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La globalización económica junto con las transforma-
ciones políticas, institucionales y sociales que han 
marcado los primeros años del siglo XXI demandan 

que los agentes económicos y sociales privados y los pode-
res públicos, tanto administraciones como otras entidades 
del sector público, colaboren y aúnen esfuerzos en torno a 
la recuperación económica y a la garantía de la gestión de 
los servicios públicos asistenciales, en tanto que tienen como 
destinatarios últimos a los ciudadanos, quienes, mediante el 
pago de los tributos correspondientes, contribuyen directa-
mente a su mantenimiento y sostenibilidad.
La apuesta por la innovación del Derecho administrativo de 
nuestros días persigue, como principal objetivo, potenciar la 
competitividad, la eficacia y la eficiencia de la actuación de 
las administraciones y entidades del sector público mediante 
la interacción creciente con los ciudadanos que demandan, 
cada vez más, un papel activo y de mayor participación en 
la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas 
públicas.
En este sentido, el presente trabajo pretende poner de mani-
fiesto la oportunidad y el reto que representa para las entida-
des de la economía social, en general y  para el movimiento 
cooperativo en particular, la demanda de prestación de servi-
cios asistenciales en colaboración con el sector público.
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INTRODUCCIÓN

La globalización económica junto con las trans-
formaciones políticas, institucionales y sociales que 
han marcado los primeros años del siglo XXI deman-
dan que los agentes económicos y sociales privados 
y los poderes públicos, tanto administraciones como 
otras entidades del sector público, colaboren y aúnen 
esfuerzos en torno a la recuperación económica y a la 
garantía de la gestión de los servicios públicos asisten-
ciales, en tanto que tienen como destinatarios últimos 
a los ciudadanos, quienes, mediante el pago de los tri-
butos correspondientes, contribuyen directamente a 
su mantenimiento y sostenibilidad.

La apuesta por la innovación del Derecho admi-
nistrativo de nuestros días persigue, como principal 
objetivo, potenciar la competitividad, la eficacia y la 
eficiencia de la actuación de las administraciones y 
entidades del sector público mediante la interacción 
creciente con los ciudadanos que demandan, cada vez 
más, un papel activo y de mayor participación en la 
planificación, la ejecución y la evaluación de las polí-
ticas públicas.

En este sentido, el presente trabajo pretende po-
ner de manifiesto la oportunidad y el reto que repre-
senta para el movimiento cooperativo la demanda de 
prestación de servicios asistenciales en colaboración 
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con el sector público, a partir de uno de sus principios 
rectores básicos, el del interés por la comunidad.

Para ello, se propone un análisis de la articulación 
de la participación del movimiento cooperativo en 
las políticas públicas como expresión o ejemplo del 
cambio de rol de los ciudadanos en su relación con 
los poderes públicos. Unos ciudadanos cada vez más 
exigentes e implicados en las decisiones que afecten a 
la garantía de prestación de unos servicios públicos a 
cuyo sostenimiento económico contribuyen.

De acuerdo con la Declaración de Identidad Coo-
perativa aprobada en el año 1995 por la Asamblea 
General de la Alianza Cooperativa Internacional1, 
la cooperativa puede definirse como una asociación 
autónoma de personas unidas voluntariamente para 
hacer frente a necesidades y aspiraciones comunes a 
través de una empresa de propiedad conjunta y de-
mocráticamente controlada, regida por un sistema 
singular de principios y valores. 

Precisamente, lo que distingue a las sociedades 
cooperativas del resto de formas de empresa que ope-
ran en el mercado, no es tanto la clase de actividad 
que desempeñan, como la naturaleza intrínseca que 
refleja los principios y valores rectores de su organiza-
ción y funcionamiento. Y es que encuentran sus bases 
en la autoayuda, la responsabilidad, la democracia, 
la igualdad, la equidad y la solidaridad. Valores que, 
conforme a la precitada Declaración, se ponen en 
práctica por medio de los siguientes principios: ad-
hesión voluntaria y abierta; gestión democrática; par-
ticipación económica; autonomía e independencia; 

1	 Véase: http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Coope- 
rativos-4456 (Última consulta, 23 de enero de 2023). 

http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456
http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456
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educación, capacitación e información; cooperación 
entre cooperativas; e interés por la comunidad. 

En el supuesto que nos ocupa, a saber, la colabo-
ración del cooperativismo en la prestación de servi-
cios públicos como estrategia para su mejoramiento, 
cobra especial importancia el séptimo principio coo-
perativo, que aboga por que estas entidades trabajen 
en pro del desarrollo sostenible de sus comunidades 
con arreglo a las políticas adoptadas por sus socios. 
Es decir, es su propio carácter servicial lo que las con-
duce a favorecer el progreso socioeconómico de sus 
miembros y de su entorno, mirando siempre al futuro 
de las generaciones de hoy y de mañana.

En este tenor, cabe afirmar que el movimien-
to cooperativo ha destacado desde sus orígenes por 
mantener un fuerte compromiso con la sociedad. Es 
más, suele presumirse que todas aquellas cooperativas 
que integran en su objeto social como fines priorita-
rios de su actuación la educación, la vivienda, la aten-
ción socio-sanitaria, la cooperación para el desarrollo 
o el medioambiente, entre otros, contribuyen a los 
intereses generales. Ahora bien, son las cooperativas 
sin ánimo de lucro y, dentro de éstas, las calificadas 
como de iniciativa social, las que, remitiéndonos a lo 
que se expondrá en el próximo capítulo, responden a 
los mismos de una manera más concreta. 

Es por todo ello que las Administraciones Públi-
cas, en el contexto actual de una economía global 
marcada por la crisis sistémica y el aumento de las 
desigualdades, precisan, cada vez más, del apoyo y la 
participación activa del Tercer Sector, en general, y de 
las sociedades cooperativas, en particular, como agen-
tes de desarrollo e innovación arraigados en nuestra 
comunidad y que conviven en armonía con ella, para 
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la satisfacción eficaz y eficiente de las necesidades bá-
sicas de la ciudadanía.

En este contexto, en septiembre de 2015, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como un 
plan de acción a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, que también tiene entre sus objetivos los 
de fortalecer la paz universal y el acceso a la Justicia2. 

La Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el 
desarrollo sostenible, se presenta, ante todo, como un 
nuevo contrato social global y local que obliga a todos 
los actores sociales y a todas las Administraciones pú-
blicas a trabajar de forma coordinada.

Este nuevo contrato social requiere partir de una 
visión integradora e integral que aglutine las políticas 
públicas internas y que dote de coherencia a las polí-
ticas con el desarrollo sostenible en un esfuerzo colec-
tivo conjunto.

Para ello, es necesario generar mecanismos que 
permitan cooperar y avanzar en la consecución de los 
que se han denominado Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS), y a dichos efectos resulta preciso subrayar 
la importancia de la contratación pública como ins-
trumento para alcanzarlos3.

Por una parte, por cuanto que la contratación 
socialmente responsable exige la incorporación de 
criterios sociales, medioambientales y de innovación, 
así como de condiciones especiales de ejecución en la 
contratación pública, facilitar el acceso a las pequeñas 
y medianas empresas y a las empresas de economía so-

2	  Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/de-
velopment-agenda/ (Última consulta, 29 de noviembre de 2022).

3	  Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objeti-
vos-de-desarrollo-sostenible/ (Última consulta, 29 de noviembre de 2022).

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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cial. Se trata, en definitiva, de contribuir a construir 
una sociedad mejor a través de la contratación públi-
ca, vista como un elemento estratégico para la ejecu-
ción de las políticas públicas en general y, las políticas 
sociales, en particular4.

Por otra parte, la contratación pública debe pro-
curar que el diseño de los criterios de adjudicación y 
las condiciones de ejecución permitan obtener obras, 
suministros y servicios de gran calidad, concretamen-
te mediante la inclusión de aspectos cualitativos, 
medioambientales, sociales e innovadores vinculados 
al objeto del contrato, persiguiendo en todo momen-
to la eficiencia en el gasto público y el respeto a los 
principios de igualdad de trato, no discriminación, 
transparencia, proporcionalidad e integridad5.

Habida cuenta de todo ello, el presente trabajo 
aborda el estudio de uno de los retos actuales para el 
Movimiento Cooperativo, en particular, a partir del 
análisis de la relación entre la contratación pública es-
tratégica y el fomento del cooperativismo como con-
secuencia de su peculiar compromiso social y de su 
contribución, desde su origen a la promoción del de-
sarrollo del interés general en ámbitos tales como la 
educación, la vivienda, la asistencia socio-sanitaria y la 
protección y defensa del medioambiente, de acuerdo 
con los términos del séptimo principio cooperativo, 
que aboga por que sus entidades trabajen en pro del 
desarrollo sostenible de sus comunidades con arreglo 
a las políticas adoptadas por sus socios.

4	  (Campos, 2021a: 2). Véase en https://concepcioncampos.org/
como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/ (última 
consulta, 29 de noviembre de 2022).

5	  (Campos, 2021b: 4). Véase en https://concepcioncampos.org/
como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/ (última 
consulta, 29 de noviembre de 2022).

https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
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Capítulo primero.  
La gestión de los servicios públicos  
en el derecho administrativo actual

1. 	 EL RETO DE SOSTENIBIILDAD

En el contexto actual de una economía global en 
el que nos vemos inmersos, la crisis financiera y eco-
nómica internacional que nos afecta exige que tanto 
las Administraciones y demás entidades del sector pú-
blico como los agentes económicos privados aúnen 
sus esfuerzos en torno a la recuperación económica, 
para la consolidación de los aspectos más sólidos y es-
tables de nuestro modelo productivo6.

Para ello, la desburocratización de la organiza-
ción y del funcionamiento de las Administraciones 
Públicas se presenta como uno de los retos más impor-
tantes y como el objetivo más inmediato del Derecho 
administrativo de nuestros días. Hasta tal punto que 
la externalización y simplificación administrativa se 

6	  Véase en este sentido el Preámbulo de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible (B.O.E. núm. 55, de 5 de marzo), en el que 
se afirma la necesidad de impulsar la eficiencia especialmente en el ámbito 
de la contratación pública y la colaboración entre el sector público y pri-
vado como “elementos fundamentales de relación entre la Administración 
Pública y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe 
reforzarse la vinculación a parámetros de sostenibilidad económica […]”.
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ha convertido en un requisito básico y esencial para la 
construcción de un nuevo modelo de organización y 
de gestión administrativa, capaz de garantizar el servi-
cio objetivo a los intereses generales así como la pres-
tación efectiva y eficiente de los servicios públicos7.

En este sentido, merecen significarse las reflexio-
nes del profesor Sebastián Martín-Retortillo ca-
lificando la simplificación administrativa como una 
necesidad inmediata de nuestras Administraciones 
Públicas que “[…] se enuncia siempre con un signifi-
cado dinámico y operativo; en definitiva, como tarea 
a realizar que, según se verá, se proyecta en ámbitos 
muy distintos. En todo caso, y como punto de partida, 
parece obligado reconocer la necesidad de llevarla a 
cabo. Es algo que no cabe cuestionar; tampoco que 
haya que hacerlo en términos rigurosos y que no ad-
miten demora […]”8.

Tal necesidad de transformación de las Adminis-
traciones, bajo nuevas fórmulas de gestión pública 
que garanticen la integración de conocimientos téc-
nicos junto con las destrezas y habilidades materiales, 
resulta, a mi juicio, imprescindible para una gestión 
eficaz y eficiente de los servicios públicos.

Se puede afirmar, por tanto, que desde los pri-
meros años del siglo XXI, vivimos inmersos en un 
entorno cada vez más cambiante, en el que se suce-
den importantes transformaciones sociales, políticas 
y económicas, que llevan implícita una necesidad 
inminente de reconfiguración del Estado, de las Ad-
ministraciones públicas y, en definitiva, del derecho 
administrativo, en cuanto rama específica del orde-

7	  (Palomar Olmeda, 2010: 338 a 345).
8	  (Martín – Retortillo Baquer, 1998: 7).
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namiento jurídico reguladora del funcionamiento, la 
organización y la actuación de los poderes públicos9.

En este contexto, existe en la actualidad una es-
trategia clara, a nivel estatal, europeo e internacional, 
que apuesta y trabaja por la innovación de las Admi-
nistraciones públicas como elemento clave para po-
tenciar su competitividad, eficacia y eficiencia. Se tra-
ta, en definitiva, de una nueva forma de entender la 
actuación y organización de las Administraciones Pú-
blicas, así como de su interacción con los ciudadanos, 
que se propone como objetivo el logro de un desarro-
llo económico, social e institucional sostenible.

En el contexto de un Estado social y democrático 
de derecho, la participación ciudadana y la transpa-
rencia de las políticas públicas se configuran como 
principios inherentes a la actuación de los poderes 
públicos, necesarios para garantizar una gestión ad-
ministrativa eficiente, eficaz y capaz de responder a 
las expectativas y demandas de la sociedad10.

En este sentido, se puede afirmar que el Dere-
cho administrativo de nuestros días está inmerso en 
un proceso de transformación de las relaciones entre 
los ciudadanos y los poderes públicos que tiene como 
punto de partida y de llegada la consolidación de una 
Administración Pública transparente en su actuación 
y en la gestión de los intereses públicos, desde la pla-
nificación de las políticas públicas hasta su ejecución 

9	  (Mir Puig, 2004:19).
10	  En este sentido se ha pronunciado el profesor García Macho 

cuando afirma expresamente que “[…] el principio de transparencia se ha 
convertido en el contexto de un Estado democrático y de derecho en un re-
quisito necesario en los procedimientos de decisión administrativos y en los 
de elaboración de las leyes, si se pretende crear una estructura de inclusión 
del ciudadano en la toma de decisiones políticas y administrativas […]”, en 
(García Macho, 2011: 247).
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material en los diferentes ámbitos y sectores de actua-
ción administrativa.

El camino hacia la simplificación y la progresiva 
desburocratización de la organización y de la actua-
ción de las Administraciones Públicas se configura en 
la actualidad como el reto más importante y signifi-
cativo del Derecho administrativo de nuestro tiempo, 
en un entorno cada vez más participativo en el que 
los ciudadanos han dejado de ser meros receptores de 
los servicios públicos para pasar a asumir un rol cada 
vez más exigente con el modo, las circunstancias y los 
principios gestores que utilizan las Administraciones 
Públicas para prestarlos.

Para ello, y frente a los instrumentos y cauces tra-
dicionales de participación ciudadana, tales como la 
consulta popular, la información y la audiencia pú-
blica o las iniciativas y propuestas ciudadanas, en los 
últimos tiempos se ha generalizado el desarrollo de 
procesos innovadores de planificación participativa, 
en coherencia con un modelo de gestión pública par-
ticipativo y de proximidad a los destinatarios y usua-
rios de los servicios públicos. Destacan como caracte-
rísticas más significativas de las referidas iniciativas de 
planificación participativa, aplicadas básicamente en 
el ámbito de las administraciones autonómicas y loca-
les, las cuatro siguientes consideraciones:

En primer lugar, la profundización participativa, 
indicativa del pluralismo y del número de participantes.

En segundo lugar, la transversalidad de las expe-
riencias planificadoras, en las que conviven diversos 
contenidos sustantivos, o sectores de actuación públi-
ca, con una pluralidad de redes de participantes o ac-
tores implicados.
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En tercer lugar, la innovación conceptual deriva-
da de la novedad del mecanismo participativo.

En cuarto, el impulso a redes de capital social, 
como capacidad de las iniciativas participativas para 
generar acuerdos, intercambios, cooperación y con-
fianza entre los ciudadanos participantes.

En quinto y último lugar, destacan los rendimien-
tos sustantivos del proceso de planificación partici-
pativa, en la medida en que tienen como objetivo o 
finalidad la consecución de resultados en términos de 
transformación y optimización de la vida de los ciu-
dadanos como destinatarios de los servicios públicos, 
cuya gestión se les participa.

En definitiva, si de lo que se trata es de reforzar 
la legitimidad democrática de la actuación de los 
poderes públicos, condicionada fundamentalmente 
por la proximidad y la receptividad que éstos tienen 
respecto de las demandas de la sociedad, habrá que 
articular los instrumentos necesarios para informar a 
los ciudadanos e integrarles en la planificación de las 
políticas públicas, desde su redacción o formulación 
inicial hasta su control y evaluación, según los objeti-
vos alcanzados en la fase de su implementación o eje-
cución material.

El reto para el derecho administrativo reside, 
por lo tanto, en regular nuevos mecanismos de esti-
mulación para que los ciudadanos formen parte de 
los procesos de planificación participativa; dicho en 
otras palabras, en articular técnicas, procedimientos e 
instrumentos para la gestión de los intereses públicos 
que resulten atractivos para el ciudadano, de tal for-
ma y manera que se cumpla el mandato constitucio-
nal del artículo 9.2 de nuestra Norma Fundamental 
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de “promover las condiciones que faciliten la partici-
pación de los ciudadanos en la vida política, económi-
ca, social y cultural”.

Tal y como se ha puesto antecedentemente de 
manifiesto, a lo largo del siglo XXI merece signifi-
carse la apuesta del Derecho administrativo actual 
por la configuración de un nuevo modelo de gestión 
democrática de la Administración Pública, en pro de 
su transformación en una institución más abierta y ac-
cesible a los ciudadanos. Se trata, en definitiva, de la 
introducción de un nuevo modelo de gestión pública 
que busca una creciente implicación de los ciudada-
nos en la acción de gobierno mediante el refuerzo y la 
educación de una ciudadanía activa, informada, parti-
cipativa y corresponsable.

La simplificación administrativa se presenta, por 
tanto, como uno de los mayores retos y de los obje-
tivos más inmediatos del Derecho administrativo de 
nuestros días, que resulta esencial para la construc-
ción de un sector público que sirva con objetividad 
a los intereses generales y que actúe de acuerdo con 
los principios reconocidos en el artículo 103 de la 
Constitución11.

Un nuevo paradigma estructural, funcional y de 
interacción con los ciudadanos, que tiene como reto 
el desarrollo institucional, económico y socialmen-
te sostenible. Para ello, la externalización y la parti-
cipación ciudadana en la gestión pública se ha veni-
do configurando como una tendencia imparable de 
transformación del sector público que, impulsado 
por las corrientes doctrinales de la denominada nueva 
gestión pública, está permitiendo la incorporación de 

11	  (Palomar Olmeda, 2010: 343).
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destrezas y habilidades técnicas que conllevan la opor-
tunidad de obtener servicios públicos especializados, 
innovadores, comprometidos y socialmente sosteni-
bles. Aún más, la externalización y la gestión parti-
cipada de los servicios públicos es una oportunidad 
para trasladar y dar a conocer a los poderes públicos 
los esquemas éticos y las prácticas social y ambiental-
mente responsables que inspiran el día a día de otros 
actores sociales y económicos, como son las cooperati-
vas y las entidades de la economía social.

Por consiguiente, cabe apuntar a la gestión de 
ciertos servicios públicos a través de organizaciones 
de la economía social, y más concretamente, de socie-
dades cooperativas, como uno de los elementos cla-
ve en la instauración de una Administración Pública 
que tenga como meta la realización de los principios 
constitucionales de eficacia y eficiencia y, a su vez, la 
protección de los aspectos más sólidos del modelo 
productivo del sector en que se integra. Un prota-
gonismo o, cuando menos, una creciente relevancia 
que, para ARGUDO PÉRIZ, estaría justificada por la 
vocación social y comunitaria y el desarrollo en el sec-
tor de servicios del cooperativismo. En palabras del 
propio autor, tales argumentos determinan necesaria-
mente “una confluencia en el campo de los servicios a 
las personas y a la comunidad […]”12.

Confluencia que el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en su sentencia de 28 de enero de 
2016, ha respaldado expresamente respecto al ámbito 
de las prestaciones de índole social y sanitaria. Lo ha 
hecho por considerar que el Derecho de la Unión no 
se opone a las normativas nacionales que permiten a 
las autoridades locales atribuir la prestación de ciertos 

12	  (Argudo Périz, 2007: 182)
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servicios mediante adjudicación directa, sin forma al-
guna de publicidad, a entidades sin ánimo de lucro, 
siempre que el marco legal y convencional en el que 
actúan contribuya realmente a una finalidad social y a 
la prosecución de objetivos de solidaridad y eficiencia 
presupuestaria 13. 

En este contexto, la Asamblea de las Naciones 
Unidas aprobó en septiembre de 2015 la Agenda para 
el Desarrollo Sostenible, Agenda 2030, como un progra-
ma de actuación a favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad, que cuenta entre sus objetivos los de 
promover y favorecer la paz universal y el acceso a la 
justicia. 

Para ello, la Agenda 2030 formuló 17 objetivos de 
desarrollo sostenibles – ODS – con 169 metas de ca-
rácter integrado e indivisible en tres ámbitos de actua-
ción de las políticas públicas: el económico, el social y 
el medioambiental14.

En relación con la importancia de la contratación 
pública como instrumento para alcanzarlos, destacan 
las palabras de Gimeno Feliú en cuanto afirma que 
«[…] la Agenda 2030 se propone, entre otros obje-
tivos, el de un crecimiento económico sostenido, in-
clusivo y sostenible como algo esencial para lograr la 
prosperidad. Así mismo, la Agenda aborda los facto-
res que generan violencia, inseguridad e injusticias, 

13	  Para más detalle, véase: Gimeno Feliú, José María. “Un paso fir-
me en la construcción de una contratación pública socialmente responsable 
mediante colaboración con entidades sin ánimo de lucro en prestaciones 
sociales y sanitarias”. Observatorio de Contratación Pública, opiniones, nº. 
232, de 9 de febrero de 2016: http://www.obcp.es/index.php/mod.opi-
niones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relme nu.3/chk.faf01cea-
691c17e6c632c328db10de0f (Última consulta, 31 de mayo de 2023). 

14	  Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/de-
velopment-agenda/ (Última consulta, 31 de mayo de 2023).

http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relme%20nu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relme%20nu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
http://www.obcp.es/index.php/mod.opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relme%20nu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
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como las desigualdades, la corrupción y la mala go-
bernanza, entre otras»15.

En la situación actual derivada de la pandemia de 
2020, la sostenibilidad económica, ambiental y social 
se ha convertido en una necesidad acuciante, una al-
ternativa y una opción para que la gestión pública se 
enriquezca con este valor añadido16.

Se puede afirmar, por tanto, que bajo la cober-
tura y al amparo de los Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, las consideraciones 
sociales, junto con las ecológicas forman parte inhe-
rente y esencial del concepto y de la realidad de lo 
que se conoce como la contratación pública estratégica, 
como instrumento al servicio de la implementación y 
ejecución de diferentes políticas públicas a través de 
las que realizar fines de interés general para todos los 
ciudadanos tales como la estabilidad laboral, la cali-
dad ambiental y la asistencia e integración social.

En definitiva, y siguiendo a Gimeno Feliú se pue-
de concluir que «el objetivo de la transformación que 
pretende la Agenda de las Naciones Unidas obliga a 
una actitud (y aptitud) proactiva, para aportar la me-
jor solución a las necesidades de la ciudadanía, nece-
sidades que no son de simple ideología» y para el que 
la incorporación de cláusulas sociales y medioambien-
tales en los contratos públicos es una opción estraté-

15	  (Gimeno Feliú, 2021a: 2). Véase en «Los retos de futuro de la 
contratación pública: los ODS y la experiencia de la pandemia», en http://
www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-
ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia (última consulta, 31 de mayo de 2023).

16	  (Pernas García, 2020, 3). Véase en «La contratación circular: 
el papel de la compra pública en la realización de una economía circular y 
la utilización eficiente de los recursos», en http://www.obcp.es/index.php/
opiniones/la-contratacion-circular-el-papel-de-la-compra-publica-en-la-rea-
lizacion-de-una-economia (última consulta, 31 de mayo de 2023).

http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
http://www.obcp.es/index.php/opiniones/la-contratacion-circular-el-papel-de-la-compra-publica-en-la-realizacion-de-una-economia
http://www.obcp.es/index.php/opiniones/la-contratacion-circular-el-papel-de-la-compra-publica-en-la-realizacion-de-una-economia
http://www.obcp.es/index.php/opiniones/la-contratacion-circular-el-papel-de-la-compra-publica-en-la-realizacion-de-una-economia


— 28 —

Vega María Arnáez Arce

gica prevista en la legislación española vigente y de 
aplicación17.

2. 	 PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GES-
TIÓN DE LOS INTERESES PÚBLICOS

2.1. 	 Aproximación. Significado y alcance

El concepto de participación ciudadana tiene di-
versos significados según cuál sea el concreto ámbito 
de la realidad social, económica, política y cultural en 
la que se pretenda implantar.

En algunos casos, el hecho de que se potencie for-
malmente el desarrollo de instrumentos y procesos de 
externalización en la gestión de los intereses públicos 
y de participación y colaboración ciudadana revela la 
inexistencia, o cuando menos la inoperancia, de las 
instituciones públicas a tal efecto.

En otros casos, sin embargo, se articulan procedi-
mientos e instrumentos de participación orientados, 
de facto, a ser utilizados únicamente por determina-
dos grupos de poder, culpando a la generalidad de los 
ciudadanos de la debilidad democrática de las polí-
ticas públicas, consecuencia de su dejadez o desidia 
al no participar suficientemente en la vida política o 
social18.

La importancia de la participación en el derecho 
administrativo ya fue puesta de manifiesto por Foshoff 

17	  (Gimeno Feliú, 2021b: 4). Véase en «Los retos de futuro de la 
contratación pública: los ODS y la experiencia de la pandemia», en http://
www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-
ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia (última consulta, 31 de mayo de 2023)

18	  (Arnáez Arce, 2013: 72).

http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
http://www.obcp.es/opiniones/los-retos-de-futuro-de-la-contratacion-publica-los-ods-y-la-experiencia-de-la-pandemia
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en su formulación de la denominada Administración 
prestacional, hacía la que ha ido evolucionando. En 
palabras de este autor “[…] la Administración apor-
tadora de prestaciones se basa en la participación. El 
sentido del concepto de la procura existencial estriba 
en otorgar la protección del Derecho púbico a esta 
participación […]. El concepto de procura existen-
cial sirve en primera línea para asegurar la participa-
ción del individuo en las prestaciones de la Adminis-
tración […]”.

Ahora bien, ¿qué trascendencia jurídica tiene la 
afirmación de la importancia de la participación de 
los ciudadanos en las políticas públicas? Pues bien, 
a nuestro entender, las tres consecuencias jurídicas 
siguientes:

En primer lugar, la de garantizar la intervención 
de los particulares, así como de diferentes colectivos 
de profesionales y peritos especializados en los dife-
rentes ámbitos de actuación pública, para dar cum-
plimiento efectivo a la previsión del artículo 9.2 de la 
Constitución Española en el que “[…] facilitar la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social […]” se define como una 
función de los poderes públicos19.

En este sentido, nos adherimos a las reflexiones 
de Delgado Barrio en cuanto afirma que “[…] el 
artículo 9.2 es el fundamento genérico sobre el que 
la Jurisprudencia viene construyendo el principio 
de participación […]. Ciertamente, no existe hoy 
en nuestra sociedad un espíritu participativo, pero 
corresponde a los poderes públicos […], a la Admi-
nistración, utilizar al máximo las posibilidades que el 

19	  (Forshoff, 1967: 21).
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ordenamiento jurídico ofrece a los ciudadanos para 
participar”20.

En segundo lugar, la de afianzar y consolidar la 
realización del principio democrático mediante la 
previsión de cauces de participación obligatorios en 
los procesos de redacción, aprobación, ejecución 
y evaluación de las políticas públicas, al menos en 
cuanto se refiera al control de la discrecionalidad 
administrativa 

En tercer y último lugar, la posibilidad de condi-
cionar la actuación de los poderes públicos, pudiendo 
llegar incluso a hacerles cambiar o, al menos, reconsi-
derar, sus criterios de actuación21.

En definitiva, y desde la perspectiva del derecho 
administrativo español, se puede calificar la participa-
ción ciudadana como la garantía última de la repre-
sentación de los diferentes intereses, públicos o priva-
dos, implicados en la gestión de los servicios públicos.

En palabras de Ander-Egg “[…] participar es to-
mar parte en todo aquello en lo que uno está impli-
cado; dialogar es contar con la opinión de los otros y 
saber enriquecerse con las diferencias […]”22.

En este sentido, Martín Rebollo ha afirmado 
que “[…] la idea de participación conecta con el acer-
camiento entre el Estado y la sociedad […] y supone 
una modesta vía de superación del individualismo 
que ha impregnado el Derecho administrativo desde 
sus mismos orígenes históricos […]. La introducción 
de técnicas de participación ciudadana en los asuntos 
allí donde esta participación sea posible y deseable, 

20	  (Delgado Barrio, 1993: 2321).
21	  (Dromi, 1983: 155).
22	  (Ander-Egg, 1978: 141).
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no para legitimar a la Administración sino como vía 
de integración social y de acercamiento de los ciuda-
danos. Las fórmulas participativas, que suelen ser más 
viables en las Administraciones menores, encuentran 
su justificación en la adopción de opciones discutibles 
de trascendencia, en la valoración de la oportunidad 
de algunas decisiones generales, en el diseño de mo-
delos urbanos, por poner algunos ejemplos […]”23.

Y ello, siempre con el propósito de construir una 
Administración Púbica más próxima a los administra-
dos y a sus necesidades, de tal forma que se asegure 
la salvaguarda de sus derechos e intereses legítimos y, 
al mismo tiempo, una mejor y más efectiva prestación 
de los servicios de interés general.

2.2. 	 La participación de los ciudadanos en la 
gestión pública

Tal y como se ha puesto antecedentemente de 
manifiesto, es destacable la apuesta del derecho ad-
ministrativo actual por la configuración de un nuevo 
modelo de gestión democrática tanto de la Adminis-
tración Pública, en su organización y funcionamien-
to, como de la protección, garantía y realización de 
los intereses públicos, en pro de su transformación 
en una realidad cada vez más abierta y accesible a los 
ciudadanos.

Se trata, en definitiva, de la introducción de un 
nuevo modelo de gestión pública que pretende la 
creciente implicación de los ciudadanos en la ac-
ción de gobierno mediante el refuerzo y el fomento 
de una ciudadanía activa, informada, participativa y 
corresponsable.

23	  (Martín Rebollo, 1984: 36).
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Destacan en este sentido, los trabajos desarrolla-
dos por las Administraciones estatal y autonómicas.

Se puede definir la planificación participativa 
como un enunciado normativo en virtud del cual se 
determinan las pautas y las directrices básicas que ins-
piran y condicionan la actuación, tanto de los poderes 
públicos como de los ciudadanos particulares, inclu-
yendo las posibles relaciones que se establezcan entre 
ellos; pautas y directrices que se concretan e instru-
mentan jurídicamente a través de las determinaciones 
de los diferentes planes, proyectos y programas secto-
riales que aprueben las Administraciones Públicas en 
cada caso competentes.

Además de las características propias de cualquie-
ra de sus manifestaciones o expresiones, desde el pun-
to de vista del Derecho administrativo la planificación 
de las políticas públicas tiene unas características pro-
pias y esenciales que la definen en su naturaleza jurí-
dica de potestad administrativa.

En este sentido, la planificación se puede definir 
como una de las facultades de actuación o prerroga-
tivas que el ordenamiento jurídico atribuye a las Ad-
ministraciones Públicas, revistiéndolas de un estatus 
especial de imperium derivado de su misión de servi-
cio a la protección, garantía y realización del interés 
general24.

Desde esta perspectiva, se pueden enunciar las 
siguientes características propias de la potestad admi-
nistrativa de planificación: su normativismo, en tanto 
que cada una de sus manifestaciones instrumentales 
se establecen pautas de comportamiento y directrices 
de actuación orientadas a la consecución de fines u 

24	  (Arnáez Arce, 2013: 84).
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objetivos concretos cuantificable en términos de pres-
tación de servicios de interés general y que son suscep-
tibles de vincular tanto a los poderes públicos como 
a los ciudadanos; su virtualidad como cauce o instru-
mento de participación, tanto de los poderes públicos 
en los trámites de audiencia, como de los particulares 
en los de información pública, así como de determi-
nados colectivos técnicos o peritos en el ámbito de la 
gestión pública; su instrumentalización al servicio de 
la ejecución de los principios constitucionales de ob-
jetividad, eficacia y coordinación de la actuación de 
las Administraciones y Entidades del sector público25.

Pues bien, el modelo de planificación participa-
tiva que nos ocupa tiene como punto de partida un 
concepto de participación ciudadana que comienza 
en la fase de redacción de las normas, mediante la 
convocatoria de jornadas de trabajo, foros y debates 
abiertos a la ciudadanía, que continúa en el momento 
del diseño y redacción de los planes concretos y de 
las estrategias singularizadas de la actuación pública y 
que culmina con el seguimiento y la evaluación de los 
resultados y del impacto producido por la implemen-
tación y ejecución de las diferentes políticas públicas.

3. 	 LA GESTIÓN PLANIFICADA Y PARTICIPA-
DA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Se puede definir la planificación administrati-
va como un enunciado normativo en virtud del cual 
se determinan las pautas y las directrices básicas que 
inspiran y condicionan la actuación, tanto de los po-
deres públicos como de los particulares, incluyendo 

25	  (Bermejo Vera, 1995: 44).
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las relaciones que se establezcan entre ellos; pautas y 
directrices que se materializan e instrumentan jurídi-
camente a través de los diferentes planes, proyectos y 
programas administrativos.

3.1. 	 Características esenciales de la planifica-
ción administrativa

Además de las características propias de cualquie-
ra de sus manifestaciones o expresiones, desde el pun-
to de vista del Derecho administrativo la planificación 
tiene unas características propias y esenciales que la 
definen como una potestad pública. En este sentido, 
la planificación se puede definir como una de las fa-
cultades de actuación o prerrogativas que el ordena-
miento jurídico atribuye a las Administraciones Públi-
cas, revistiéndolas de un estatus especial de imperium 
derivado de su misión de servicio a la protección, ga-
rantía y realización del interés general.

En este sentido y de acuerdo con el profesor 
García de Enterría cuando afirma que el Derecho 
“parte de una determinada realidad social a la que, en algu-
na forma, pretende reconfigurar o, en último extremo, fijar 
y sostener”26, las potestades administrativas se pueden 
definir como los instrumentos a través de los cuales 
los poderes públicos trabajan en la configuración de 
un modelo de realidad social y de Administración 
Pública adecuado a los postulados enunciados en la 
Constitución.

En este sentido, Bermejo Vera y Fernández Fa-
rreres han apuntado la importancia de la potestad 
administrativa de planificación cuando indican que 
ésta, a través de sus instrumentos (planes, proyectos 

26	  (García de Enterría, 1998: 112).
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y programas) “ha llegado a convertirse en el modelo 
por excelencia del sistema de ordenación programa-
da en el ámbito de la actividad general de las Adminis-
traciones Públicas”27.

En la misma línea Embid Irujo ha afirmado que 
“[…] en realidad y en un plano puramente abstracto, 
la acción administrativa y la misma idea de Adminis-
tración Pública no se conciben sino unidas a la exis-
tencia del plan administrativo [en definitiva, de la pla-
nificación administrativa]”28.

Sin embargo, y a pesar de esta afirmación, el mis-
mo autor ha apuntado que se ha producido un pro-
ceso de desglose sectorial de la planificación y que en 
cada uno de estos sectores está dotada de unas espe-
cificidades propias que hacen que no sea posible dar-
le un tratamiento unívoco en todas y cada una de sus 
manifestaciones sectoriales. En sus palabras “[…] la 
realidad de la planificación administrativa, por ofre-
cer una valoración personal ante esta cuestión, hace 
que el planteamiento más correcto no deba, en modo 
alguno, ser general. La variedad de la planificación 
administrativa es muy amplia tanto por el objeto de 
los planes como por su forma de elaboración y su efi-
cacia […]”29.

Desde esta perspectiva, se puede afirmar que las 
características propias de la potestad administrativa 
de planificación son las siguientes: su normativismo, en 
tanto que en cada una de las manifestaciones instru-
mentales de la planificación se establecen pautas de 
comportamiento y directrices de actuación orienta-
das a la consecución de fines u objetivos concretos y 

27	  (Bermejo Vera; Fernández Farreres: 1982: 130).
28	  (Embid Irujo, 1991: 16 y 17).
29	  (Embid Irujo, 1991: 221).
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que son susceptibles de vincular tanto a los poderes 
públicos como a los administrados; su virtualidad como 
cauce de participación tanto de los poderes públicos 
(trámite de audiencia) como de los particulares (in-
formación pública) y de determinados colectivos téc-
nicos o peritos en el ámbito de la gestión administrati-
va y, finalmente, su instrumentalización para la ejecución 
de los principios constitucionales de objetividad, eficacia 
y coordinación de la actuación de las Administracio-
nes Públicas. Véase, en este sentido, lo señalado al res-
pecto por el profesor Bermejo Vera en cuanto afirma 
que “[…] el reconocimiento de la planificación en 
sentido constitucional-refiriéndose a la planificación 
económica- como potestad pública está orientada al 
logro de objetivos de interés general […]”30.

3.2. 	 La planificación y los principios constitu-
cionales de la actuación administrativa

Dentro de la enumeración de las características 
propias de la potestad planificadora que venimos rea-
lizando, no podemos olvidar su instrumentalización 
al servicio de la ejecución de los principios constitu-
cionales que, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 103 de la Constitución, inspiran y 
sustentan la actuación de la Administración Pública. 
Nos referimos, concretamente, a los principios de ob-
jetividad, eficacia y coordinación31.

Atendiendo al tenor literal de lo dispuesto en el 
apartado primero del artículo 103 de la Constitución 

30	  (Bermejo Vera, 1995:55).
31	  El artículo 103. 1 de la Constitución dispone que «La 

Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y ac-
túa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al 
Derecho». 
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y a la luz de su interpretación sistemática, Parejo Al-
fonso ha enumerado como principios constituciona-
les de la actuación administrativa estos de objetividad, 
eficacia y coordinación32.

Además, con respecto al significado, contenido 
y alcance de este precepto, el mismo autor ha seña-
lado que «… se refiere por completo su contenido a 
la Administración subjetivamente considerada (…); 
el mandato principal no es otro que el de servir con 
objetividad el interés general, pues el de actuación no 
es sino su consecuencia lógica: la Administración ha 
de actuar precisamente para servir el interés general 
(…); el sometimiento pleno a la Ley y al Derecho se 
predica de la actuación administrativa precisa para el 
servicio del interés general. No existe, pues, una iden-
tidad total, en términos de confusión absoluta, entre 
el servicio al interés general y el sometimiento pleno a 
la Ley y al Derecho…»33.

a) 	 Planificación y objetividad

En el seno de una Administración Pública propia 
de un Estado social y democrático de Derecho como 
el nuestro, el principio de objetividad en el servicio a 
los intereses generales destaca como uno de los prin-
cipios constitucionales de actuación administrativa. 
Ello es así porque en este contexto, la adjetivación del 
Estado como democrático implica la consolidación de 
un sistema administrativo que se articule y funcione 
de acuerdo con directrices objetivas y al margen de 
cualquier tipo de servidumbre política y de toda im-
plicación ideológica.

32	  (Parejo Alfonso, 1987: 135).
33	  (Parejo Alfonso, 1995: 123).
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Así se ha pronunciado García de Enterría 
cuando dice que en nuestro actual modelo de Estado 
democrático se hace cada vez más acuciante «la exi-
gencia de un gobierno sometido a reglas objetivas, no 
dejado al arbitrio de los elegidos, y no hay otras reglas 
objetivas formalmente exigibles en la sociedad que las 
que son Ley y Derecho»34.

De esta forma, entendemos que la consagración 
constitucional de este principio es especialmente rele-
vante, básicamente por dos motivos: primero, porque 
refuerza e intensifica el proceso de profesionalización 
creciente en el que está inmersa nuestra Administra-
ción y, segundo, porque se erige como una garantía 
de los ciudadanos con respecto al servicio de los po-
deres públicos en su tarea de realizadores y garantes 
del interés general.

Así pues, en cuanto se refiere a la incidencia de 
este principio de objetividad en la profesionalización y 
tecnificación de la organización y del funcionamiento 
de las Administraciones Públicas, así como a las impli-
caciones que esto conlleva en términos de imparciali-
dad y neutralidad en el servicio al interés general, la 
potestad administrativa de planificación contribuye de 
manera decisiva a la ejecución de dicho principio. De 
este modo, se da cumplimiento a lo que García de En-
terría ha calificado como «una exigencia [la de la ob-
jetividad de la actuación administrativa] especialmente 
enérgica en el funcionamiento de la Administración 
actual», refiriéndose a esta de «robustecer su objeti-
vidad e imparcialidad, la de su buena fe correlativa y 
todo ello, necesariamente, con la garantía de su neutra-
lidad política [la cursiva no está en el original]…»35.

34	  (García de Enterría, 2009: 112 y 113).
35	  (García de Enterría, 2009: 114).
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En este sentido, la planificación, a través de sus 
específicas expresiones instrumentales, favorece la 
sistematización y la ordenación de la actuación pú-
blica mediante la determinación de las pautas y di-
rectrices que deben regirla, haciendo abstracción, 
en la medida de los posible, de valoraciones políticas 
de cualquier signo. Sin embargo, la anterior afirma-
ción no debe hacernos olvidar el hecho de que la 
planificación y, más concretamente, los sujetos titu-
lares de esta potestad forman parte de la estructu-
ra administrativa y, por lo tanto, actúan de acuerdo 
con el superior jerárquico en cada caso responsable 
del órgano administrativo al que pertenecen, con lo 
cual, pueden estar, al menos indirectamente, con-
dicionados por la opción ideológica y política del 
mismo. No obstante, no hay que perder de vista que 
la objetividad se hace efectiva a través de diferentes 
instrumentos jurídicos, como la planificación, entre 
otros, de tal forma que, al final, estamos ante decisio-
nes administrativas en las que se oculta el trasfondo 
de la opción política de quien adopta dichas decisio-
nes y las ejecuta36.

No obstante, no cabe duda de que, al margen de 
lo anterior, la planificación, al igual que las demás po-
testades administrativas, forma parte del aparato ins-
trumental que el ordenamiento otorga a los poderes 
públicos y no al ideario político e ideológico de los 
diferentes gobiernos. Por este motivo, entendemos 
que se trata de una potestad pública susceptible de 
ser utilizada en el seno de cualquier sistema político e 
idónea para la ejecución de este principio constitucio-
nal de objetividad.

36	  (Manzanedo, J.A.; Hernándo, J.; Gómez Reino, E., 1970: 52 
a 57).
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Así pues, la objetividad, entendida como término 
sinónimo a los de neutralidad e imparcialidad, impli-
ca, desde el punto de vista del Derecho administra-
tivo, la realización efectiva de una gestión de los ser-
vicios públicos conforme con el Derecho vigente. De 
acuerdo con Parejo Alfonso, la objetividad «… re-
mite a las ideas de neutralidad o imparcialidad y de 
gestión conforme a Derecho. Si bien es claro que la 
actuación administrativa ha de obedecer a la raciona-
lidad jurídica, no es menos cierto que la objetividad 
no se confunde con la igualdad (así como tampoco 
con la eficacia). Mientras que la legalidad (y también 
la eficacia) operan (en su caso, también) en el plano 
objetivo de la actividad y de su resultado. La objetivi-
dad es a la Administración (organización) lo que la 
imparcialidad es a los funcionarios públicos…»37.

De esta forma, la planificación, como potestad 
administrativa que el ordenamiento jurídico ha atri-
buido a los poderes públicos con el fin de procurar 
una mejor adecuación de su actuación a las exigen-
cias del interés general, opera a modo de técnica de 
intervención e instrumento de actuación pública que 
es susceptible de operar al margen de connotaciones 
políticas de todo signo y que contribuye así a la eje-
cución del principio de objetividad en el servicio al 
interés general de todos los administrados38.

Además, este principio de objetividad y su realiza-
ción a través del ejercicio de la potestad planificadora 
destaca como una garantía para los administrados ya 
que, de esta manera, se potencia la diligencia de los 
poderes públicos en su actuación, que debe estar ade-
cuada a las directrices previamente planificadas, de 

37	  (Parejo Alfonso, 1995: 125 a 127).
38	  (Eversley, 1973: 368 y 369).
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servicio a la tutela y realización del bien común y del 
interés público.

En este sentido, Martín Rebollo ha afirmado 
que desde la perspectiva del principio de objetividad 
se trata de «… adoptar el punto de vista del adminis-
trado, no para hacer un Derecho contra la Adminis-
tración, sino para facilitar sus mutuas relaciones, de 
modo que ese Derecho sea un útil instrumento para 
la consecución de los fines que la Constitución enco-
mienda a la Administración y, al mismo tiempo, signi-
fica una eficaz garantía para los ciudadanos [la cursiva 
no está en el original]…» 39.

Igualmente, Parejo Alfonso ha indicado que «la 
Administración sólo puede manifestarse «con objeti-
vidad» (…). Y para ello, su modo de manifestación úni-
co es la aplicación objetiva del interés general, es decir, 
su medio de manifestación consiste sólo en la inducción 
objetiva (lo que es igual a jurídica) de dicho interés 
general…», Estado social y Administración Pública…, op. 
cit., págs. 103 y 10440.

Sin embargo, hay que tener también en cuenta 
que, como dice Garcés Sanagustín, «la Adminis-
tración, con independencia del cumplimiento del 
mandato relativo al servicio objetivo del interés gene-
ral, es portadora también de unos intereses propios, 
en cuanto organización, que pueden entrar en con-
flicto con el interés general, máxime cuando pue-
den subsistir en el ámbito social tendencias hacía el 
«clientelismo político» por (…) los detentadores del 
poder…»41.

39	  (Martín Rebollo1984:21-22).
40	  (Parejo Alfonso, 1983: 103 y 104).
41	  (Garcés Sanagustín, 1996: 55).
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b) 	 Planificación y eficacia

A medida que nuestro modelo de Estado ha ido 
avanzando hasta su calificación por la Constitución 
como un Estado social y democrático de Derecho, se 
ha producido una evolución paralela en los principios 
jurídicos que lo sustentan y conforman. En este sen-
tido, la eficacia se ha consolidado como uno de los 
principios constitucionales que definen la esencia y el 
modo de ser y de actuar de nuestra Administración 
Pública. Así se han pronunciado, sobre la operativi-
dad y trascendencia del principio de eficacia constitu-
cionalizado en el artículo 103.1, entre otros, Delgado 
Barrio quien, al analizar su ejecución en el ámbito 
judicial ha señalado que «… sirve de criterio para ele-
gir una entre las variadas soluciones posibles (…). En 
otros supuestos, el Tribunal Supremo contempla las 
exigencias del principio de eficacia para atenuarlas, 
moderarlas o restringirlas armonizándolas con las 
consecuencias que indudablemente derivan de la fun-
cionalidad propia de un Estado de Derecho…»42.

De este modo, partiendo de la definición del 
Derecho administrativo como aquel sector del or-
denamiento jurídico que regula las garantías de los 
administrados frente al conjunto de privilegios de 
los poderes públicos, la eficacia se erige como uno 
de los principios jurídicos básicos de este nuevo mo-
delo de Administración y como una garantía de los 
ciudadanos.

En este sentido, estamos de acuerdo con Fernán-
dez Rodríguez cuando dice que «la Administración 
de la [estricta] legalidad está superada y (…) es nece-

42	  (Delgado Barrio, 1993: 2334).
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sario sustituirla por la Administración de la eficiencia 
[de la eficacia, diríamos nosotros]…»43.

Del mismo modo, Villar Palasí ha afirmado que 
«el edificio del Derecho administrativo se sustentaba, 
hasta hace muy poco, en una única clave, el sistema 
de garantías (…). Hoy, el protagonista de la actividad 
administrativa no es ya la garantía, sino la eficiencia. 
Una y otra no están reñidas; más la primera perspec-
tiva de una institución ha pasado a ser su eficacia [la 
cursiva no está en el original], quedando la garantía 
como su característica institucional. Una administra-
ción sin eficacia viene a ser hoy como un cuchillo que 
no corta…»44.

Ahora bien, a la vista de estas consideraciones 
nos formulamos a continuación la siguiente hipótesis, 
¿cómo se mide o se valora la eficacia de la actividad 
administrativa?, o lo que es aún más importante, ¿de 
qué forma, o a través de qué instrumentos, se ejecuta 
este principio constitucional de eficacia?

Pues bien, en cuanto a la valoración de la efica-
cia de la actuación administrativa, del mismo modo 
que respecto a cualquier otra organización privada, 
habremos de atender al grado de cumplimiento de 
los objetivos que la Administración en cuestión tenga 
encomendados, tanto desde el punto de vista social, 
económico, político y jurídico.

Para De la Cruz Ferrer, la eficacia del funcio-
namiento y de la actuación de los poderes públicos, 
en general, se mide a través de la verificación del «… 
grado de cumplimiento de los objetivos asignados a 
una organización…», así como relacionando «… los 

43	  (Fernández Rodríguez, 1971:144).
44	  (Villar Palasí, 1953:117 y 118).



— 44 —

Vega María Arnáez Arce

resultados obtenidos con los recursos económicos in-
vertidos por la organización…»45.

Por su parte, Cosculluela Montaner considera 
que la eficacia se mide teniendo en cuenta la «… ade-
cuada relación entre la medida adoptada y el objetivo 
perseguido…»46.

En palabras de Parejo Alfonso la eficacia se 
mide, en el Derecho administrativo, en términos de 
«… satisfacción de los objetivos sociales…», a lo que 
añade en otro momento que la eficacia sirve para «… 
enjuiciar la aplicación de los medios y la consecución 
de los fines u objetivos (…). Con la extensión de la ac-
tividad del Estado y su formalización al más alto nivel 
bajo la fórmula de Estado social de Derecho se plan-
tea ya también en términos de cumplimiento de fines 
y objetivos, de producción para el Estado de resulta-
dos y, por lo tanto, de rendimientos de sus organiza-
ciones, esencialmente, las administrativas…»47.

En lo que respecta a la hipótesis jurídica relativa 
a la instrumentalización jurídica del principio consti-
tucional de eficacia, más concretamente, en qué me-
dida las expresiones de la planificación administrativa 
se adecuan a la ejecución de dicho principio se tra-
ta de valorar su idoneidad para contribuir a la eficaz 
realización de los fines y de los objetivos públicos pre-
viamente formulados. En este sentido, a través de las 
expresiones de la potestad de planificación se definen 
los fines y las directrices que marcan la pauta de la ac-
tuación pública en todos los sectores y de esta forma, 
en la medida en que se respeten y se cumplan sus pre-

45	  (De la Cruz Ferrer, 1992: 266).
46	  (Cosculluela Montaner, 2003: 135).
47	  (Parejo Alfonso, 1983: 100).
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visiones, se contribuye a la consolidación y realización 
del principio de eficacia de la actuación pública48.

Además, en el seno de un proceso de tecnifica-
ción creciente como en el que estamos inmersos, se 
ha producido una traslación al ámbito de la Adminis-
tración Pública, al objeto de fomentar la eficacia de su 
organización y funcionamiento, de los mecanismos e 
instrumentos propios de las organizaciones privadas, 
entre ellos, la potestad planificadora, al objeto de ga-
rantizar y contribuir a la eficacia de su funcionamien-
to y organización.

En este sentido, Parejo Alfonso se ha referido a 
la incorporación del principio de eficacia a la gestión 
de los intereses públicos indicando que «… el criterio 
de eficacia general empresarial acaba proyectándose 
a la Administración Pública (…), se ha manifestado 
en la decantación de una política y de un plan de mo-
dernización de la Administración…»49.

En opinión de Villar Palasí, «… con la tecnifi-
cación acelerada de los últimos tiempos, la Adminis-
tración viene a concebirse no sólo en términos lógicos 
como Poder, sino también en su aplicación práctica 
como una empresa industrial, y por ello no es extraño 
que se lleven también al ámbito de la Administración 
los criterios y las prácticas que anteriormente eran 
exclusivas de las empresas privadas [nosotros desta-
camos la incorporación de la planificación al ámbito 
público] (…). Se crean o destruyen las instituciones 
administrativas, no por su mayor o menor adecua-
ción a los principios, sino por su eficacia o ineficacia 
demostrada…»50.

48	  (Kaiser, 1974: 34).
49	  (Parejo Alfonso, 1995: 115 y 116).
50	  (Villar Palasí, 1999:119).
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De este modo, a través del ejercicio de la potes-
tad planificadora se contribuye a la consolidación del 
principio de eficacia, o lo que es lo mismo, a la con-
solidación de una Administración Pública eficaz en 
la prestación y gestión de los servicios públicos. De 
esta forma, estamos de acuerdo con Martín Rebollo 
cuando afirma que «… lo que interesa al ciudadano es 
(…) el potenciamiento de unas Administraciones Pú-
blicas que presten eficazmente servicios de calidad»51.

En idéntico sentido, Parejo Alfonso ha dicho 
que «… la eficiencia operativa (…) se relaciona con la 
planificación (…). La programación [instrumento en 
que se concreta la potestad planificadora](…) de la 
actuación administrativa (…) parece comprender el 
entero contenido del principio de que ahora se trata 
(…), la eficacia a que se refiere el artículo 103.1 de la 
Constitución, en cuanto tiene por destinatario al con-
creto sujeto del proceso de ejecución administrativa 
y se concreta en su aptitud específica para realizar el 
interés general (…), como principio independiente 
de la actuación administrativa, con la misma preten-
sión de configuración (…) que los restantes simultá-
neamente consagrados –con rango constitucional– en 
el artículo 103.1 de la Constitución…»52.

En este sentido, la planificación contribuye deci-
sivamente a la realización del principio constitucio-
nal de eficacia ya que mediante el ejercicio de esta 
potestad los poderes públicos estructuran de forma 
racional su actuación en todos los sectores del orde-
namiento jurídico en los que intervienen. De este 
modo, se produce una sistematización y ordenación 
de la actuación pública y, al mismo tiempo, se garanti-

51	  (Martín Rebollo, 1984: 24).
52	  (Parejo Alfonso, 1995: 98 a 111).
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za la diligencia y la eficacia de los poderes públicos en 
la gestión, garantía y realización del interés general, 
que es, en definitiva, lo que interesa y preocupa a los 
ciudadanos.

La instrumentalización de la planificación para la 
ejecución del principio constitucional de eficacia es 
una característica inherente a esta potestad adminis-
trativa, a través de cuyo ejercicio se estimula el fun-
cionamiento de la propia Administración Pública en 
aras a satisfacer unos determinados objetivos, que re-
dundan tanto en la optimización del funcionamien-
to de los servicios públicos, como en la distribución y 
utilización de los recursos y, en definitiva, en el buen 
funcionamiento de la organización administrativa en 
su misión de servicio al interés general del que partici-
pamos todos los ciudadanos.

En este sentido, para Alberti Rovira «la planifi-
cación no se limita ya al campo presupuestario o al de 
las medidas de emergencia, sus dos grandes dominios 
clásicos, sino que se extiende por la práctica totalidad 
de los sectores donde los poderes públicos proyectan 
su actuación. Ello es así porque una vez ampliados los 
campos del interés y la acción estatal hasta práctica-
mente todos los rincones de la vida social, la planifica-
ción se presenta como el método más adecuado para 
lograr la necesaria y exigible racionalidad y eficacia de 
la actuación pública…», para ello ha definido a la pla-
nificación como un «… medio racional, sistemático y 
eficaz a través del cual se expresa el poder público en 
relación a la sociedad…»53.

Del mismo modo, Cirano de Vela, al estudiar 
la planificación económica la ha calificado como «… 

53	  (Alberti Rovira, 1988: 271 y 272).
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una muestra de la necesidad de dejar a un lado los 
instrumentos jurídicos tradicionales en aras de conse-
guir la eficacia [la cursiva no está en el original] de la 
actuación administrativa…»54.

c) 	 Planificación y coordinación

El concepto de coordinación ha sido incorpora-
do a nuestro ordenamiento como uno de los prin-
cipios constitucionales que rigen la actuación de las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus com-
petencias55. Así pues, como tal principio jurídico debe 
procurar que la actuación pública se acomode a sus 
exigencias56. Sin embargo, estudiar la coordinación 
significa enfrentarnos al análisis de un concepto jurí-
dico indeterminado que impregna con su presencia 
la absoluta totalidad de la realidad jurídico-adminis-
trativa, tanto en la organización como en la actuación 
de los poderes públicos57.

La coordinación implica siempre la idea de un re-
sultado o un final ordenado y coherente de la actividad 
y del funcionamiento de las Administraciones Públicas. 
No obstante, al igual que ocurre con la planificación, 
se trata de un concepto especialmente abstracto y am-
biguo que adquiere diferentes matices según la pers-
pectiva desde la que lo estemos analizando. No es lo 
mismo, por lo tanto, estudiar la coordinación en el ám-
bito de las relaciones interadministrativas que analizar 
la coordinación desde la perspectiva de su definición 
como una cualidad de la actuación pública, o lo que es 
más como el resultado o el fin de la misma58.

54	  (Cirano de Vela, 2000: 117).
55	  (Álvarez Rico, 1997: 71).
56	  (Sánchez Morón, 1992: 19 a 21).
57	  (Corcuera Atienza, 1988: 314).
58	  (Parejo Alfonso, 1983: 137).
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Desde el punto de vista de las relaciones interad-
ministrativas, la coordinación se refiere a la interre-
lación de los diferentes órganos administrativos que 
forman parte de la estructura de la Administración 
Pública. En este ámbito, la coordinación se confun-
de con otros conceptos paralelos como los de coope-
ración y colaboración, ya que los tres sugieren la ne-
cesidad de articular las relaciones entre los poderes 
públicos de tal forma que quede garantizado el fun-
cionamiento ordenado y sistemático de la Administra-
ción Pública en cuanto a las relaciones entre los ór-
ganos que la integran. Sin embargo, no son términos 
sinónimos porque existe un matiz en su significado 
y alcance que los convierte en conceptos próximos, 
pero no idénticos.

Las relaciones interadministrativas se han carac-
terizado a lo largo de la historia por la existencia, por 
una parte, de un nivel de órganos administrativos su-
periores que toman las decisiones y por una plurali-
dad de órganos administrativos gestores, encargados 
de la ejecución de tales decisiones. En este sentido, 
la coordinación entra en relación directa con el prin-
cipio constitucional de jerarquía, ya que, siguiendo 
a Baena del Alcazar, consiste en «la actividad que 
desarrolla el jefe de una organización para evitar 
las habituales fricciones de competencia [o, lo que 
es lo mismo, la descoordinación] entre los órganos 
subordinados»59.

Pues bien, esta relación entre coordinación y je-
rarquía es una característica presente en todos los ám-
bitos de las relaciones y de la actuación de los poderes 
públicos, los cuales se han caracterizado, desde siem-
pre, por la presencia de un nivel de órganos adminis-

59	  (Baena del Alcazar, 2000: 79).
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trativos superiores dotados de autoridad suficiente 
para responder de la adopción de las decisiones más 
importantes con el fin de articular una actuación ad-
ministrativa coordinada. De esta forma, la coordina-
ción se identifica, más que con un principio jurídico, 
con un título competencial atribuido a los órganos 
administrativos superiores. En el mismo sentido, el 
Tribunal Constitucional ha analizado y reflexionado 
en reiterada jurisprudencia acerca del significado y 
del alcance del concepto de coordinación60.

Por otra parte, la cooperación y la colaboración 
como principios básicos de las relaciones interadmi-
nistrativas, se caracterizan, a diferencia de la coordi-
nación, por la voluntariedad con la que los poderes 
públicos los realizan. No existe ningún título com-
petencial que habilite a un órgano administrativo a 
imponer la colaboración o la cooperación de otro en 
el ejercicio de sus competencias. Se trata, más bien, 
de un modo voluntario de articular las relaciones in-
teradministrativas e intraorgánicas que no tiene otra 
finalidad sino la de auxiliarse mutuamente en su ac-
tuación, de tal forma que su servicio a la realización 
del interés general se satisfaga de la manera más efi-
caz posible61.

En el ámbito de la actividad administrativa, la 
coordinación se ha incorporado a nuestra Constitu-

60	  Esta misma definición de la coordinación ha sido reiteradamen-
te citada, consolidándose como interpretación jurisprudencial este concep-
to, entre otras, por las siguientes Sentencias del Tribunal Constitucional: 
STC 42/1983, de 29 de mayo (Fundamento jurídico 3º); STC 11/1984, 
de 2 de febrero (Fundamento jurídico 6º); STC 77 /1984, de 3 de junio 
(Fundamento jurídico 2º); STC 27/1987, de 27 de febrero (Fundamento ju-
rídico 6º); STC 214/1989, de 21 de diciembre (Fundamento jurídico 20º); 
STC 45/1995, de 28 de febrero (Fundamento Jurídico 4º) y STC 90/1992, 
de 11 de junio (Fundamento jurídico 2º).

61	  (Santamaría Pastor, 2009: 39).
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ción como uno de los principios jurídicos que funda-
mentan la actuación de las Administraciones Públicos. 
Ahora bien, ¿qué significado y qué alcance jurídico 
tiene este principio? Y lo que es más importante, ¿a 
través de qué instrumentos jurídicos se hace efectivo?

Hablar de la ejecución del principio de coordina-
ción significa tanto como garantizar que la actuación 
de las Administraciones Públicas se articula de tal for-
ma que cumple con el propósito u objetivo básico de 
evitar las posibles disfunciones. El principio constitu-
cional de coordinación persigue el resultado final o el 
estado de cosas que se anhela o que se quiere alcanzar a 
través de la actuación diligente de los poderes públicos; 
o lo que es lo mismo, mediante el ejercicio responsable 
y coherente de las potestades que el ordenamiento ju-
rídico les ha atribuido como defensores y garantes últi-
mos de la realización y protección del interés general.

En este sentido, conviene plantearse la valoración 
de la especial relación que une la potestad planifica-
dora con la ejecución del principio de coordinación. 
Entre ambos conceptos se establece una vinculación 
especial puesto que, aunque en el ordenamiento ju-
rídico existen diversas fórmulas y posibilidades de 
coordinación el ejercicio de esta potestad destaca de 
entre todas ellas, hasta el punto de que, en función de 
la concreta materia que sea objeto de planificación, 
se puede llegar a afirmar que cuando se planifica se 
coordina. De esta forma, la potestad planificadora se 
erige como una importante técnica de coordinación 
tanto de la organización administrativa como de la ac-
tuación e intervención de los poderes públicos en los 
diferentes sectores del ordenamiento jurídico.

Pues bien, teniendo en cuenta esta breve presen-
tación del significado y del alcance del concepto de 
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coordinación en el Derecho administrativo español, 
pasamos, a continuación, a exponer los términos de su 
ejecución a través de la potestad administrativa de pla-
nificación o, lo que es lo mismo, la relación entre la pla-
nificación y la coordinación. En este sentido, diferen-
ciamos dos aspectos de su vinculación: el estrictamente 
formal o terminológico y el sustantivo o material.

En primer lugar, atendiendo al aspecto formal, 
la planificación y la coordinación están unidas por su 
común calificación como conceptos jurídicos indeter-
minados, como consecuencia de la ambigüedad inhe-
rente a los mismos y de la abstracción de su definición 
jurídica por tratarse de términos afectados por impor-
tantes connotaciones o implicaciones políticas e ideo-
lógicas que en ellos concurren62.

En segundo lugar, desde un punto de vista sustan-
tivo o material, el principio de jerarquía se presenta 
como el criterio común o el nexo de unión de estos 
conceptos ya que, de la misma forma que la coordi-
nación expresa la relación de superioridad de unos 
órganos administrativos sobre otros, también la po-
testad planificadora ha sido atribuida por el ordena-
miento jurídico a los poderes públicos que ostentan 
una posición de superioridad dentro de la estructura 
organizativa de las Administraciones Públicas, con-
cretamente a aquellos órganos administrativos que 
tienen encomendada la función de dirección de la 
gestión de los intereses públicos. De esta manera, se 
potencia una actuación administrativa coordinada y, 
al mismo tiempo, se garantiza, a través del ejercicio de 
esta potestad planificadora, la realización efectiva del 
principio constitucional de coordinación63.

62	  (Blanco de Tella, 1975: 26).
63	  (Menéndez Rexach, 1992: 292).
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Por lo tanto, hay que entender que la potestad 
administrativa de planificación y el principio de coor-
dinación están indisolublemente unidos en virtud de 
una especial relación de instrumentalidad.

Esta relación de instrumentalidad que une a la 
planificación y a la coordinación la han señalado, en-
tre otros autores, Bermejo Vera al calificarla como 
«la técnica más eficaz para proteger los recursos hi-
dráulicos [se refiere a la planificación hidrológica], 
puesto que permite coordinar [la cursiva no está en el 
original] las distintas potestades y títulos de interven-
ción de los poderes públicos…»64.

Por su parte, Embid Irujo, al analizar la impor-
tancia del Plan Hidrológico Nacional, pone de relieve 
su virtualidad y su eficacia como un importante ins-
trumento de coordinación pública. Sus reflexiones 
se refieren a la planificación hidrológica, sin embar-
go son extrapolables a la potestad administrativa en 
general65.

En el mismo sentido, Delgado Piqueras ha des-
crito esta funcionalidad coordinadora de la planifica-
ción al examinar la vinculación entre el Plan Hidroló-
gico Nacional y el Plan Nacional de Regadíos66.

En términos similares, Quintana Petrus se ha 
referido a la ejecución del principio de coordinación 
a través de la potestad administrativa de planificación 
diciendo que «… un principio que afecta a los pla-
nes tanto intercomunitarios como intracomunitarios 
es el que exige que todos los planes hidrológicos [en 
nuestra opinión, todas las expresiones de la planifica-

64	  (Bermejo Vera, 1995: 68).
65	  (Embid Irujo, 1991: 100).
66	  (Delgado Piqueras, 1999: 186 a 191).
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ción] se elaboren en coordinación [la cursiva no está en 
el original] con las diferentes planificaciones que les 
afecten…»67.

Así pues, cualquier expresión o manifestación 
en la que se concrete el ejercicio de la potestad admi-
nistrativa de planificación implica, necesaria e inevi-
tablemente, la coordinación de la actuación pública 
en aras a la realización de unos fines u objetivos pre-
viamente definidos. En otras palabras, la descripción 
de la planificación como una potestad administrativa 
instrumentalizada al servicio de la coordinación de la 
actuación de los poderes públicos es una caracterís-
tica esencial de esta potestad y así ha sido, también, 
formalmente reconocida por la legislación adminis-
trativa vigente, y por la jurisprudencia68.

3.3. 	 Planificación administrativa y participa-
ción ciudadana

La planificación forma parte del ordenamiento 
jurídico administrativo en el que se presenta como 
una realidad inherente al funcionamiento de las Ad-
ministraciones Públicas y como una institución bási-
ca del Derecho administrativo. Este planteamiento se 
constata fácilmente a través de una aproximación a 
nuestro Derecho positivo vigente, tanto desde el pun-
to de vista del régimen jurídico general del funciona-
miento de las Administraciones Públicas, como a par-
tir del análisis de la legislación sectorial.

67	  (Quintana Petrus, 1989: 274 y 275).
68	  En cuanto a la relación de instrumentalidad entre la planificación 

y la coordinación, el Tribunal Constitucional ha afirmado en su Sentencia 
149/1991, de 4 de julio que es frecuente que «… la Administración racio-
nalice [coordine, diríamos nosotros], a través de planes, las actuaciones que 
son de su competencia…» (Fundamento jurídico 4º).
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Debe significarse a este respecto que, pese a su 
consolidación como institución jurídico-administra-
tiva básica, se trata de un término sujeto a una plu-
ralidad de usos e interpretaciones que lo convierten 
en lo que podríamos denominar un concepto jurídico 
indeterminado. En este sentido, podemos trasladar a 
la planificación las conclusiones de Blanco de Te-
lla cuando calificó a la coordinación administrativa 
como un concepto multiforme, entendido como un tér-
mino oscuro y mal utilizado desde el punto de vista 
del lenguaje jurídico-administrativo, puesto que “[…] 
no existe término más oscuro ni peor utilizado en el 
lenguaje administrativo. Una investigación somera en 
torno al concepto de coordinación [nosotros lo apli-
caríamos al de planificación], a través de la doctrina 
y del derecho positivo, puede conducirnos con facili-
dad a la desalentadora conclusión de que la coordina-
ción [para nosotros, la planificación] lo abarca todo 
[…]”69.

En definitiva, se trata de una potestad adminis-
trativa o de una prerrogativa de las Administraciones 
Públicas que participa, por su ámbito de eficacia, de 
la naturaleza jurídica propia tanto de las potestades 
organizatorias, en los supuestos en que sus efectos ju-
rídicos se limitan a la esfera de la estructura y de la 
organización administrativa interna, como de las po-
testades normativas, en los casos en que su ejercicio 
influya y condicione la situación jurídica de los admi-
nistrados, sus derechos e intereses legítimos.

Por su parte, la importancia de la participación en 
el Derecho administrativo ya fue puesta de manifiesto 
por Foshoff en su formulación de la Administración 
Prestacional, hacia la que las Administraciones Públi-

69	  (Blanco de Tella, 1975: 25).
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cas han ido evolucionando a lo largo de los siglos XIX 
y XX. Así, en palabras de este autor «… la Adminis-
tración aportadora de prestaciones se basa en la par-
ticipación. El sentido del concepto de la procura exis-
tencial estriba en otorgar la protección del Derecho 
público a esa participación (…). El concepto de pro-
cura existencial sirve en primera línea para asegurar 
la participación [la cursiva no está en el original] del in-
dividuo en las prestaciones de la Administración…»70.

Además, atendiendo a la legislación administrati-
va vigente observamos que la incorporación de la par-
ticipación a los procedimientos de elaboración de las 
expresiones instrumentales de la planificación no es 
idéntica en todos los casos y tampoco produce las mis-
mas consecuencias en todos ellos. En ocasiones, el le-
gislador ha previsto un trámite de información públi-
ca de carácter general, esto es, con la única finalidad 
de que los administrados emitan cuantas alegaciones 
estimen pertinentes al respecto71.

En otras ocasiones, sin embargo, este trámite de 
la información pública está abierto, exclusivamente, 
para aquellos colectivos que estén especialmente in-
teresados en intervenir en el procedimiento de pla-
nificación, como consecuencia de la afectación que 
el ejercicio de esta potestad produce en su esfera de 
derechos e intereses legítimos.

70	  (Forshoff; 1967: 21 a 23).
71	  Véase al respecto, entre otros preceptos, el apartado III de la 

Exposición de Motivos de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
de Modernización del Gobierno Local; la letra b) del artículo 18 en la que 
el legislador califica como un derecho de los vecinos la participación de los 
ciudadanos en la gestión municipal y el artículo 24 de la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, que ha incluido, como fase necesaria dentro 
del procedimiento de elaboración de los Planes de Acción en materia de 
Contaminación Acústica, un «trámite de información pública por un perio-
do mínimo de un mes».
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Por último, encontramos en la legislación admi-
nistrativa vigente, dentro del procedimiento de elabo-
ración de determinados instrumentos a través de los 
que se hace efectiva la potestad planificadora, supues-
tos en los que se regula un trámite de participación 
y de consulta, previo a su aprobación definitiva, que 
tiene como destinatarios a unos sujetos determinados 
cualificados como expertos o peritos en la materia ob-
jeto de planificación. En estos casos, se trata de una 
participación de tipo técnico que tiene por finalidad 
facilitar el intercambio de conocimientos y de expe-
riencias entre los profesionales y los poderes públicos.

Ahora bien, ¿qué trascendencia jurídica tiene esta 
afirmación de la virtualidad o la validez de la potestad 
planificadora como cauce de participación? Las con-
secuencias jurídicas de esta caracterización de la pla-
nificación son, básicamente, las tres siguientes.

En primer lugar, estamos ante una potestad ad-
ministrativa que en el momento de su ejecución ga-
rantiza, al menos en sus principales manifestaciones 
sectoriales, la intervención de los particulares, de 
otros poderes públicos diferentes a los que la están 
ejerciendo y de profesionales y peritos especializados 
en el sector objeto de planificación. De esta forma, se 
ha convertido en una técnica jurídico-administrativa a 
través de la cual se da cumplimiento efectivo a la pre-
visión del artículo 9.2 de la Constitución en el que en 
el que «facilitar la participación de todos los ciudada-
nos en la vida política, económica, cultural y social» 
se define como una función de los poderes públicos. 
Por lo tanto, el carácter de la planificación como un 
cauce de participación fortalece su definición como 
una de las facultades que el ordenamiento jurídico ha 
atribuido a los poderes públicos con el propósito de 
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construir un modelo de Administración Pública parti-
cipativa, tal y como está previsto en el texto de nuestra 
Constitución.

En este sentido, nos adherimos a las reflexiones 
de Delgado Barrio en las que afirma que «… el artí-
culo 9.2 es el fundamento genérico sobre el que la Ju-
risprudencia viene construyendo el principio de parti-
cipación (…). Ciertamente, no existe hoy en nuestra 
sociedad un espíritu participativo, pero corresponde 
a los poderes públicos (…), a la Administración, uti-
lizar al máximo las posibilidades que el ordenamien-
to jurídico ofrece a los ciudadanos para participar [a 
nuestro juicio, el ejercicio de la potestad planificado-
ra es una de estas posibilidades] (…). Sobre la base 
de la importancia del planeamiento para asegurar un 
cierto nivel de calidad de vida, la doctrina y también 
la Jurisprudencia vienen destacando la necesidad de 
su legitimación democrática, lo que exige una participa-
ción ciudadana en el procedimiento a seguir para su elabora-
ción [la cursiva no está en el original]»72.

En segundo lugar, mediante la previsión de cau-
ces de participación necesarios en los procesos de 
elaboración y redacción de los planes, proyectos y 
programas en los que se concreta esta potestad admi-
nistrativa, se consigue afianzar y consolidar la realiza-
ción del denominado principio democrático. En este 
sentido, destacamos la importancia de la planificación 
como cauce de participación a través del cual se hace 
efectivo, en cierta medida dicho principio, al menos 
en cuanto se refiere a su validez como parámetro de 
control de la discrecionalidad administrativa73.

72	  (Delgado Barrio, 1993: 2318 a 2321).
73	  (Arnáez Arce, 2013:116).
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La identidad cooperativa  

y su valor añadido en la prestación  
de servicios de interés general

1. 	 LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS COMO 
EMPRESAS DE PARTCIPACIÓN

1.1. 	 Aproximación al concepto y naturaleza 
jurídica

De acuerdo con la declaración formulada en el 
año 1995 por la Alianza Cooperativa Internacional, el 
movimiento cooperativo está basado en los valores de 
autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, igual-
dad, equidad y solidaridad. En la actualidad, se acepta 
de forma prácticamente unánime la definición de las 
cooperativas como empresas que tienen por objeto 
prioritario la promoción de actividades económicas y 
sociales de sus miembros y la satisfacción de sus ne-
cesidades con la participación activa de los mismos, 
observando los principios cooperativos y atendiendo 
y dando respuesta a las demandas y necesidad de la 
comunidad de su entorno74.

74	  (Gadea Soler, E., 2009: 170).
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En definitiva, lo que distingue a la entidad coopera-
tiva de otras personas jurídicas con carácter empresarial 
no es el tipo o la clase de actividad a desarrollar, sino los 
principios inspiradores y rectores de su estructura y fun-
cionamiento, que son revisados periódicamente por la 
Alianza Cooperativa Internacional, que se concretan en 
los siete siguientes: adhesión voluntaria y abierta de sus 
miembros; gestión democrática por los socios; participa-
ción económica de los socios; autonomía e independen-
cia; educación, formación e información; cooperación 
entre cooperativas e interés por la comunidad75.

Sea cual fuere la actividad cooperativizada debe 
servir a una función social, entendida como satisfac-
ción de alguna de las necesidades de promoción de 
un interés de carácter socioeconómico de sus miem-
bros que se anteponga al interés de un concreto y de-
terminado beneficio económico.

En el supuesto que nos ocupa, en relación con la 
participación del movimiento cooperativo en las po-
líticas públicas destaca el papel que juegan las coope-
rativas en tanto experiencias organizativas que se dis-
tinguen por su esencia participativa, así como por su 
potencialidad como impulsoras del desarrollo local, si 
intenso arraigo con el territorio en el que están inte-
gradas, su tendencia a la creación de empleo estable, 
su flexibilidad para adaptarse a los cambios y su capa-
cidad para integrarse en redes superiores76.

Debe ponerse de manifiesto, asimismo, el impul-
so delas cooperativas, junto con las mutuas y otras aso-
ciaciones, a la institucionalización de la denominada 
economía social o tercer sector económico, para cuya conse-
cución y efectiva realización resulta imprescindible la 

75	  (Gadea Soler, E., 2099 177 a 183).
76	  (Coque Martínez, J., 2005: 13 y 14).
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articulación de técnicas de participación y colabora-
ción con el sector público77.

1.2.	 La oportunidad de la participación 

La principal ventaja que representan las organiza-
ciones del Tercer Sector y, en lo que aquí interesa, las 
sociedades cooperativas, para el sistema es, de acuer-
do con álvarez rodríguez, “la generación de econo-
mías de proximidad”, como resultado de su especial 
enlace al territorio y a sus gentes78. Vínculo que, en-
tendemos, deriva a su vez de la idiosincrasia participa-
tiva de estas entidades. 

Haciendo nuestras las palabras de divar garteiz-
aurrecoa, “en las cooperativas, la participación de 
sus miembros es su fuerza endógena”79. Es decir, bien 
su régimen particular de propiedad y de distribución 
de ganancias, bien el carácter democrático que debe 
ostentar su gestión, las separan de las estructuras de 
poder capitalistas y justifican su intenso arraigo so-
cial, su tendencia a la creación de empleo estable y 
de calidad, su flexibilidad para adaptarse a cambios 
y afrontar crisis y, a fin de cuentas, su potencialidad 
para conformar una alternativa sólida que impulse un 
verdadero desarrollo local sostenible. 

Es por ello que nos parece esencial ofrecer una 
breve reflexión en torno al significado y el alcance de 
la colaboración del mundo cooperativo en la presta-
ción de servicios públicos, como expresión de la evo-
lución del rol de los ciudadanos en sus relaciones con 
los poderes públicos; una ciudadanía cada vez más 
exigente a la hora de conocer, influir y formar parte 

77	  (Zurbano, M.; Henry, G.; Urzelai, A., 2012: 51 a 57).
78	  (álvarez rodríguez, J. F., 2012: 410). 
79	  (divar garteiz-aurrecoa, J., 2010: 265). 
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de cuantas decisiones afectan al funcionamiento de 
unos servicios públicos a cuyo mantenimiento contri-
buyen con el pago de sus impuestos. 

En esta línea, debe señalarse que el Derecho 
administrativo actual trata de introducir un nuevo 
modelo de gestión pública que se nutra de unas ins-
tituciones y represente unas prácticas más abiertas y 
accesibles, con una creciente implicación de los admi-
nistrados en ellas. O lo que es lo mismo, que fomente 
una ciudadanía informada, dinámica y corresponsa-
ble para con la actividad de la Administración, en la 
que la prestación coparticipada de servicios públicos 
goce de mayor protagonismo.

Ello no obstante, cabe advertir que es el Derecho 
cooperativo el que, desde sus inicios, ha apuntado a la 
necesidad de que las Administraciones Públicas respal-
den esta otra forma de hacer empresa, más solidaria y 
cercana, que supone el fenómeno cooperativo y colabo-
ren con él para el correcto desempeño de sus funciones 
y la consecución de su fin último, el bienestar común. 

Así pues, el artículo 108 de la Ley 27/1999 de 
Cooperativas anuncia como tarea de interés general 
el fomento del cooperativismo. Cometido que en-
cuentra su punto de partida y de llegada en la propia 
Constitución, por concederle ésta en su artículo 129.2 
un reconocimiento expreso que asegura su desarro-
llo formal y funcional e integrarlo, al mismo tiempo, 
como vía para el cumplimiento de los objetivos de 
contenido social que procura. Y ello, con el propósito 
de potenciar, no sólo la figura más clásica de la econo-
mía social, sino, sobre todo, la más representativa de 
sociedad participativa80. 

80	  (gallastegi ormaetxea, I., 2016:3 a 9). 
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La Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Coope-
rativas de Euskadi va más allá y pide a los poderes pú-
blicos estimular la creación de cooperativas con la fi-
nalidad de desarrollar y mejorar los servicios públicos, 
añadiendo el deber de impulsar su participación en 
la gestión de éstos (artículo 15). A título de ejemplo, 
alude a la constitución de cooperativas de servicios 
públicos, cuyo marco de actuación deberá ser contro-
lado, en todo caso, por las entidades públicas que las 
promuevan. Eso sí, entre las medidas concretas para 
la verdadera efectividad de dicho fomento destacan 
aquéllas tendentes a vivificar su presencia, cuantitati-
va y cualitativa, en la actividad prestacional de la Ad-
ministración Pública vasca, que deberá encargarse, 
entre otros, de favorecer su participación en los pro-
cedimientos de contratación. 

Y es que no se equivocan juliá igual y meliá 
martí al sostener que “[…] las cooperativas, hoy más 
que nunca, están llamadas a ser un elemento clave y 
dinamizador de un verdadero desarrollo social, eco-
nómico y sostenible, ya que por sus especiales caracte-
rísticas permiten que éste sea más cohesionado social 
y territorialmente, algo a lo que una sociedad más jus-
ta y equitativa no puede renunciar”81.

1.3. 	 El Consejo Superior de Cooperativas de 
Euskadi como ejemplo de instituciona-
lización de la participación del coope-
rativismo en la gestión pública. Breve 
aproximación

El Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi 
tiene sus orígenes en la primera Ley Vasca de Coope-

81	  (juliá igual, J. F. y meliá martí, E., 2004:56). 
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rativas, la Ley 1/1982, de 11 de febrero, de Coopera-
tivas, en cuyo artículo 70 se le constituye calificándole 
como el “máximo órgano de representación y promo-
ción de las cooperativas”. Con el paso del tiempo, este 
organismo público ha ido cediendo su misión o fun-
ción representativa a las diferentes Federaciones de 
Cooperativas de Euskadi.

En este contexto, el 28 de enero de 1983, tuvo 
lugar la constitución formal del Consejo Superior de 
Cooperativas de Euskadi como órgano de naturaleza 
administrativa y de composición mixta, integrado por 
representantes del Gobierno y del Cooperativismo 
Vasco, como un espacio de convergencia entre lo pú-
blico y lo privado y como resultado, en definitiva, del 
trabajo realizado por una incipiente Administración 
Pública autonómica interesada en promover la mayor 
riqueza y justicia social posible. De esta forma, la crea-
ción del Consejo Superior de Cooperativas de Euska-
di hizo posible que el cooperativismo vasco tuviera 
una presencia institucional y empezase a participar en 
las políticas públicas82.

Desde el momento de su constitución, y tras cerca 
de 30 años de historia, el Consejo Superior de Coope-
rativas de Euskadi, en su naturaleza de organismo pú-
blico dependiente de la Administración autonómica 
ha asumido una función de representación, servicio y 
atención al cooperativismo como intermediario entre 
los intereses que tanto las cooperativas como la pro-
pia Administración autonómica han concertado en 
torno al proyecto cooperativo vasco.

En palabras de Molina Aparicio […] el Consejo 
ha actuado siempre como un organismo vivo, en per-

82	  (Molina Aparicio, F., 2009: 9 a 11).
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manente transformación y adaptación, siempre aten-
to a las necesidades del movimiento cooperativo. Ha 
dotado de vida a objetivos que sirven al cooperativis-
mo sabiendo resituarse como institución, creando es-
tructuras participativas hacía dentro y hacía fuera del 
movimiento cooperativo, caso de foros e instituciones 
de debate y reflexión […]. De hecho, se ha convertido 
en su faceta consultiva y de relación con la Adminis-
tración en un órgano destinado no sólo a la respuesta 
y solución de consultas y cuestiones, sino también en 
un órgano de propuesta, de proposición de reformas 
y nuevas iniciativas en beneficio del cooperativismo. 
Cuenta para ello, con una ventaja sustancial: su con-
dición de espacio de intercambio y conexión entre el 
sector cooperativo, la universidad y la Administración 
Pública. Esa confluencia entre lo público y lo privado, 
lo económico, lo académico y administrativo, supone 
un valor añadido esencial para esta institución de cara 
a su futuro. Un valor que puede aportar como mesa y 
foro principal de reflexión sobre el cooperativismo y 
las instituciones vascas, así como instrumento adecua-
do para impulsar acuerdos entre los representantes 
de aquél y de la Administración”83.

A lo largo de toda su andadura, si hay algo que 
destacar de la actividad, así como de la propia esencia, 
del Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi es 
su virtualidad como órgano de participación, de en-
cuentro y de diálogo entre la sociedad civil y las Ad-
ministraciones y entidades del sector público, poten-
ciando la presencia institucional del cooperativismo 
en las políticas públicas e impulsando la creación de 
foros de debate, participación y divulgación de los va-
lores y principios cooperativos84.

83	  (Molina Aparicio, F., 2009: 128 y 129).
84	  Molina Aparicio, F., 2009: 130).
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En este sentido, cabe destacar que el Consejo Su-
perior de Cooperativas de Euskadi, en su condición 
de máximo órgano de promoción y difusión del coo-
perativismo en la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, ha centrado sus esfuerzos y su actuación en la ta-
rea de asesoramiento permanente a la administración 
autonómica en materia cooperativa, así como en la 
defensa de los intereses concertados en torno al pro-
yecto cooperativo vasco, al mismo tiempo que asume 
la representación de las cooperativas, componiendo 
de este modo el cauce para la formalización de su in-
tegración y participación en la gestión de los servicios 
de interés general.

2. 	 LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS Y EL 
TERCER SECTOR

2.1. 	 Delimitación conceptual

Se puede definir el Tercer Sector como el espacio 
intermedio entre el sector público y el sector priva-
do capitalista, compuesto por una diversidad de en-
tidades y organizaciones que trabajan y desarrollan 
su actividad en un contexto especialmente cambian-
te, haciéndose cargo de los servicios tradicionalmen-
te prestados en exclusiva por las Administraciones 
Públicas.

En relación con este concepto, debe ponerse de 
manifiesto que, aun no existiendo unanimidad ni 
consenso sobre su definición, se trata de un término 
aglutinador de las instituciones privadas no lucrativas 
como alternativa tanto al mundo empresarial como 
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del Estado proveedor de bienes y servicios públicos y 
de interés general.

Tradicionalmente, el estudio del tercer sector se 
ha abordado desde el punto de vista de la transición y 
evolución de los sujetos económicos hacía la incorpo-
ración de valores tales como la mutualidad económi-
ca, la gratuidad, la ausencia de intereses particulares y 
el ánimo de lucro.

En tal sentido, se distinguen dos planteamientos 
o enfoques para su estudio: el de las organizaciones 
no lucrativas y el de la llamada economía social.

En cuanto se refiere a las organizaciones sin áni-
mo de lucro, forman parte del tercer sector aquellas 
entidades de naturaleza privada, dotadas de persona-
lidad jurídica propia y que estén formalmente orga-
nizadas, con una estructura interna y estabilidad en 
cuanto a desarrollo de actividades y objetivos no lu-
crativos y de interés general.

Según este concepto, formarían parte del tercer 
sector un amplio número de organizaciones, tales 
como las asociaciones comerciales y profesionales, las 
organizaciones benéficas tradicionales, las dedicadas 
al culto o a cuestiones religiosas, las conocidas popu-
larmente como organizaciones no gubernamentales, 
las organizaciones de desarrollo popular y los movi-
mientos sociales organizados.

Por otra parte, atendiendo al análisis del tercer 
sector desde el enfoque de la economía social y la res-
ponsabilidad social corporativa, se le puede definir 
como el espacio intermedio que existe entre la ges-
tión y la prestación pública de los servicios sociales y 
las sociedades mercantiles.
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Se trata de un concepto que se utiliza, por lo tan-
to, como elemento aglutinador de las instituciones 
privadas no lucrativas, en cuanto alternativa al mundo 
de la empresa y al Estado, a través de sus poderes pú-
blicos, en cuanto proveedores de bienes y de servicios.

En este sentido, el tercer sector está formado por 
un conjunto de organizaciones de base privada y de 
participación voluntaria, dotadas de personalidad ju-
rídica propia, con capacidad de autogobierno que es-
tán formalmente organizadas y que no tienen ánimo 
de lucro, o lo que es lo mismo, no aspiran al reparto 
entre sus miembros de los beneficios generados por 
su actividad y que tienen capacidad para autogober-
narse y gestionarse de forma independiente.

Dentro de este concepto, destacan en su núcleo 
central la sociedades cooperativas, las mutualidades, 
las sociedades laborales, las asociaciones y las fundacio-
nes, en cuanto empresas privadas caracterizadas por la 
primacía de las personas y de su objeto social frente al 
capital, de adhesión voluntaria y abierta, en las que los 
intereses de sus miembros y de sus usuarios, en cuanto 
a destinatarios o clientes de los bienes y servicios que 
producen, concurren con el interés general de todos 
los ciudadanos, al mismo tiempo que se trata de entida-
des autónomas e independiente respecto de los pode-
res públicos, que trabajan en defensa de la aplicación 
y realización de los principios de solidaridad y respon-
sabilidad, mediante la aplicación o asignación de los 
excedentes de su actividad a fines sociales tales como 
la creación de empleo, el fomento de nuevas activida-
des empresariales, el retorno de capitales invertidos y 
el servicio a la comunidad, entre otros.

Desde un punto de vista científico, el reconoci-
miento del tercer sector como objeto de estudio doc-
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trina tiene su origen en la década de los años sesenta, 
en un contexto caracterizado por la crisis del modelo 
económico de la sociedad industrial, al que se intenta 
dar respuesta mediante la definición de formas alter-
nativas de organizar las relaciones socioeconómicas 
con las que superar los modelos preexistentes.

Desde un punto de vista histórico, es a mediados 
de los años sesenta, concretamente con ocasión de 
la promulgación y entrada en vigor de la Ley de Aso-
ciaciones en el año 1964, cuando tiene lugar el sur-
gimiento de numerosas organizaciones preocupadas 
por trabajar en pro del bienestar social y del fomento 
de la participación ciudadana en un espacio donde 
la acción de los poderes públicos aún no llegaba, o 
no lo hacía de manera suficiente. Sin embargo, habrá 
que esperar hasta finales de los años ochenta y prin-
cipios de los noventa para asistir a la consolidación 
del tercer sector, como consecuencia del crecimien-
to cuantitativo y cualitativo de las demandas sociales. 
A continuación, durante la década de los noventa, el 
tercer sector vivió un momento de crecimiento y ex-
pansión como consecuencia de la consolidación del 
Estado del Bienestar en el que, aunque la presencia 
del sector público iba creciendo, lo hacía a una veloci-
dad menor a la del crecimiento de las demandas y las 
necesidades sociales.

La fundamentación del tercer sector tiene su ori-
gen, por tanto, en el papel y en las funciones que vie-
ne desarrollando en la sociedad. Ello, toda vez que, a 
diferencia de lo que ocurre con las empresas con fines 
lucrativos, las entidades que trabajan en este sector 
actúan satisfaciendo fines intereses generales, dicho 
en otras palabras, satisfaciendo demandas que no se 
expresan en términos económicos o monetarios.
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En la actualidad, en el contexto de crisis eco-
nómica y social en el que nos vemos inmersos, y en 
un momento en el que se cuestiona desde todos los 
puntos de vista el papel del Estado en la planifica-
ción y en la ejecución de las políticas públicas, las 
Administraciones reclaman, cada vez más, el auxilio, 
la intervención y la colaboración activa del denomi-
nado tercer sector como agente de innovación que 
trabaja para la satisfacción eficaz y eficiente de las 
demandas sociales.

Asistimos, en definitiva, a un momento de impul-
so y fomento del papel del tercer sector y sus organiza-
ciones en el diseño, la planificación, la ejecución y la 
evaluación de las políticas y de los servicios públicos, 
en colaboración con la actividad que en tales materias 
desarrollan las Administraciones Públicas.

Ello, como consecuencia de la reestructuración 
del Estado del bienestar en la que el tercer sector y las 
entidades que lo integran completan con su actividad 
la función atribuida a los poderes públicos de satisfac-
ción de las demandas y necesidades sociales, en con-
tribución tanto a la mejora de las condiciones de vida 
de los ciudadanos como a la búsqueda de mayores co-
tas de bienestar social.

2.2.	 Características básicas de las entidades 
que integran el tercer sector

Las diversas entidades que integran el tercer sec-
tor, con independencia de cuál sea su concreta natu-
raleza o personificación jurídica, forman parte de la 
denominada economía social, entendida como un 
conjunto de organizaciones que, dotadas de perso-
nalidad jurídica propia, representan el protagonismo 
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creciente de la participación ciudadana y de la socie-
dad civil en la tarea de atención y satisfacción de las 
necesidades sociales más acuciantes, al margen tanto 
de las opciones políticas como de los intereses econó-
micos privados.

Se trata de un conjunto de organizaciones que 
trabajan por y para la prestación de servicios relacio-
nados directa y personalmente con sus beneficiarios, 
realizando tareas de prestación, asistencia, garantía y 
promoción de los valores sociales como cauce institu-
cionalizado para el ejercicio de la solidaridad volunta-
ria de muchos ciudadanos85.

En definitiva, el espacio social del denominado 
tercer sector está representado por un conjunto de 
entidades no lucrativas que actúan y trabajan como 
mediadoras entre los individuos en su esfera priva-
da y la complejidad del sector público, con el fin de 
aportar a la sociedad valores y servicios distintos, y al 
mismo tiempo complementarios, a los que aportan 
las Administraciones Públicas por una parte y las so-
ciedades mercantiles, por otra86.

Partiendo de tales consideraciones, se pueden 
distinguir como rasgos básicos y esenciales de las enti-
dades que componen el tercer sector, las cuatro carac-
terísticas siguientes: su organización formal, su natu-
raleza privada, su carácter participativo y de adhesión 
voluntaria y su finalidad solidaria.

a) 	 Organización formal

El carácter formal de las entidades del tercer 
sector se concreta en la necesaria existencia en las 

85	  (Arnáez Arce, V.M., 2014: 12).
86	  (Arnáez Arce, V.M.; Atxabal Rada, A., 2013: 21).
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mismas de unos órganos de gobierno, una división y 
organización del trabajo y determinados sistemas o 
procedimientos de planificación y de coordinación 
de la totalidad de su ámbito de actuación. Y ello, me-
diante la dotación de una estructura interna deter-
minada y estable, en definitiva, mediante el recono-
cimiento de su personalidad jurídica y capacidad de 
obrar plenas.

b) 	 Naturaleza jurídica privada

Se trata de organizaciones creadas y compuestas 
por sujetos privados y que, por lo tanto, se rigen por 
las normas propias del derecho privado en cuanto a 
su organización, estructura interna y funcionamiento.

Debe significarse a tal efecto, su carácter inde-
pendiente y separado, estructural y jurídicamente, de 
las Administraciones Públicas, aun cuando realicen 
actividades de interés general.

c) 	 Carácter participativo

La participación voluntaria de sus miembros es 
un rasgo característico esencial de las entidades y or-
ganizaciones que integran el tercer sector. Esta carac-
terística se pone de manifiesto mediante el trabajo vo-
luntario de las personas que las componen, su gestión 
abierta y la organización democrática de su actividad, 
desde su base hasta los órganos de gobierno.

Este carácter participativo evidencia, asimismo, 
la conjunción de los intereses de la organización, los 
de sus miembros y usuarios con el interés general de 
todos los ciudadanos, así como la defensa y el traba-
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jo por la realización de los principios de solidaridad y 
responsabilidad.

Y ello es así, en la medida en que se trata de en-
tidades de naturaleza privada que se han creado con 
la finalidad de satisfacer las necesidades de sus socios 
a través del mercado, produciendo bienes y servicios, 
asegurando o financiando y en las que la distribución 
del beneficio y la toma de decisiones no están ligadas 
directamente al capital aportado inicialmente, sino 
que en ellas cada uno de sus miembros representa a 
un voto, con independencia de las aportaciones efec-
tuadas para su incorporación.

d) 	 Finalidad misionera y adhesión voluntaria

Otra de las características esenciales de las entida-
des que integran el tercer sector es su misión, o idea-
rio propio que está en el origen de la organización 
desde el momento de su constitución como tal y que 
incorpora postulados de todo tipo: axiológicos, ideo-
lógicos y religiosos.

Pues bien, es precisamente esta característica la 
que define la esencia y la razón de la propia existencia 
de estas entidades, en cuanto elemento aglutinante y 
diferenciador que permite que sus miembros trabajen 
y se impliquen en su gestión al margen de criterios 
económicos o remuneratorios. Se puede afirmar que, 
lo que, en definitiva, identifica y determina la esencia 
de estas entidades es, en palabras del profesor Ruíz 
Olabuénaga “[…] su capacidad para canalizar la diná-
mica de la solidaridad voluntaria […]”87.

87	  (Ruíz Olabuenaga, J., 2006:13).
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2.3. 	 Clasificación de las entidades del tercer 
sector

El carácter multidisciplinar y pluridimensional 
del tercer sector se pone asimismo de manifiesto en la 
diversificación de las entidades que lo integran, como 
un cuerpo formalmente organizado de personas jurí-
dicas de diversos tipos y naturalezas.

Una visión completa del sector no lucrativo ac-
tual comprende los siguientes tipos de entidades u 
organizaciones: las organizaciones no lucrativas de 
acción social, las organizaciones no gubernamenta-
les para el desarrollo, las empresas de inserción so-
cial, las fundaciones y asociaciones declaradas de uti-
lidad pública y las cooperativas de utilidad pública e 
iniciativa social.

Analizamos, a continuación y brevemente, los 
rasgos definitorios de cada una de estas entidades en 
general, para centrarnos después en el régimen jurí-
dico propio de las cooperativas de utilidad pública e 
iniciativa social.

a) 	 Las organizaciones no lucrativas de acción social

Las organizaciones no lucrativas de acción social 
se caracterizan esencialmente por su diversidad, en 
múltiples aspectos: en sus objetivos o finalidades, en 
su dimensión, en su estilo de gestión y en sus fuentes 
de financiación, entre otros.

Ello se debe a que se trata de entidades que rea-
lizan actividades heterogéneas y entre sí mismas dife-
rentes, y que están presentes en todos los ámbitos de 
actuación tales como las asociaciones de determina-
dos colectivos sociales, las que trabajan en defensa del 



— 75 —

El reto de la gestión sostenible de los servicios públicos

medio ambiente, las que promueven valores cultura-
les, de acción social, de cooperación al desarrollo, de 
acogida a inmigrantes, de atención a personas depen-
dientes y discapacitadas.

b) 	 Las organizaciones no gubernamentales de coope-
ración al desarrollo

La Ley de Cooperación Internacional para el 
desarrollo de 7 de julio de 1998, en su artículo 32 
define a las organizaciones no gubernamentales de 
cooperación al desarrollo como “aquellas entidades 
de derecho privado, legalmente constituidas y sin 
ánimo de lucro, que tengan entre sus fines o como 
objetivo expreso, según sus propios Estatutos, la rea-
lización de actividades relacionadas con los princi-
pios y objetivos de la cooperación internacional para 
el desarrollo”.

c) 	 Las empresas de inserción

Las empresas de inserción se caracterizan porque 
su constitución responde a la finalidad de facilitar y 
favorecer la inserción social y laboral de los colectivos 
de personas que tienen dificultades para integrarse en 
el mercado laboral. Desde un punto de vista funcio-
nal, estas empresas tienen un funcionamiento similar 
al de cualquier otra mercantil: venden los bienes y ser-
vicios que producen y contratan a sus trabajadores se-
gún establezca el convenio del sector correspondien-
te a su actividad.

Lo que diferencia, singulariza y cualifica a las 
empresas de inserción es el hecho de que ocupan la 
mayor parte de los puestos de su plantilla con perso-
nas pertenecientes a colectivos con problemas y di-
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ficultades para su inserción en el mercado laboral. 
La finalidad y el objetivo de estas empresas consis-
te en que, tras un periodo determinado de apren-
dizaje en un puesto de trabajo real, las personas en 
proceso de inserción puedan acreditar su formación 
y capacitación para acceder a un puesto de trabajo 
“normalizado”.

d) 	 Las fundaciones y asociaciones

Las fundaciones son un tipo de organización que 
tienen por finalidad la gestión de un determinado 
patrimonio económico destinado a la satisfacción de 
fines no lucrativos y de interés general, que se carac-
terizan como instituciones ajenas, tanto a las Adminis-
traciones Públicas, como a los intereses económicos 
del mercado.

Junto con las fundaciones, destacan asimismo las 
asociaciones de utilidad pública como forma jurídica 
que adoptan las organizaciones sin ánimo de lucro 
para adquirir su personalidad jurídica y plena capa-
cidad de obrar. Participan de tal naturaleza jurídica 
asociativa todas las agrupaciones de personas que, do-
tadas de una estructura organizativa estable de base 
democrática e independiente del Estado, de los pode-
res públicos y del sector económico privado, se rela-
cionan voluntariamente con el compromiso y la fina-
lidad de llevar a cabo una actividad colectiva estable, 
sin ánimo de lucro.

El rasgo esencial y distintivo de las asociaciones de 
utilidad pública es su capacidad como organizaciones 
que permiten a sus miembros reconocerse en sus con-
vicciones, perseguir activamente sus ideales, cumplir 
tareas útiles, encontrar su ubicación en la sociedad, 
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hacerse oír, ejercer algún tipo de influencia, provocar 
cambios sociales y contribuir a la preservación de la 
diversidad cultural.

e) 	 Las cooperativas de utilidad pública e iniciativa 
social

Las cooperativas de utilidad pública son aquellas 
sociedades cooperativas que, con su actuación y fun-
cionamiento, contribuyen a la realización de fines de 
interés general, a su promoción y protección efectiva 
en sectores tan transcendentes como la industria, la 
enseñanza, la vivienda y la asistencia, entre otros88.

En este sentido, debe ponerse de manifiesto la 
importancia del reconocimiento de la condición de 
utilidad pública para una sociedad cooperativa en 
cuanto se refiere a sus potencialidades de crecimiento 
y desarrollo, el acceso a las ayudad y protección de las 
entidades públicas, así como el reconocimiento del 
servicio que presta el movimiento cooperativista no 
sólo a sus asociados, sino también al conjunto de la 
sociedad en general.

Las cooperativas de iniciativa social, por su parte, 
son aquellas que, sin ánimo de lucro tienen por obje-
to social tanto la prestación de servicios asistenciales 
mediante la realización de actividades sanitarias, edu-
cativas, culturales u otras de naturaleza social, como 
el desarrollo de cualquier actividad económica que 
tenga por finalidad la integración laboral de personas 
en riesgo de exclusión y con dificultades para ser ab-
sorbidas por el mercado laboral.

88	  (Aguilar Rubio. M.; Vargas Vasserot, C., 2012: 13).
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3. 	 LA COLABORACIÓN DEL COOPERATI-
VISMO EN LA PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS

3.1.	 Las cooperativas de utilidad pública en 
el derecho administrativo español

Tanto la Ley estatal de cooperativas como la prác-
tica totalidad de legislación autonómica vigente regu-
lan este tipo de cooperativas de iniciativa social bajo 
diferentes denominaciones. Entre otras, cooperativas 
“de bienestar social”, “de integración social”, “de inte-
rés social”89.

La Ley estatal de cooperativas regula las coopera-
tivas de iniciativa social e interés general al amparo de 
su calificación y denominación formal como “coope-
rativas sin ánimo de lucro”, a las que define en su artí-
culo 106 como aquellas que tienen por objeto social, 
bien la prestación de servicios asistenciales mediante 
la realización de actividades sanitarias, educativas, cul-
turales u otras de naturaleza similar, o bien el desarro-
llo de cualquier actividad económica que tenga por fi-
nalidad la integración laboral de personas que sufran 
cualquier clase de exclusión social y, en general, todas 
aquellas que trabajan para la satisfacción de necesida-
des sociales que no estén siendo atendidas por el Mer-
cado y/o por el Sector Público.

A continuación, en su Disposición Adicional Sex-
ta, la precitada norma legal dispone que participan de 
la naturaleza jurídica de cooperativas sin ánimo de lu-
cro cualquiera que tenga por objeto la gestión de ser-
vicios de interés general o de titularidad pública, así 

89	  (Arnáez Arce, V.M.; Atxabal Rada, A., 2013: 23).
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como aquellas que realizando diferentes actividades 
económicas se comprometen con la integración la-
boral en las mismas de personas que sufran cualquier 
clase de exclusión social.

Por lo tanto, para que una sociedad cooperativa 
sea calificada como “sin ánimo de lucro” es preciso 
que refleje en sus estatutos las cuatro determinacio-
nes siguientes.

Primera: que los resultados positivos que se pro-
duzcan en un ejercicio económico no podrán ser dis-
tribuidos entre sus socios.

Segunda: que las aportaciones de los socios, tanto 
las obligatorias como las voluntarias, no podrán de-
vengar un interés superior al interés legal del dinero, 
sin perjuicio de la posible actualización de los mismos.

Tercera: que el desempeño de los cargos del con-
sejo rector tendrán carácter gratuito, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas procedentes de los 
gastos en que puedan incurrir los consejeros en el 
desempeño de sus funciones.

Cuarta: que las retribuciones de los socios traba-
jadores o, en su caso, de los socios de trabajo y de los 
trabajadores por cuenta ajena no podrán superar el 
50% de las retribuciones que, en función de la activi-
dad y de la categoría profesional, establezca el conve-
nio colectivo aplicable al personal asalariado de cada 
sector de actividad económica.

De acuerdo con la legislación estatal vigente, se 
puede concluir, por tanto, que las cooperativas sin 
ánimo de lucro, cuyo referente más destacado son las 
calificadas como de iniciativa social, no constituyen 
una nueva clase de cooperativas sino una especialidad 
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o especificidad que puede adoptar cualquier tipo de 
cooperativa con independencia de la especialidad del 
objeto al que se dediquen.

3.2.	 Las cooperativas de utilidad pública en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco

La derogada Ley 4/1993, de 24 de junio, de 
Cooperativas del País Vasco fue la primera norma de 
nuestro ordenamiento jurídico que reguló el recono-
cimiento o la posible calificación de las sociedades 
cooperativas como “de utilidad pública”, siempre que 
promuevan mediante su actividad el desarrollo y la 
realización de fines de interés general como la partici-
pación en la gestión de los servicios públicos.

A tal efecto, podemos considerar que sirven al 
interés general y contribuyen o participan en la pres-
tación de los servicios públicos todas aquellas socieda-
des cooperativas en cuyo objeto social sean priorita-
rios fines tales como la asistencia social, la realización 
de actividades cívicas, educativas, culturales científi-
cas y de investigación, de cooperación al desarrollo, 
de defensa del medio ambiente, de fomento de la eco-
nomía social y de promoción y protección de la paz 
social.

En desarrollo de las determinaciones de la Vasca 
de Cooperativas, se aprobaron los Decretos 64/1999, 
de 2 de febrero y 61/2000, de 4 de abril, por los que 
se establece el régimen jurídico de las cooperativas de 
utilidad pública y de iniciativa social respectivamente, 
que analizamos brevemente a continuación.
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a) 	 Régimen jurídico, concepto y características de las 
cooperativas de utilidad pública

En la actualidad, el punto de partida de la regula-
ción de las cooperativas de utilidad pública en el País 
Vasco se encuentra en el artículo 156 de la vigente La 
Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas de 
Euskadi, en el que se prevé tal reconocimiento o cla-
sificación formal para todas aquellas sociedades coo-
perativas que, como hemos dicho, contribuyan a la 
promoción del interés general y a la más óptima pres-
tación de los servicios públicos.

Debe significarse en este sentido, el importante 
papel desarrollado por el movimiento cooperativo 
vasco en sectores socioeconómicos tales como la in-
dustria, la enseñanza, la vivienda, la actividad asisten-
cial y, en definitiva, su más que notable contribución a 
la realización de fines públicos y su participación en la 
gestión de servicios de interés general90.

b) 	 Régimen jurídico, concepto y características de las 
cooperativas de iniciativa social

El régimen jurídico de las cooperativas de inicia-
tiva social en el País Vasco está regulado en el 156 de 
la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Cooperativas 
de Euskadi en relación con las denominadas coope-
rativas de “interés social, utilidad pública e iniciativa 
social”.

Por lo que se refiere a la normativa aplicable, las 
cooperativas de iniciativa social de la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco se rigen por las normas propias 
y específicas de la concreta clase de cooperativa en la 

90	  (Arnáez Arce, V.M.; Atxabal Rada, A., 2013: 25).
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que, en cada caso, esté encuadrada la actividad de in-
terés público o de prestación de servicios de interés 
general a la que se dediquen.

Finalmente, en relación con las cooperativas de 
iniciativa social, debe ponerse de manifiesto no sólo 
el gran desarrollo social y empresarial del cooperati-
vismo vasco, sino la variedad de sus formas y ámbitos 
de actuación sectorial, sino su aportación a la satisfac-
ción de necesidades sociales y colectivas mediante el 
desarrollo de una creciente participación en la ges-
tión y en la prestación de servicios de interés general.

En este contexto, el mundo cooperativo destaca 
por su capacidad para impulsar y liderar procesos de 
participación dirigidos a la optimización y a la pres-
tación eficaz y eficiente de los servicios públicos o de 
interés general, especialmente los relacionados con el 
desarrollo local y con el impulso de la denominada 
economía social o tercer sector económico.

4. 	 EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
A TRAVÉS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

4.1. 	 Contextualización

A lo largo de la historia y en el camino de su evo-
lución hacia la desregulación o simplificación, se ha 
generalizado el fenómeno de la externalización de la 
gestión y prestación de los servicios de interés general 
mediante el recurso a fórmulas societarias o personas 
jurídicas de base privada.

La externalización de la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas ha provocado la pérdida del ca-
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rácter orgánico del concepto de servicio público que 
pasa a configurarse y definirse a partir su elemento 
sustantivo o material, relativo a los aspectos o a las téc-
nicas jurídicas propias del Derecho Privado y que son 
gestionadas tanto por los Poderes Públicos como por 
los particulares91.

Resulta cada vez más frecuente y habitual que los 
sujetos privados, cuya única relación con las Adminis-
traciones Públicas hasta ahora consistía en ser recep-
tores de su actuación en cuanto destinatarios de los 
servicios públicos, empiecen a desarrollar funciones 
esencialmente administrativas, ejerciendo funciones 
y Potestades públicas similares a las que ostentan las 
Administraciones Públicas92.

Sin embargo, y de acuerdo con el profesor Santa-
maría Pastor, el problema se ha planteado, al igual 
que ha sucedido en el ámbito de la Administración 
Instrumental, cuando la encomienda del ejercicio de 
funciones públicas o de prestación de servicios públi-
cos a través de personas jurídicas de base privada se 
ha ido improvisando y construyendo de forma empí-
rica, sin la previa existencia de una tipificación legal 
común de todos los supuestos en que tiene lugar, de 
tal forma y manera que sus concretas características y 
régimen jurídico es en cada caso diferente.

En este sentido, señala Santamaría Pastor que 
el “el hecho de que personas y organizaciones priva-
das realicen funciones públicas y ostenten, a tal fin, 
poderes también inequívocamente públicos, no es 
una anomalía. En todos los tiempos y países, los Es-
tados han asumido un conjunto de responsabilida-
des muy superior a las que podían desempeñar con 

91	  (Sosa Wagner, F, 2002: 74).
92	  (Santamaría Pastor, J.A., 2009: 37).
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su propio personal y han tenido que confiar parte de 
ellas a personas y organizaciones privadas, bien que 
sometidas en este aspecto a un régimen público y al 
control, más o menos intenso, de las Administracio-
nes titulares de dichas funciones y poderes” 93.

Merece significarse a este respecto la sistematiza-
ción, elaborada por el profesor Santamaría Pastor, 
de los tres modelos básicos en virtud de los cuales se 
ha venido concretado la encomienda de gestión de 
los intereses y servicios públicos a los particulares.

Concretamente en los siguientes términos:

“a) En primer lugar, un conjunto de entidades 
asociativas que agrupan a sujetos privados pertene-
cientes a un colectivo profesional o empresarial. Estas 
entidades no se constituyen en virtud de pactos pri-
vados (como una asociación civil), sino por un acto 
del poder público, generalmente amparado en una 
ley previa, de manera que no poseen una forma de 
personificación asimilable a las existentes en el dere-
cho privado, sino pública y singular: nos referimos a 
las que genéricamente son conocidas como Corpo-
raciones de Derecho Público (categoría que englo-
ba un conjunto muy variado de entidades: Colegios 
Profesionales, Cámaras de Comercio, Industria y Na-
vegación, Cámaras Agrarias; Cofradías de Pescadores, 
Comunidades de Usuarios de recursos hidráulicos y 
Federaciones Deportivas, entre otras).

b) En segundo lugar, las empresas privadas (nor-
malmente Sociedades Mercantiles) que prestan un 
servicio público administrativo en virtud de un con-
trato con la Administración titular del mismo; contra-
to cuyas cláusulas definen sus respectivos derechos y 

93	  (Santamaría Pastor, J.A., 2009: 35).
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obligaciones. Por lo general, estas entidades reciben 
el nombre de concesionarios.

c) Y, por fin, un amplio y heteróclito conjunto de 
empresas privadas que, por encomienda expresa de 
la Ley o en virtud de otros títulos habilitantes (auto-
rizaciones), realizan funciones administrativas no ca-
lificables como servicios públicos (p.ej. actividades de 
inspección como sucede en el ámbito de la seguridad 
industrial) o prestan servicios de interés general y de 
carácter fundamental para el correcto funcionamien-
to de un sector […]94.

El fundamento del recurso a estas formas indirec-
tas de prestación de servicios públicos no es otro sino 
la remisión genérica a las normas de derecho privado, 
civil o mercantil, para la determinación del régimen 
jurídico de actuación y de funcionamiento de estas 
sociedades en cuanto se refiere a su constitución, or-
ganización y funcionamiento, de tal forma y manera 
que la aplicación de normas propias y específicas de 
derecho administrativo se reduce o limita exclusiva-
mente a los supuestos en que éstas sociedades actúan 
en ejercicio de potestades o prerrogativas públicas, 
ejerciendo a tal efecto funciones públicas95.

Las cooperativas de consumo eléctricas forman 
parte de esta categoría de personas jurídicas de base 
privada, en cuanto tienen por objeto social la presta-
ción de servicios de interés general esenciales y de-
terminantes del correcto funcionamiento del sector 
eléctrico. Las sociedades cooperativas son formas so-

94	  (Santamaría Pastor, J.A., 2009: 37 a 39).
95	  (Santamaría Pastor, J.A., 2009: 39; Cosculluela Montaner, 

L., 2009:306 a 311; García de Enterría, E.; Fernández Rodríguez, T.R., 
2002: 51 a 63).
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cietarias admitidas en nuestro ordenamiento jurídico 
para gestión de los servicios públicos96.

En este sentido, se configuran como auténticos 
operadores del sistema a los que les corresponde la 
realización de cuantas actividades sean necesarias 
para garantizar tanto la producción como la continui-
dad en el suministro eléctrico, así como la coordina-
ción de los sistemas de transporte, distribución y co-
mercialización de la electricidad.

4.2. 	 Evolución de la regulación del sector 
eléctrico: del servicio público al servicio 
de interés general

La regulación del sector eléctrico, como de tantos 
otros sectores de actuación de las administraciones 
públicas ha sido el resultado de la experiencia, de tal 
forma y manera que se puede afirmar que en el ori-
gen y la evolución de la normativa vigente concurren 
un conjunto de factores sociales, tecnológicos, econó-
micos, empresariales y ambientales específicos.

El sector eléctrico se caracteriza por ser un sector 
estratégico y de interés general por su objeto, la ener-
gía eléctrica, cuya distribución y suministro se debe 
garantizar a todos los ciudadanos, intensificando para 
ello su regulación hasta modelos monopolísticos cen-
tralizados, en tanto que se trata de un bien jurídico 
indispensable para el desarrollo de la vida cotidiana y 
determinante del crecimiento económico97.

La evolución de la normativa del sector eléctrico 
forma parte de un proceso de transformación de la 

96	  (Sosa Wagner, F.; 2008: 329 a 335).
97	  (González-Varas Ibañez, S., 2001: 299; Hernández, J.C., 2005: 

23 a 26).
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regulación de los grandes servicios colectivos, como 
las telecomunicaciones, el gas y los transportes, entre 
otros, caracterizado por la sustitución del tradicional 
concepto de servicio público, concebido como servi-
cio de titularidad y gestión públicas y sujeto a normas 
de derecho administrativo, por un modelo liberaliza-
do en el que se introducen el mercado y la libre com-
petencia en la prestación de los referidos servicios 
colectivos98.

La introducción de este nuevo modelo participa-
tivo y de concurrencia competitiva en el sector eléctri-
co ha sido especialmente compleja por la concurren-
cia de condicionantes de técnicos y económicos que 
determinantes de la tendencia al mantenimiento del 
monopolio del sector en todas sus fases desde la gene-
ración o producción de electricidad hasta su distribu-
ción y comercialización.

La regulación competitiva del sector eléctrico en 
nuestro país se produjo a partir de la aprobación y en-
trada en vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, en el marco de la desregulación 
como reto del Derecho administrativo en su proceso 
de transformación y adaptación a las nuevas realida-
des tecnológicas, ambientales, económicas y sociales.

La aprobación de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, supuso el inicio del pro-
ceso de liberalización progresiva del sector mediante 
la apertura de las redes a terceros, el establecimiento 
de un mercado organizado de negociación de la ener-
gía y la reducción de la intervención pública en la ges-
tión del sistema.

98	  (Hernández, J.C., 2005:19).
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Así, se procedió a la desintegración vertical de 
las distintas actividades, segregando las actividades 
en régimen de monopolio natural, transporte y dis-
tribución, de aquéllas que se desarrollan en régimen 
de libre competencia, generación y comercialización. 
La retribución de la actividad de producción se basó 
en la organización de un mercado mayorista, abando-
nando el principio de reconocimiento de costes. En el 
caso de las redes, se estableció el principio de acceso 
de terceros a las redes, y su régimen retributivo conti-
nuaría siendo fijado administrativamente, en función 
de los costes de la actividad. Con esta ley apareció ade-
más la actividad de comercialización de energía eléc-
trica como una actividad independiente del resto de 
actividades destinadas al suministro, actividad que fue 
dotada de un marco normativo para permitir la liber-
tad de contratación y elección por parte de los con-
sumidores. Por último, se encomendó la gestión del 
sistema a sendas sociedades mercantiles y privadas, 
responsables respectivamente, de la gestión económi-
ca y técnica del sistema.

Transcurridos dieciséis años desde la entrada en 
vigor de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, puede 
decirse que, esencialmente, gran parte de sus objeti-
vos se han cumplido. El nivel de seguridad y calidad 
del suministro es elevado, dado el nivel de inversio-
nes en redes acometidas en los últimos años y la exis-
tencia de una mezcla de fuentes de energía diversi-
ficada, máxime si se tiene en cuenta la situación de 
aislamiento del sistema que presenta por la propia 
configuración física del territorio. Por su parte, el pro-
ceso de liberalización se ha desarrollado incluso más 
rápido que lo exigido por las Directivas europeas, per-
mitiendo a los consumidores la capacidad de elección 
de suministrador. Finalmente, todo este proceso se 
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ha enmarcado dentro de los principios de protección 
medioambiental de una sociedad moderna.

En este sentido, la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, ha contribuido notablemente al cumplimiento 
de los compromisos derivados del paquete Energía 
y Cambio Climático, que establecen como objetivos 
para 2020 la reducción de gases de efecto inverna-
dero del 20 por ciento en la Unión Europea con res-
pecto a 1990, alcanzar un 20 por ciento de participa-
ción de energías renovables en la energía primaria y 
conseguir un 20 por ciento de mejora de la eficiencia 
energética.

No obstante, durante este tiempo se han produci-
do cambios fundamentales en el sector eléctrico que 
han provocado la continua actuación del legislador y 
motivan la necesidad de dotar al sistema eléctrico de 
un nuevo marco normativo. Entre ellos conviene des-
tacar el alto nivel de inversión en redes de transporte y 
distribución, la elevada penetración de las tecnologías 
de generación eléctrica renovables, la evolución del 
mercado mayorista de electricidad con la aparición 
de nuevos agentes y el aumento de la complejidad de 
las ofertas, y la aparición de un exceso de capacidad 
de centrales térmicas de ciclo combinado de gas, ne-
cesarias por otra parte para asegurar el respaldo del 
sistema. Asimismo, un elemento determinante para 
acometer esta reforma ha sido la acumulación, duran-
te la última década, de desequilibrios anuales entre 
ingresos y costes del sistema eléctrico y que ha provo-
cado la aparición de un déficit estructural.

En la actualidad, la vigente Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, califica el suminis-
tro de energía eléctrica como un servicio de interés 
económico general, puesto que todas las activida-
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des económicas y humanas son inconcebibles sin su 
existencia.

La presente Ley tiene como finalidad básica esta-
blecer la regulación del sector eléctrico garantizando 
el suministro eléctrico con los niveles necesarios de 
calidad y al mínimo coste posible, asegurar la sosteni-
bilidad económica y financiera del sistema y permitir 
un nivel de competencia efectiva en el sector eléctri-
co, todo ello dentro de los principios de protección 
medioambiental de una sociedad moderna.

El principio de sostenibilidad económica y finan-
ciera del sistema eléctrico será un principio rector 
de las actuaciones de las Administraciones Públicas 
y demás sujetos comprendidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley. En virtud del mismo, cualquier me-
dida normativa en relación con el sector que supon-
ga un incremento de coste para el sistema eléctrico 
o una reducción de ingresos deberá incorporar una 
reducción equivalente de otras partidas de costes o 
un incremento equivalente de ingresos que asegure el 
equilibrio del sistema. De esta manera se descarta de-
finitivamente la posibilidad de acumulación de nue-
vos déficits como ocurrió en el pasado.

Este cambio en la regulación del sector eléctrico 
coincide con la redefinición del concepto de servicio 
público para abrirse progresivamente a la competen-
cia y al mercado.

Se pasa, de este modo, desde la reserva a favor del 
Estado de la titularidad, gestión y regulación de los 
servicios públicos a la definición y el establecimiento de 
un conjunto de actividades y obligaciones que se im-
ponen a los particulares que ostenten la condición de 
prestadores de un servicio de interés general, que tienen 
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por objeto garantizar la universalidad y la efectividad 
de su prestación99.

La liberalización del sector eléctrico se presenta, 
por tanto, como un proceso decisivo que tiene su ori-
gen en la incorporación de España a la Comunidad 
Económica Europea y que se produce manteniendo 
su definición y caracterización como servicio de interés 
general prestado en régimen de libre competencia.

En definitiva, lo que la LSE pretende garantizar 
es el suministro de energía eléctrica al menor coste 
económico y ambiental posible, procurando la ges-
tión eficiente de los recursos disponibles en el contex-
to del mercado y la libre competencia, sin necesidad 
de acudir a técnicas centralizadas de planificación, ex-
plotación y gestión del servicio100.

4.3. 	 La distinción de actividades en la LSE. 
La comercialización de la electricidad

La LSE define su objeto como el de la realización 
de todas las actividades destinadas al suministro de 
energía, cuales son: generación, transporte, distribu-
ción, comercialización, gestión económica y técnica 
e intercambios intracomunitarios e internacionales. 
Mediante la regulación de dichas actividades el legis-
lador pretende adecuar el suministro eléctrico a las 
necesidades de los consumidores, en base a criterios 
de eficiencia, racionalización y optimización de los re-
cursos disponibles.

Para ello, la Ley del Sector Eléctrico establece dos 
ámbitos objetivos y diferenciados en su regulación 

99	  (Bacigalupo Saggese, M., 2009: 87).
100	  (Cruz Ferrer, J., 1999: 346; Hernández, J.C., 2005: 84; 

Nebreda Pérez, J.M., 2003: 119).
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distinguiendo las actividades del sector eléctrico que 
son propiamente competitivas como la producción, 
la generación y la comercialización de la electricidad, 
de las actividades reguladas como el transporte y la 
distribución.

Nos centraremos en el análisis del régimen jurídi-
co de una de las actividades competitivas, la comercia-
lización de la electricidad.

a) 	 Definición de la actividad de comercialización de 
electricidad

La actividad de comercialización de la energía 
eléctrica, al igual que la producción, es una actividad 
expresamente calificada por la LSE como actividad 
competitiva o liberalizada que se encuentra sometida, 
no obstante, a determinadas medidas reguladoras que 
tienen por objeto garantizar el suministro efectivo de 
electricidad y organizar el funcionamiento efectivo 
del mercado eléctrico.

Se puede definir, por tanto, como la actividad por 
la que una persona jurídica vende energía eléctrica a 
un usuario no acogido a tarifa y a precio libre. A tal 
efecto, el Título VII de la Ley del Sector Eléctrico re-
gula el sistema de distribución de la energía eléctri-
ca, define a los agentes comercializadores de energía 
eléctrica como a las personas jurídicas que suminis-
tran electricidad a aquellos usuarios en los que con-
curre la condición de cualificados por haber decidido 
no acogerse a tarifa.

En relación con esta cuestión, Hernández, J. se-
ñala que la segmentación del mercado regulado en la 
LSE no se produce en términos de consumidores cua-
lificados y no cualificados, sino como consumidores y 
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usuarios de electricidad que decidan, o no, acogerse 
a tarifa.101.

La comercialización de electricidad se configura 
en la Ley del Sector Eléctrico como una actividad que 
se presta o realiza en régimen de libre competencia 
basada en los principios de libertad de entrada y acce-
so a las redes y libertad de contratación y formación 
competitiva de los precios102.

La libre entrada o el libre acceso al mercado de 
la comercialización de la electricidad está supeditada 
al cumplimiento por el sujeto comercializador de los 
tres requisitos siguientes: autorización administrativa 
o comunicación previa de inicio de actividad y decla-
ración responsable, inscripción en el registro admi-
nistrativo de distribuidores, comercializadores y con-
sumidores y prestar caución o garantía para atender a 
las demandas de energía.

b) 	 Requisitos de los agentes comercializadores

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 f) 
de la Ley del Sector Eléctrico, las entidades comercia-
lizadoras de energía eléctrica tienen que ser personas 
jurídicas que, accediendo a las redes de transporte y 
distribución, tienen como función la venta de energía 
eléctrica a los consumidores cualificados o a otros su-
jetos del sistema.

Para ello, el agente comercializador debe acredi-
tar ante la Administración Pública competente su ca-
pacidad técnica, legal y económica para la realización 
de la referida actividad de venta de electricidad.

101	  (Hernández, J.C., 2005: 98).
102	  (Hernández, J.C., 2005: 99; Nebreda Pérez, J.M., 2003: 156).
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De acuerdo con la normativa vigente, se exige 
que se simplifiquen los procedimientos, evitando di-
laciones innecesarias y reduciendo las cargas adminis-
trativas a los prestadores de servicios. Adicionalmen-
te, se refuerzan las garantías de los consumidores y 
usuarios de los servicios, al obligar a los prestadores 
de servicios a actuar con transparencia tanto respec-
to a la información que deben proveer en materia de 
reclamaciones.

Con el fin de alcanzar el objetivo de reformar el 
marco regulador del acceso a las actividades de ser-
vicios ha sido necesario un ejercicio de evaluación 
y adaptación de toda la normativa vigente para ade-
cuarla a los fines y objetivos que establece la normati-
va vigente y de aplicación.

4.4. 	 Las cooperativas eléctricas

a) 	 Breve aproximación al origen y evolución de las 
cooperativas eléctricas

Durante la primera mitad del siglo XX surgen 
las primeras cooperativas eléctricas en nuestro país, 
con el objetivo de resolver el problema de la falta de 
suministro eléctrico en pequeños núcleos de pobla-
ción y para poner en marcha e impulsar el desarrollo 
de iniciativas industriales en un momento caracteri-
zado por la ausencia de infraestructuras a través de 
las que garantizar el servicio eléctrico para toda la 
población103.

103	  Las cooperativas eléctricas tienen, por lo tanto, su origen en lu-
gares apartados y barrios periféricos de las ciudades en los que no les inte-
resaba invertir a las grandes mercantiles por la difícil amortización o renta-
bilización de las nuevas redes de distribución necesarias para garantizar el 
suministro de energía eléctrica en estos lugares.
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Tras la Guerra Civil se experimenta un proceso 
de paulatina desaparición de estas sociedades coope-
rativas como consecuencia de las fuertes restricciones 
económicas derivadas de la postguerra y de la crecien-
te presión ejercida por las grandes mercantiles inte-
resadas por mantener y reforzar su presencia en un 
sector cada vez más monopolizado.

Sin embargo, las cooperativas eléctricas subsis-
ten a lo largo del tiempo, existiendo en la actualidad 
varias sociedades que actúan como distribuidoras y 
como comercializadoras de energía eléctrica, que ad-
quieren al por mayor en el mercado, repercutiendo 
el ahorro generado a sus socios en el momento de la 
comercialización104.

Las cooperativas de consumo eléctricas centran 
su actividad en el mantenimiento de las redes de dis-
tribución de energía con la finalidad de mejorar la 
calidad del suministro y evitar así las pérdidas en la 
actividad de transporte y comercialización.

104	  En la actualidad existen en nuestro país numerosas coopera-
tivas eléctricas, distribuidoras y comercializadoras, la mayoría emplaza-
das en la Comunidad Valenciana. Entre otras, Cooperativa Eléctrica de 
Castelar, Cooperativa Eléctrica Albaterense, Cooperativa Eléctrica Benéfica 
Catralense, Cooperativa Popular de Fluido Eléctrico de Camprodon, 
Cooperativa Valenciana Electrodistribuidora de Fuerza y Alumbrado 
Serrallo, Electrica Algimia de Alfara, Sociedad Cooperativa Valenciana, 
Electrica Vinalesa, S.C.V., Eléctrica de Chera, S.C.V., Eléctrica de Guadassuar, 
S.C.V., Eléctrica de Meliana, S.C.V., Eléctrica de Sot de Chera, S.C.V., 
Eléctrica del Pozo, Sociedad Cooperativa Madrileña, Eléctrica Nuestra 
Señora de Gracia, S.C.V., Eléctrica Popular, S. Cooperativa Madrileña, 
Electrodistribuidora de Fuerza y Alumbrado, S.C.V., Electroharinera 
Belsetana, Sociedad Cooperativa, Fluido Eléctrico de Museros, S.C.V., 
Grupo de electrificación rural de Binefar y comarca, S. Coop. R.L., Benéfica 
de consumidores de electricidad “San Francisco de Asís” de Crevillent, 
Suministros especiales Alginetenses, S.C.V. Véase en http://www.coop-elec-
tricas.com y http://coopelectricas.ecsocial.com. (fecha de última consulta, 
26 de marzo de 2023).

http://www.coop-electricas.com
http://www.coop-electricas.com
http://coopelectricas.ecsocial.com
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De este modo, las cooperativas pueden repercu-
tir el ahorro generado a sus socios, ofreciendo precios 
muy competitivos y baratos en el mercado, alcanzan-
do incluso niveles tarifarios similares al costo del bono 
social.

Al disponer de escasos recursos económicos que 
les permitan invertir en nuevas redes, las cooperativas 
eléctricas centran su actividad en áreas geográficas re-
ducidas como pueblos, núcleos rurales y pequeños ba-
rrios en los que les resulta más fácil su desarrollo por 
la concentración de socios en la misma zona o área 
geográfica.

En general, se puede afirmar que, en la actuali-
dad, las cooperativas eléctricas representan un mode-
lo de buena gestión que les permite suministrar ener-
gía eléctrica a un precio entre un 5% y un 7% más 
barato a sus socios y a un número creciente de clien-
tes no socios. En este sentido, la Alianza Cooperativa 
Internacional ha reconocido el importante papel que 
desempeñan las sociedades cooperativas en relación 
con el ahorro y la eficiencia energética.

Debe significarse a este respecto, la contribución 
de las sociedades cooperativas al modelo de consumo 
y generación de energía eléctrica propugnado en la 
vigente Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sos-
tenible, compatible con la normativa y los objetivos 
comunitarios y con los esfuerzos internacionales en la 
lucha contra el cambio climático.

A tales efectos, la Ley de Economía Sostenible, en 
su artículo 77.3, impone al Gobierno la obligación de 
impulsar la diversificación de las fuentes de suminis-
tro energético, el desarrollo eficiente de las infraes-
tructuras y redes de transmisión, la transparencia y la 
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competitividad de los mercados, la suficiencia de las 
retribuciones y la creciente incorporación de las ener-
gías renovables y las políticas de ahorro y eficiencia.

En este nuevo contexto, destaca el papel de las 
cooperativas de consumo distribuidoras y comercia-
lizadoras de electricidad, en tanto que desarrollan 
un importante trabajo por su contribución a la lucha 
contra el cambio climático, siendo destacables sus es-
fuerzos en la utilización de energías renovables, re-
conocidos expresamente por la Alianza Cooperativa 
Internacional105.

b) 	 Aproximación al marco jurídico básico de las 
Cooperativas eléctricas

De acuerdo con la declaración formulada en el 
año 1995 por la Alianza Cooperativa Internacional, 
el fenómeno cooperativista está basado en los valores 
de la autoayuda, autorresponsabilidad, democracia, 
igualdad, equidad y solidaridad.

En la actualidad, se acepta mayoritariamente la 
definición según la cual la cooperativa es una empre-
sa que tiene por objeto prioritario la promoción de 
actividades económicas y sociales de sus miembros y 
la satisfacción de sus necesidades con la participación 
activa de los mismos, observando los principios coope-
rativos y atendiendo a la comunidad de su entorno106.

En definitiva, lo que distingue o singulariza a la 
entidad cooperativa de otras personas jurídicas con 
carácter empresarial no es el tipo o clase de actividad 
a desarrollar, sino los principios inspiradores y recto-

105	  http://www.empresaytrabajo.coop (fecha de última consulta, 12 
de marzo de 2023).

106	  (Gadea Soler, E., 2009: 170).

http://www.empresaytrabajo.coop
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res de su estructura y funcionamiento: los principios 
cooperativos revisados periódicamente por la ACI que 
diferencian a las cooperativas de cualquier otro tipo 
de empresas y que se concretan en los siguientes: la 
adhesión voluntaria y abierta de sus miembros, la ges-
tión democrática por los socios, participación econó-
mica de los socios, autonomía e independencia, edu-
cación, formación e información, cooperación entre 
cooperativas e interés por la comunidad107.

Tanto la Ley 27/1999, de 16 de julio de Coopera-
tivas como la vigente Ley 11/2019, de 20 de diciem-
bre, de Cooperativas de Euskadi definen las Socie-
dades Cooperativas como sociedades integradas por 
personas que se asocian de forma voluntaria con el 
fin de desarrollar en común una o varias actividades 
de carácter empresarial, acogiéndose a un modelo or-
ganizativo al servicio de sus miembros, cuyo principal 
objetivo es la promoción de las actividades económi-
cas y sociales de aquellos, para el desarrollo de una 
empresa de propiedad conjunta y gestión democráti-
ca, con plena observancia y respeto de los principios 
cooperativos en su estructuración y funcionamiento.

Sea cual fuere la actividad cooperativizada debe 
servir a una función social, entendida como satisfac-
ción de alguna de las necesidades de promoción de 
un interés de carácter socioeconómico de sus miem-
bros que se anteponga al interés de un concreto y de-
terminado beneficio económico.

La Ley Vasca regula las diferentes clases de coope-
rativas, especificando que éstas además de someterse 
a los principios configuradores establecidos en la ley, 
están sujetas a la legislación específica que resulte en 

107	  (Gadea Soler, E., 2009: 177 a 183).
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cada caso aplicable, en función de cuál sea la concreta 
actividad que a la que se dediquen.

En el supuesto que nos ocupa, de la comerciali-
zación de la electricidad a través de sociedades coo-
perativas, la forma jurídica adecuada sería la de las 
cooperativas de consumo, en tanto que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley Vasca de 
Cooperativas tienen por objeto “procurar bienes o pres-
tar servicios para el uso o consumo de sus socios y de quienes 
con ello convivan, así como la defensa y promoción de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores y usuarios. 
Pueden ser socios de estas cooperativas las personas físicas 
y las entidades u organizaciones que tengan el carácter de 
destinatarios finales”.

De este modo, las cooperativas eléctricas se cons-
tituyen como cooperativas de consumo que tienen 
por objeto la distribución de la energía eléctrica y la 
comercialización de todo tipo de productos energéti-
cos relacionados con ella, en los términos previstos en 
la legislación vigente, así como la prestación de todos 
los servicios y actividades relacionados directa o indi-
rectamente con dichas operaciones.

c) 	 Reconocimiento normativo y jurisprudencial de 
las cooperativas eléctricas como sociedades comer-
cializadoras de electricidad

Tal y como se ha señalado antecedentemente, 
la Ley del Sector Eléctrico (artículo 6.1.f) reconoce 
como entidades comercializadoras de energía eléctri-
ca a todas las personas jurídicas que se dediquen a su 
venta y distribución.

Sin embargo, el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
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transporte, distribución, comercialización y los proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, en su artículo 73.1 a) excluye formalmente 
a las sociedades cooperativas de la actividad de comer-
cialización de energía eléctrica, en tanto que exigen 
como requisito previo y necesario para el desarrollo 
de dicha actividad, la presentación de la escritura pú-
blica de constitución de la empresa “debidamente inscri-
ta en el Registro Mercantil”.

Esta regulación, contenida en el precitado Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, ignora la exis-
tencia de sociedades cooperativas centenarias dedica-
das a proporcionar suministro eléctrico a sus socios 
y, en ocasiones, a otros ciudadanos que, como tales 
cooperativas de consumo, figuran inscritas únicamen-
te en el Registro de Cooperativas, puesto que por su 
propia naturaleza societaria no pueden acceder a su 
inscripción en el Registro Mercantil.

Debe significarse a este respecto que, tanto la le-
gislación estatal como autonómica vigente en materia 
de cooperativas reconocen y afirman la personalidad 
jurídica de estas sociedades a partir de su inscripción 
en el Registro de Cooperativas, que tiene por objeto 
su calificación y clasificación conforme a los princi-
pios de publicidad, legitimación, privacidad y trac-
to sucesivo, gozando las inscripciones practicadas 
en sus libros de sendas presunciones de veracidad y 
exactitud.

Más aún, tanto la Ley 27/1999, de 16 de julio de 
Cooperativas como la Ley 11/2019, de 20 de diciem-
bre, de Cooperativas de Euskadi afirman que cual-
quier actividad económica lícita podrá ser organizada 
y desarrollada mediante una sociedad constituida al 
amparo de estas normas.
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Del mismo modo, el Tribunal Supremo de Jus-
ticia ha reconocido expresamente a las sociedades 
cooperativas como personas jurídicas legalmente ha-
bilitadas para el desarrollo de la actividad de comer-
cialización de energía eléctrica, mediante Sentencia 
dictada con fecha 16 de octubre de 2003108, con oca-
sión de la impugnación de diversos preceptos del Real 
Decreto 1955/2000, en la que el Alto Tribunal declara 
ilegal la exigencia de que únicamente puedan ejercer 
la actividad de comercialización de la electricidad las 
sociedades inscritas en el Registro Mercantil109.

108	  STS de 16 de octubre de 2003, RJ [2003/9558].
109	  Véase a tal efecto el Fundamento Jurídico Tercero de la STS de 

16 de octubre de 2003, en cuanto afirma expresamente que “[…] la impug-
nación del tercero de los preceptos recurridos [el artículo 73.1, letra a) del 
Real Decreto 1955/2000] se fundamenta en que su aplicación privaría a las 
sociedades cooperativas de la posibilidad de comercializar energía eléctrica.

Según los demandantes, el requisito previo exigido a efectos de au-
torización por este epígrafe del artículo 73 (la preceptiva aportación de la 
escritura de constitución de la empresa debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil) supone tanto como impedir que las sociedades cooperativas, sin 
acceso a dicho Registro, puedan realizar la actividad de comercialización de 
energía eléctrica.

Esta conclusión (que la norma reglamentaria impide a las cooperati-
vas comercializar energía eléctrica) es aceptada por todas las partes del liti-
gio y las razones de la restricción son defendidas por el Abogado del Estado 
y por alguna de las codemandadas sobre la base de la aplicación de diversos 
preceptos de la Ley 27/1999, de 16 de julio, General de Cooperativas.

La demanda debe prosperar en este extremo. Las entidades comer-
cializadoras de energía eléctrica son, a tenor de la Ley 54/1997 (artículo 
9.1.h), aquellas personas jurídicas que, accediendo a las redes de transporte 
o distribución, tienen como función la venta de energía eléctrica a los con-
sumidores cualificados o a otros sujetos del sistema. La Ley no ha limitado 
la tipología de personas jurídicas que pueden ser comercializadoras, a dife-
rencia de los que, por una vía indirecta, hace el reglamento ahora impug-
nado. Dado que la comercialización se puede ejercer libremente (artículo 
11 de la Ley 54/1997) en los términos de la referida Ley, una restricción de 
esta naturaleza debería haber sido prevista en ella y no en normas de rango 
subordinado.

La aplicación combinada de los diferentes preceptos de la Ley 
27/1999, de 16 de junio, de Cooperativas no lleva a la conclusión propugna-
da por el Reglamento, sino a la contraria. Su artículo 1 apartado segundo, 
permite a este tipo de sociedades desarrollar cualquier actividad económica 
lícita, entre las que se encuentra, sin duda, la de de comercializar energía 
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Finalmente, el reconocimiento normativo de las 
sociedades cooperativas como comercializadoras de 
electricidad se ha consagrado a través del Real Decre-
to 198/2010, de 26 de febrero, por el que se adaptan 
determinadas disposiciones relativas al sector eléctri-
co a lo dispuesto en la Ley 25/2009, de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

eléctrica en cuanto actividad ya liberalizada. El artículo 4, apartado prime-
ro, de la misma Ley 27/1999 autoriza asimismo a las sociedades cooperativas 
para realizar actividades y servicios cooperativizados con terceros no socios 
si así lo prevén sus estatutos, de modo que nada obsta a que las cooperativas 
satisfagan las demandas de energía eléctrica no sólo de sus socios sino tam-
bién de terceros, en paridad de condiciones con otras personas jurídicas.

El contenido de la Disposición Adicional Quinta de la Ley 27/1999 no 
es un obstáculo a cuanto venimos diciendo. A tenor de ella, las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios proporcionadas por las sociedades coope-
rativas a sus socios no tienen la consideración de ventas. Tal precepto-que 
ni siquiera es aplicable a terceros para los que ninguna dificultad hay en 
mantener la existencia de ventas de energía-no significa que no se produzca 
una relación jurídica determinada, llámese como se quiera, en cuya virtud 
la sociedad hace entrega de un bien o servicio a favor de uno o varios socios 
concretos que, en cuanto a tales sujetos singulares, no se identifican con 
aquella. Si se tiene en cuenta que el régimen económico de la comercializa-
ción viene determinado por las condiciones que pacten las partes (artículo 
11.3 de la Ley 54/1997) y que, en el caso de los comercializadores, la trans-
misión de la propiedad de la energía eléctrica se entenderá producida, salvo 
pacto en contrario, cuando la misma tenga entrada en las instalaciones del 
cliente, el mandato contenido en la ya citada Disposición Adicional Quinta 
de la Ley 27/1999 no impide que las sociedades cooperativas puedan co-
mercializar energía eléctrica.

La conclusión de todo ello es que el precepto (artículo 73 del Real 
Decreto 1955/2000) debe ser anulado en cuanto excluye a las sociedades 
cooperativas de la comercialización de electricidad. Lo que ha de traducir-
se, para garantizar a la vez una mayor seguridad jurídica y la anulación de 
sólo lo incompatible con el principio de jerarquía normativa, en la supre-
sión del adjetivo “mercantil” que contiene el artículo 73.1 del Real Decreto 
1955/2000. Aún cuando no nos corresponde determinar la forma en que 
ha de quedar redactado el precepto que, eventualmente, sustituya al anu-
lado, no podemos dejar de subrayar que la supresión del citado adjetivo es 
compatible con una solución como la sugerida por el Consejo de Estado-
cuyo preceptivo informe, desatendido en este punto por el Gobierno, pro-
pugnaba la ilegalidad de este precepto reglamentario-en el sentido de que 
bastaría la referencia a la inscripción en el registro público correspondiente”.
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En concreto, mediante la modificación del con-
tenido del artículo 73 del Real Decreto 1955/2000, 
que, en su nueva redacción, al enunciar los requisitos 
necesarios para el ejercicio de la actividad de comer-
cialización de la electricidad, únicamente exigen que 
las empresas acrediten su capacidad mediante su ins-
cripción en el correspondiente Registro Público, sin que 
existan más limitaciones o reservas.
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Capítulo tercero.  
El fomento del cooperativismo a través 

de la incorporación de cláusulas sociales 
en la contratación pública

1. 	 CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMEN-
TE SOSTENIBLE: LA ALTERNATIVA DEL 
MODELO COOPERATIVO

En septiembre de 2015, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Se trata de un plan de acción a 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que 
también tiene entre sus objetivos los de fortalecer la 
paz universal y el acceso a la Justicia110. 

La Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el 
desarrollo sostenible, se presenta, ante todo, como un 
nuevo contrato social global y local que obliga a todos 
los actores sociales y a todas las Administraciones pú-
blicas a trabajar de forma coordinada.

Este nuevo contrato social requiere partir de una 
visión integradora e integral que aglutine las políti-

110	  Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/de-
velopment-agenda/ (Última consulta, 29 de noviembre de 2022).

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
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cas públicas internas y que dote de coherencia a las 
políticas con el desarrollo sostenible en un esfuerzo 
colectivo conjunto. Para ello, es necesario generar 
mecanismos que permitan cooperar y avanzar en la 
consecución de los que se han denominado Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), y a dichos efectos resulta 
preciso subrayar la importancia de la contratación pú-
blica como instrumento para alcanzarlos111.

Por una parte, por cuanto que la contratación 
socialmente responsable exige la incorporación de 
criterios sociales, medioambientales y de innovación, 
así como de condiciones especiales de ejecución en la 
contratación pública, facilitar el acceso a las pequeñas 
y medianas empresas y a las empresas de economía so-
cial. Se trata, en definitiva, de contribuir a construir 
una sociedad mejor a través de la contratación públi-
ca, vista como un elemento estratégico para la ejecu-
ción de las políticas públicas en general y, las políticas 
sociales, en particular112.

Por otra parte, la contratación pública debe 
procurar que el diseño de los criterios de adjudica-
ción y las condiciones de ejecución permitan obte-
ner obras, suministros y servicios de gran calidad, 
concretamente mediante la inclusión de aspectos 
cualitativos, medioambientales, sociales e innovado-
res vinculados al objeto del contrato, persiguiendo 
en todo momento la eficiencia en el gasto público 
y el respeto a los principios de igualdad de trato, no 

111	  Véase en https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
objetivos-de-desarrollo-sostenible/ (Última consulta, 29 de noviembre de 
2022).

112	  (Campos, 2021a: 2). Véase en https://concepcioncampos.org/
como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/ (última 
consulta, 29 de noviembre de 2022).

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
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discriminación, transparencia, proporcionalidad e 
integridad113.

Habida cuenta de todo ello, el presente trabajo 
aborda el estudio de uno de los retos actuales para el 
Movimiento Cooperativo, en particular, a partir del 
análisis de la relación entre la contratación pública es-
tratégica y el fomento del cooperativismo como con-
secuencia de su peculiar compromiso social y de su 
contribución, desde su origen a la promoción del de-
sarrollo del interés general en ámbitos tales como la 
educación, la vivienda, la asistencia socio-sanitaria y la 
protección y defensa del medioambiente, de acuerdo 
con los términos del séptimo principio cooperativo, 
que aboga por que sus entidades trabajen en pro del 
desarrollo sostenible de sus comunidades con arreglo 
a las políticas adoptadas por sus socios.

2. 	 ANTECEDENTES NORMATIVOS

2.1. 	 La Estrategia Europea 2020 y la cuarta 
generación de Directivas UE

En el escenario normativo marcado por la deno-
minada Estrategia Europea 2020, la contratación públi-
ca ha jugado un papel determinante, al estar confi-
gurada como uno de los instrumentos basados en el 
mercado interior en manos de los poderes públicos, 
como instrumento para conseguir un crecimiento 
económico inteligente, sostenible e integrador, ga-
rantizando al mismo tiempo una utilización racional 
y más eficaz de los fondos públicos.

113	  (Campos, 2021b: 4). Véase en https://concepcioncampos.org/
como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/ (última 
consulta, 29 de noviembre de 2022).

https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
https://concepcioncampos.org/como-alcanzar-los-ods-a-traves-de-la-contratacion-publica-en-3-ejes/
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Con esta finalidad, se aprobaron tres Directivas 
comunitarias, como expresión normativa con la que 
la Unión Europea dio por concluido un proceso de 
revisión y de modernización de las normas regulado-
ras de la contratación pública.

Con la aprobación de esta normativa, el objetivo 
perseguido era incrementar la eficacia del gasto pú-
blico y facilitar, en particular, la participación en ella 
de las pequeñas y medianas empresas, así como per-
mitir que los poderes públicos utilicen la contratación 
pública como instrumento de apoyo y realización de 
objetivos sociales, al mismo tiempo que garantizar la 
sostenibilidad de los servicios públicos, especialmente 
en el ámbito asistencial.

En este sentido, el último paquete de directivas 
europeas sobre contratación pública – las denomina-
das directivas de cuarta generación – destacó por ser el 
primer marco normativo pionero en regular dos as-
pectos esenciales de la contratación pública: la ejecu-
ción de los contratos y las concesiones.

Y ello, por cuanto que supuso el paso de limi-
tarse a coordinar los trámites de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos, a regular 
cuestiones sustantivas tales como el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas, la modificación o la 
resolución de los contratos y el establecimiento de 
un marco normativo armonizado, específico y autó-
nomo para las concesiones114.

Aún más, la apertura de la contratación pública 
al juego de la competencia, junto con la promoción 

114	  Hasta este momento, la adjudicación de concesiones de obra se 
regía por las normas básicas de la Directiva 2004/18/CE (Diario Oficial de la 
Unión Europea, núm. L134, de 30 de abril de 2004), mientras que la adjudica-
ción de las concesiones de servicios estaba sometida únicamente al respeto 
de los Principios del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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de un crecimiento económico inteligente, sostenible 
e integrador se convirtieron en el punto de partida y 
de llegada de la nueva normativa vigente en materia 
de contratación pública.

Merece significarse, a tal efecto, como la citada 
Estrategia 2020 ya había señalado con anterioridad la 
importancia de la política de contrataciones como 
mecanismo garantizador de una utilización y gestión 
más eficaz de los recursos públicos.

En este sentido, una de las más importantes no-
vedades que introdujeron las precitadas directivas de 
cuarta generación consistió en el desarrollo y compati-
bilización con los principios de la contratación públi-
ca en sintonía con los señalados en la Estrategia 2020.

En particular, con su propósito de fomentar la uti-
lización estratégica de los contratos públicos median-
te la incorporación de cláusulas que tomen en consi-
deración aspectos sociales y medioambientales como 
criterios a valorar en las licitaciones públicas.

Sin embargo, esta instrumentalización de la con-
tratación pública al servicio de un uso más racional 
y eficaz de los fondos públicos exigía combinarse, 
al mismo tiempo, con las reglas de Derecho de la 
competencia. 

Y así, el artículo 18 de la Directiva 2014/24/UE, 
relativo a los principios de contratación, establecía ex-
presamente que «[…] los poderes adjudicadores tra-
tarán a los operadores económicos en pie de igualdad 
y sin discriminaciones y actuarán de manera transpa-
rente y proporcionada […]».

A tal efecto, es preciso analizar las condiciones de 
validez de estos criterios, con el fin de evitar vulnera-
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ciones del principio de competencia, que constituye 
la pieza clave y esencial de la contratación pública.

2.2.	 La incorporación de consideraciones 
sociales en la contratación pública

La contratación pública representa aproxima-
damente el 19% del PIB europeo y el 18,5% del PIB 
español. Pues bien, estos datos respaldan a Gimeno 
Feliú en su afirmación de que «[…] el impacto eco-
nómico de los contratos públicos es de tal dimensión 
que afecta a la consecución del objetivo del merca-
do interior y desarrollo de la actividad económica 
transfronteriza»115.

Por su parte, Burzaco Samper, de un modo más 
global, considera que «la relevancia de los fondos pú-
blicos dedicados a la contratación hace imprescindi-
ble una reflexión sobre la viabilidad de alcanzar fines 
de interés general que trasciendan el objeto propio 
de cada contrato»116.

En efecto, a la luz de la Estrategia Europa 2020 
y con base en el artículo 9 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea117, la contratación públi-
ca ha dejó de concebirse como un fin inmediato en 
exclusiva, pasando a conformar, por razón de su papel 
capital en la economía, uno de los instrumentos más 
poderosos para el impulso de otras políticas públicas 
directas como las de empleo, inclusión, género o me-
dio ambiente.

115	  (Gimeno Feliú, 2015a: 45).
116	  (Burzaco Samper, 2016a: 281).
117	  Dice así: “En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la 

Unión tendrá en cuenta las exigencias relacionadas con la promoción de un nivel 
de empleo elevado, con la garantía de una protección social adecuada, con la lucha 
contra la exclusión social y con un nivel elevado de educación, formación y protección 
de la salud humana». 



— 111 —

El reto de la gestión sostenible de los servicios públicos

Y es que, de acuerdo con Rodríguez-Arana Mu-
ñoz, la vinculación de la Administración Pública y, 
por ende, de todas las instituciones administrativas, 
también del contrato público, al interés general, es-
pecialmente en el marco de un Estado social y demo-
crático de Derecho, implica la defensa, protección y 
promoción de estos y otros aspectos que derivan de la 
dignidad misma del ser humano118.

En palabras de Gimeno Feliú, responden al pro-
pósito de «[…] garantizar valores superiores del or-
denamiento jurídico tan relevantes como son la liber-
tad, la igualdad y la solidaridad»119. 

En vista de todo ello, la Unión Europea quiso dar 
el empujón legislativo definitivo a la actuación de los 
contratos públicos como palanca de progreso social 
y ambiental y, en consecuencia, a su afianzamiento 
como nueva forma de intervención dentro de la acti-
vidad de fomento de la Administración.

El último paquete de directivas sobre contrata-
ción vino, por consiguiente, a perfeccionar, sistema-
tizar y desarrollar las escasas previsiones que recogían 
las normas anteriores al respecto120.

Tal como se ha puesto antecedentemente de ma-
nifiesto, la Directiva 2014/24/UE, en su artículo 18, 
obliga a los Estados miembros a adoptar las medidas 
que asegurasen el cumplimiento de las obligaciones 
sociales y medioambientales durante la fase de ejecu-
ción. No hay que olvidar que se trata de cláusulas que 

118	  (Rodríguez-Arana muñoz, 2016: 23).
119	  (Gimeno Feliú, 2004: 65).
120	  Merece destacar que la Directiva 2004/18/CE contemplaba la 

figura potestativa del contrato reservado en su artículo 19 y la posibilidad de 
exigir condiciones especiales de tipo social y medioambiental en relación 
con la ejecución del contrato en su artículo 26.
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permiten ir más allá de dicho mínimo legalmente exi-
gido y que generan un valor añadido a los procesos de 
contratación.

Así pues, en lo que a las reglas que ya comprendía 
la Directiva previa concierne, es de señalar que, pese 
a seguir dotando a los contratos reservados de carác-
ter voluntario, el artículo 20 extendió su ámbito de 
aplicación del marco del empleo protegido a los ope-
radores económicos con fines de integración social 
y profesional, en general, siempre que al menos un 
30% de sus trabajadores sean personas discapacitadas 
o desfavorecidas.

El artículo 77 admitió, además, que los Estados 
miembros dispusieran que los poderes adjudicadores 
estuvieran facultados para reservar contratos de servi-
cios sociales a ciertas organizaciones, a las entidades 
de la economía social, por ejemplo. 

Aún más, el artículo 67 recogía otra de las gran-
des novedades de la Directiva 2014/24/UE, dado 
que, como bien ha indicado Razquin Lizarraga, sos-
teniendo como criterio de adjudicación de los contra-
tos el de la oferta económicamente más ventajosa, ha 
integrado el del coste de ciclo de vida para que sirva 
de base en su determinación y ha acentuado la pre-
ponderancia del de la mejor calidad-precio121. 

No hay que olvidar, sin embargo, que la principal 
mejoría, en lo que aquí interesa, es que, a propósito 
de la evaluación de este último criterio, ha apuntado a 
las características sociales y medioambientales. 

Parece lógico pensar, por lo tanto, que se dieron 
por despejadas las dudas en torno a la legalidad del 

121	  (Razquin Lizarraga, 2015a: 124-125).
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papel de las cláusulas sociales y medioambientales en 
la fase de adjudicación. Dicho reconocimiento pasa-
ba, eso sí, porque se cumplieran tres requisitos indis-
pensables: i) que estén vinculadas al objeto del con-
trato, esto es, que «se refieran a las obras, suministros o 
servicios que deban facilitarse en virtud de dicho contrato, en 
cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de 
vida”; ii) que no confieran al poder adjudicador una 
libertad de decisión ilimitada, o lo que es lo mismo, 
que garanticen una competencia efectiva en el mer-
cado y iii) que los pliegos de contratación definan la 
ponderación que se les atribuye. 

Sin embargo, la práctica está evidenciando fuer-
tes disputas entre quienes abogan por la utilización de 
esta herramienta estratégica en fase de adjudicación, 
sujetando su validez a la relación con la prestación 
contractual, y los defensores de la libre competencia, 
que insisten en el abastecimiento de las Administra-
ciones Públicas y resto de entidades del sector públi-
co, de obras, suministros y servicios a través de su adju-
dicación a las ofertas económicamente más ventajosas 
como principal objetivo de la contratación, poniendo 
el acento en la necesaria igualdad entre licitadores.

Por lo demás, mientras que el artículo 43 de la Di-
rectiva permite reclamar como medio de prueba una 
etiqueta determinada en las especificaciones técnicas, 
criterios de adjudicación o condiciones de ejecución 
del contrato cuando se tenga la intención de adquirir 
obras, suministros o servicios con características con-
cretas de tipo social o medioambiental, el artículo 57 
enuncia los motivos de exclusión de la participación en 
los procedimientos de contratación por incumplimien-
to de la legislación social o medioambiental, citando, 
entre otros, la infracción de reglas de competencia.
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2.3. 	 La contratación pública en la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible

La Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó en septiembre de 2015 la Agenda para el de-
sarrollo sostenible, como un programa de actuación a 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que 
cuenta entre sus objetivos los de promover y favorecer 
la paz universal y el acceso a la justicia. Para ello, la 
Agenda 203 formula 17 objetivos de desarrollo soste-
nible – ODS – con 169 metas de carácter integrado e 
indivisible en tres ámbitos de actuación de las políticas 
públicas: el económico, el social y el medioambiental

3. 	 LA CONTRATACIÓN PÚLICA SOSTENI-
BLE EN EL DERECHO ADMINSITRATIVO 
ESPAÑOL

3.1. 	 Consideraciones generales

Las transformaciones sociales, económicas y po-
líticas de los últimos años han marcado decisivamen-
te el modo en que las Administraciones y Entidades 
del sector público gestionan su intervención en los 
diferentes sectores de actuación y, al mismo tiem-
po, se han convertido en el origen de la nueva for-
ma de configuración de las denominadas relaciones 
jurídico-administrativas122.

Los poderes públicos, por una parte, y las perso-
nas físicas y jurídicas de derecho privado, por otro, se 
han visto avocadas a trabajar de forma conjunta y co-
laborativa en todo lo que tenga que ver con la satisfac-

122	  (Mir Puig, 2004: 19).
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ción de las necesidades de interés general y la gestión 
de los servicios públicos123.

Y así, las nuevas fórmulas de gestión pública 
han optado por la innovación, en todas sus vertien-
tes, como elemento clave para fomentar la eficacia y 
la eficiencia de la actuación administrativa, por una 
parte, y, por otra, para garantizar la mejor protección 
a los ciudadanos, así como la respuesta adecuada a 
las crecientes demandas sociales y asistenciales de los 
ciudadanos124. 

En este sentido, destaca la inclusión de criterios 
sociales, junto a los tradicionales de eficiencia y pu-
blicidad, en materia de contratación pública. Para 
ello, el legislador ha establecido una serie de criterios 
sociales con el propósito de impulsar e incentivar la 
participación de pequeñas y medianas empresas en el 
procedimiento de contratación pública.

Sin embargo, lo que más interesa destacar de la 
nueva regulación de la contratación pública a partir 
de las modificaciones incorporadas por las referidas 
normas legales es su expresa referencia a la necesidad 
de adoptar medidas específicas para impulsar la deno-
minada cláusula social como un instrumento impres-
cindible para fomentar y garantizar, de este modo, la 
gestión y prestación de servicios públicos de calidad y 
sostenibles, a través de sociedades cooperativas y otras 
entidades pertenecientes al Tercer Sector .económico.

123	  Véase en este sentido el Preámbulo de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible (B.O.E. núm. 55, de 5 de marzo), en el que 
se afirma la necesidad de impulsar la eficiencia especialmente en el ámbito 
de la contratación pública y la colaboración entre el sector público y pri-
vado como “elementos fundamentales de relación entre la Administración 
Pública y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en los que debe 
reforzarse la vinculación a parámetros de sostenibilidad económica […]».

124	  (Arnáez Arce, 2018a: 114).
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A tal efecto, el nuevo régimen jurídico de la con-
tratación pública incluye, como se ha puesto de ma-
nifiesto, criterios y consideraciones de tipo social, 
medioambiental y de innovación y desarrollo.

Merece significarse, a este respecto, que la in-
troducción de cláusulas sociales y medioambientales 
en la contratación pública responde al objetivo o fi-
nalidad del legislador comunitario de convertir la 
contratación pública en uno de los motores genera-
dores del bienestar general de los ciudadanos y de la 
sostenibilidad.

Por este motivo, siguiendo a Martínez Fons, se 
puede afirmar que «[…] la naturaleza de la cláusula 
[social y/o medioambiental] y el momento de su in-
clusión en el procedimiento de contratación pública 
son los elementos que determinarán los términos de 
la compleja relación entre aquélla y las reglas que dis-
ciplinan la libre concurrencia en el mercado […]»125.

En idéntico sentido, Razquin Lizarraga entien-
de que la primera forma que tienen estas cláusulas 
sociales de incorporarse a los procedimientos de con-
tratación pública consiste en establecer los requisi-
tos de carácter social y medioambiental en la propia 
definición del objeto del contrato, bien en el pliego 
de cláusulas administrativas generales, o bien en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, o en 
el pliego de condiciones técnicas particulares. Inclu-
so la elección de una denominación expresa como 
«social” o «ambiental” para el contrato tendría una 
influencia positiva y, sobre todo, lo dotaría de mayor 
visibilidad126.

125	  (Martínez Fons, 2009: 48).
126	  (Razquin Lizarraga, 2016a: 126).
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Otro momento del procedimiento de contrata-
ción en el que se deberían considerar los aspectos so-
ciales y medioambientales es la fase de selección, en 
especial, la acreditación de la solvencia de los licitado-
res, incluyendo criterios sociales y medioambientales, 
junto con la solvencia económica y financiera y las ca-
pacidades técnica y profesional.

Ello, teniendo en cuenta que el principio de pro-
porcionalidad impide exigir niveles mínimos de sol-
vencia que superen los necesarios para la ejecución 
del contrato que se va a adjudicar.

Sin embargo, los criterios sociales, y en su caso 
los medioambientales, siempre que guarden relación 
con la prestación objeto del contrato, pueden consti-
tuir una garantía de su cumplimiento y, por lo tanto, 
contribuir, también, a la realización de la finalidad 
propia del referido principio de proporcionalidad.

Aún más, la consideración de este tipo de crite-
rios podría utilizarse como medio de fomento para 
que los operadores económicos que hasta el momen-
to han relegado a un segundo plano los aspectos rela-
tivos a la responsabilidad social corporativa se replan-
teen, al menos, su posición.

Efectivamente, como condiciones de ejecución 
de un contrato, el principal reto que afrontan las cláu-
sulas sociales y medioambientales es que, pese a no 
incidir en la evaluación misma de la oferta y ser, por 
ello, menos problemáticas para la libre competencia 
que cuando actúan como criterios de adjudicación, 
no suelen preverse las medidas oportunas para con-
trolar y sancionar los casos de incumplimiento. 

Se puede afirmar, con carácter general, que las 
cláusulas sociales y medioambientales no tienen ca-
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bida en la práctica como criterio de adjudicación, 
por chocar directamente con los fundamentos del 
principio de competencia, tal y como la entendemos 
habitualmente.

En concreto, la Directiva 2014/24/UE, en su ar-
tículo 67, recoge los requisitos para su validez en esta 
fase del procedimiento. De todos modos, en vista del 
debate que ha abierto la determinación de su alcance, 
habrá que estar a lo que, tanto la doctrina jurispru-
dencial, como los Tribunales Administrativos de Con-
tratos, resuelvan al respecto.

Eso sí, la postura que ha adoptado la Unión Eu-
ropea, en general, y la Directiva 2014/24/UE, en par-
ticular, no ofrece ninguna duda sobre el apoyo y la 
protección que se trata de conferir a las cuestiones de 
índole social y ambiental, también en el ámbito de los 
contratos públicos.

Se trata, en definitiva, de un camino de no-retor-
no emprendido por las instituciones comunitarias 
que dispondrán, a corto y medio plazo, de nuevas re-
gulaciones que terminen de consolidar la responsabi-
lidad en la contratación pública.

Es por todo ello, por lo que debe ponerse de re-
lieve la ilusión que transmite lesmes zabalegui al 
asegurar que «la incertidumbre existe, pero debemos 
ser valientes a la hora de avanzar en esta dirección»127.

La clave está en contar con una voluntad clara y 
un firme compromiso político de ampliar y mejorar las 
directrices básicas de la Unión Europea e incorporarlas 
a los ordenamientos internos de los Estados miembros.

Finalmente, y aunque futuras investigaciones 
puedan orientarse al estudio de otras líneas de actua-

127	  (lesmes Zabalegui, 2016: 3).
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ción en relación, por ejemplo, con los contratos me-
nores, la división en lotes del objeto del contrato o el 
acceso de las pequeñas y medianas empresas a los pro-
cedimientos de contratación, en el presente trabajo se 
quiere poner de relieve la importancia de reflexionar 
en torno al propio concepto de “competencia».

Ello, por cuanto que, si bien es cierto que su con-
dición de elemento cardinal de la contratación públi-
ca, ni debe, ni puede, ser discutida y, para ello, procu-
rar su armonización con otros valores recientemente 
perfeccionados en su sentido e intensificados en su 
labor, tales como la eficiencia y la integridad, podría 
evitar muchos dilemas futuros.

3.2. 	 Las previsiones de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector 
Público

La nueva Ley de Contratos del Sector Público 
establece dos momentos dentro de los procedimien-
tos de contratación en los que se pueden incluir las 
consideraciones sociales cuales son, la redacción y es-
tablecimiento de los criterios de adjudicación, como 
criterios cualitativos en base a los que evaluar la mejor 
relación calidad-precio, por una parte y, por otra, me-
diante su incorporación como condiciones especiales 
de ejecución de los contratos, siempre que se acredite 
su relación con el objeto del contrato.

En concreto, en el supuesto de incluirse las con-
sideraciones y aspectos sociales como condiciones es-
peciales de ejecución, la ley impone al órgano de con-
tratación la obligación de que, al menos una de ellas, 
se corresponda con alguna de las están expresamen-
te enunciadas en el artículo 202 de la vigente Ley de 
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Contratos del Sector Público, relativo a las condicio-
nes especiales de ejecución del contrato de carácter 
social, ético, medioambiental o de otro orden.

Merece significarse a este respecto que, de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado 2 del citado artí-
culo 202 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
las consideraciones de tipo social o relativas al empleo 
podrán introducirse, entre otras, con alguna de las fi-
nalidades siguientes:

—	 Hacer efectivos los derechos reconocidos en 
la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad; 
contratar un número de personas con disca-
pacidad superior al que exige la legislación 
nacional;

—	 Promover el empleo de personas con espe-
ciales dificultades de inserción en el mer-
cado laboral, en particular de las personas 
con discapacidad o en situación de riesgo 
de exclusión social a través de empresas de 
inserción;

—	 Eliminar las desigualdades entre el hombre y 
la mujer, favoreciendo la aplicación de medi-
das que fomenten la igualdad entre mujeres 
y hombres en el trabajo;

—	 Favorecer la mayor participación de la mujer 
en el mercado laboral y la conciliación del 
trabajo y la vida familiar; combatir el paro, 
en particular el juvenil, el que afecta a las 
mujeres y el de larga duración; favorecer la 
formación en el lugar de trabajo;

—	 Garantizar la seguridad y la protección de la 
salud en el lugar de trabajo y el cumplimien-
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to de los convenios colectivos sectoriales y te-
rritoriales aplicables;

—	 Medidas para prevenir la siniestralidad la-
boral; otras finalidades que se establezcan 
con referencia a la estrategia coordinada 
para el empleo, definida en el artículo 145 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea;

—	 Garantizar el respeto a los derechos labora-
les básicos a lo largo de la cadena de produc-
ción mediante la exigencia del cumplimien-
to de las Convenciones fundamentales de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
incluidas aquellas consideraciones que bus-
quen favorecer a los pequeños productores 
de países en desarrollo, con los que se man-
tienen relaciones comerciales que les son 
favorables tales como el pago de un precio 
mínimo y una prima a los productores o una 
mayor transparencia y trazabilidad de toda la 
cadena comercial.

Todo ello, teniendo en cuenta, además, que una 
vez establecidas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 202 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, todas las condiciones especiales que 
formen parte del contrato serán exigidas de igual 
modo a todos los subcontratistas que participen en su 
ejecución.

En definitiva, en cuanto se refiere a la considera-
ción de los aspectos sociales en la contratación públi-
ca, la nueva Ley sigue regulando los contratos reser-
vados a centros especiales de empleo o la posibilidad 
de reservar su ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido, extendiéndose dicha reserva a las 
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empresas de inserción y exigiéndoles a todas ellas que 
tengan en plantilla el porcentaje de trabajadores dis-
capacitados que se establezca en su respectiva norma-
tiva específica.

En el ámbito de la discapacidad, el artículo 71 de la 
precitada Ley de Contratos del Sector Público estable-
ce como causa de prohibición de contratar con las en-
tidades del sector público el no cumplir el requisito de 
que al menos el 2% de los empleados de las empresas 
de 50 o más trabajadores sean trabajadores con disca-
pacidad, cuestión que ya se había incorporado a nues-
tro ordenamiento jurídico a través de la modificación 
del anterior Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, operada por la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En idéntico sentido, y con el mismo propósito de 
impulsar, favorecer y fomentar el respeto de los de-
rechos humanos y, en especial hacía los derechos la-
borales básicos de las personas trabajadoras y de las 
empresas y pequeños productores de los países en vías 
de desarrollo, la nueva Ley de Contratos del Sector 
Público introduce, como se ha señalado anteceden-
temente, la posibilidad de que tanto los criterios de 
adjudicación como las condiciones especiales de eje-
cución de los contratos incorporen aspectos sociales 
del proceso de producción y comercialización relati-
vos a las obras, suministros o servicios que constituyan 
el objeto del contrato de que se trate.

3.3. 	 La incorporación de las cláusulas socia-
les en los contratos del sector público

La vigente Ley de Contratos del Sector Público, 
en el apartado tercero de su artículo primero estable-
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ce que “en toda contratación pública se incorporarán 
de manera transversal y preceptiva criterios sociales 
y medioambientales, siempre que guarden relación 
con el objeto del contrato, en la convicción de que 
su inclusión proporciona una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual, así como una ma-
yor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos 
públicos».

Teniendo en cuenta este planteamiento inicial 
del legislador de 2017, se pueden establecer cuatro 
momentos procedimentales en los que el órgano de 
contratación puede incluir los criterios propios y ca-
racterísticos de las cláusulas sociales y medioambien-
tales: i) en el momento de la definición del objeto del 
contrato; ii) en el momento de la selección del con-
tratista; iii) en el momento de establecer los criterios 
de adjudicación del contrato y iv) en el momento de 
la ejecución del contrato128.

a) 	 Como criterio de adjudicación de los contratos 
públicos

El ordenamiento jurídico español permite incluir 
la denominada cláusula social, en el momento de la ad-
judicación del contrato, señalando como criterio de 
adjudicación «que se valore el hecho de que las enti-
dades o empresas licitadoras estén participadas mayo-
ritariamente por sus trabajadores».

128	  Véase al efecto, la Circular 35/2018, de 25 de julio de la 
Dirección General de servicios, relaciones municipales y emergencias del 
Departamento de Administraciones Públicas y Relaciones Institucionales de 
la Diputación Foral de Bizkaia, por la que se difunde la “Guía práctica para la 
contratación administrativa: criterios e instrucciones para la incorporación 
de cláusulas sociales, medioambientales y relativas a otras políticas públi-
cas», https://web.bizkaia.eus/documents/2813479/2814476/Circular_y_
Guia_ca.pdf/8e3a405e-d109-a15f-6f6b-1dc430cefb6c?t=1543422162300 (úl-
tima consulta, 11 de mayo de 2023).

https://web.bizkaia.eus/documents/2813479/2814476/Circular_y_Guia_ca.pdf/8e3a405e-d109-a15f-6f6b-1dc430cefb6c?t=1543422162300
https://web.bizkaia.eus/documents/2813479/2814476/Circular_y_Guia_ca.pdf/8e3a405e-d109-a15f-6f6b-1dc430cefb6c?t=1543422162300
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La inclusión de los referidos criterios de adjudi-
cación debe estar vinculada al objeto del contrato, 
ser circunstancias específicas y cuantificables obje-
tivamente, estar previamente publicadas y respetar 
las normas de Derecho de la Unión Europea, espe-
cialmente el principio de no discriminación y, en su 
consecuencia, la libertad de establecimiento y la libre 
prestación de servicios.

Se concluye, por tanto, la posibilidad de que los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares de los 
procedimientos de contratación, así como los pliegos 
de prescripciones técnicas cuando corresponda, in-
cluyan cláusulas concretas de carácter social129.

Ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
145 de la Ley de Contratos del Sector Público en el 
que se establece la regla general de que en los pro-
cedimientos de adjudicación se tenga en cuenta una 
pluralidad de criterios, de tal forma y manera que el 
establecimiento o la utilización de un único criterio 
de adjudicación basado en el coste o precio del con-
trato debe justificarse en el expediente.

Concretamente, en su apartado segundo, el pre-
citado artículo 145 de la Ley de Contratos del Sector 

129	  En este sentido se han pronunciado las Juntas Consultivas de 
Contratación en diferentes resoluciones, entre las que destaca por la proxi-
midad al supuesto que nos ocupa, la Resolución número 18/2014, de 11 de 
marzo de la Junta Consultiva de Contratación de Cataluña en cuanto afirma 
la posibilidad de que se establezca “como criterio de adjudicación la prefe-
rencia por las proposiciones presentadas por empresas que establezcan a 
favor de sus trabajadores medidas de prevención de riesgos laborales adi-
cionales o superiores a las obligaciones establecidas legalmente, o medidas 
de fomento e hábitos saludables o de promoción del desarrollo personal y 
organizacional, siempre que las proposiciones mencionadas igualen en sus 
términos a la más ventajosa desde el punto de vista de los criterios que sirvan 
de base para la adjudicación del contrato, de conformidad con la normativa 
vigente». https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contacte/tccsp/
resolucions/2014/Resolucio-Num.-18_2014-d11-de-marc-de-2014.pdf (últi-
ma consulta el 11 de mayo de 2023).

https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contacte/tccsp/resolucions/2014/Resolucio-Num.-18_2014-d11-de-marc-de-2014.pdf
https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contacte/tccsp/resolucions/2014/Resolucio-Num.-18_2014-d11-de-marc-de-2014.pdf
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Público establece que para la determinación de la me-
jor relación calidad-precio el órgano de contratación 
tendrá en cuenta tanto criterios estrictamente econó-
micos como aspectos y consideraciones cualitativas ta-
les como cualquier aspecto medioambiental o social 
vinculado al objeto del contrato.

En cuanto a los aspectos o consideraciones so-
ciales se refiere el artículo 145.2.1º de la Ley de Con-
tratos del Sector Público dispone expresamente que 
«las características sociales del contrato se referirán, 
entre otras, a las siguientes finalidades: al fomento de 
la integración social de personas con discapacidad, 
personas desfavorecidas o miembros de grupos vulne-
rables entre las personas asignadas a la ejecución del 
contrato y, en general a la inserción socio laboral de 
personas con discapacidad o en situación de riesgo de 
exclusión social; la subcontratación con Centros Espe-
ciales de Empleo o Empresas de Inserción; los planes 
de igualdad de género que se apliquen en la ejecución 
del contrato y, en general la igualdad entre mujeres y 
hombres; el fomento de la contratación femenina; la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la 
mejora de las condiciones laborales y salariales; la es-
tabilidad en el empleo; la contratación de un mayor 
número de personas para la ejecución del contrato; 
la formación y la protección de la salud y la seguridad 
en el trabajo; la aplicación de criterio éticos y de res-
ponsabilidad social a la prestación contractual; o los 
criterios referidos al suministro o a la utilización de 
productos basados en un comercio equitativo durante 
la ejecución del contrato».

En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Pú-
blico diseña un sistema de contratación pública más 
eficiente, transparente e íntegro, con el que alcanzar 
un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, tan-
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to a través de la satisfacción de las necesidades de los 
órganos de contratación, como mediante una mejora 
de las condiciones de acceso y participación en las li-
citaciones públicas de los operadores económicos y, 
por supuesto, a través de la prestación de los mejores 
servicios públicos a los ciudadanos130.

En definitiva, se puede afirmar que el sistema 
legal vigente en nuestro país en materia de contra-
tación pública pretende, además de aclarar el marco 
normativo de aplicación en aras de una mayor segu-
ridad jurídica, promover la utilización de la contrata-
ción pública como instrumento para implementar las 
políticas públicas, europeas y nacionales, en materia 
social, medioambiental, de innovación y desarrollo, 
de promoción de las pequeñas y medianas empresas y 
de defensa de la competencia131.

En este sentido, trasladando las reflexiones de 
Razquin Lizarraga en relación con las Directiva de 
la Unión Europea de 2014, se puede afirmar el artícu-
lo 145 de la Ley de Contratos del Sector Público al sos-
tener como criterio de adjudicación de los contratos 
el de la oferta económicamente más ventajosa, el legis-
lador ha integrado el criterio del coste de ciclo de vida 
para que sirva de base en su determinación y ha acen-
tuado la preponderancia del de la mejor calidad-pre-
cio, teniendo en cuenta, no obstante, que la principal 
mejoría, en lo que aquí interesa, es que, a propósito 
de la evaluación de este último criterio, ha apuntado a 
las características sociales y medioambientales132.

Parece lógico pensar, por lo tanto, que se dan por 
despejadas las dudas en torno a la legalidad del papel 
de las cláusulas sociales en la fase de adjudicación. Di-

130	  (Arnáez Arce, 2020: 2).
131	  (Burzaco Samper, 2016b: 285).
132	  (Razquin Lizarraga, 2015b: 104).
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cho reconocimiento pasa, eso sí, porque se cumplan 
tres requisitos indispensables: i) que estén vinculadas 
al objeto del contrato, esto es, que «se refieran a las 
obras, suministros o servicios que deban facilitarse en virtud 
de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cual-
quier etapa de su ciclo de vida»; ii) que no confieran al 
poder adjudicador una libertad de decisión ilimitada, 
o lo que es lo mismo, que garanticen una competen-
cia efectiva en el mercado y iii) que los pliegos de con-
tratación definan la ponderación que se les atribuye..

b) 	 Como instrumento de fomento de otras políticas 
públicas asistenciales y de integración social

El sistema legal vigente en nuestro país en mate-
ria de contratación pública pretende, además de acla-
rar el marco normativo de aplicación en aras de una 
mayor seguridad jurídica, promover la utilización de 
la contratación pública como instrumento para im-
plementar las políticas públicas, europeas y naciona-
les, en materia social, medioambiental, de innovación 
y desarrollo, de promoción de las pequeñas y media-
nas empresas y de defensa de la competencia133.

Cuestiones, todas ellas que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado III del Preámbulo de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público, se erigen como 
auténticos objetivos de la Ley, persiguiéndose en todo 
momento la eficiencia en el gasto público y el respeto 
a los principios de igualdad de trato, no discrimina-
ción, transparencia, proporcionalidad e integridad134.

133	  (Arnáez Arce, 2018b: 126).
134	  Véase el apartado III del Preámbulo de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al or-
denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 272, de 9 de noviembre de 2017.
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Tal y como se ha puesto de manifiesto, la Ley de 
Contratos del Sector Público establece dos momentos 
dentro de los procedimientos de contratación en los 
que se pueden incluir las consideraciones sociales: la 
redacción y establecimiento de los criterios de adju-
dicación, como criterios cualitativos en base a los que 
evaluar la mejor relación calidad-precio, por una par-
te y, por otra, su incorporación como condiciones es-
peciales de ejecución de los contratos, siempre que se 
acredite su relación con el objeto del contrato135.

Para ello, los órganos de contratación deberán 
someter a valoración jurídica las dos opciones si-
guientes: por una parte, la posibilidad de incluir un 
criterio de adjudicación que valore el número de per-
sonas con discapacidad contratadas por la empresa 
licitadora.

En este sentido, debe tenerse en cuenta su inten-
ción o la finalidad, que no es otra sino la de “fomen-
tar el empleo de personas con discapacidad, colectivo 
vulnerable con constatadas dificultades para integrar-
se en el mercado de trabajo».

A tal efecto, se puede afirmar que las cláusulas 
sociales son uno de los recursos más poderosos para 
la empleabilidad de las personas con discapacidad y 
para su normalización dentro del mercado laboral, en 
la medida que obligan a que quienes quieran contra-
tar con una Administración Pública se vea obligado 
a incorporar a un número determinado de personas 
con discapacidad en sus plantillas136.

135	  (Razquin Lizarraga, 2015c: 110).
136	  Informe de AECEMCO- Asociación Empresarial de Centros 

Especiales de Empleo “Aplicación de la inclusión de cláusulas socia-
les en los pliegos de contratación administrativa para el fomento de la 
empleabilidad de las personas con discapacidad», 2018, p.3, https://
www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAU-

https://www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAUSUSLA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-ADMINISTRATIVA.pdf
https://www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAUSUSLA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-ADMINISTRATIVA.pdf
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Por lo tanto, es posible y conforme la inclusión de 
este tipo de cláusulas o consideraciones sociales en la 
fase preparatoria, como criterio de adjudicación del 
contrato siempre que se respeten los tres requisitos si-
guientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
145.2 de la vigente Ley de Contratos del Sector Pu-
blico: a) que figuren incluidos en le anuncia de licita-
ción y en los pliegos de cláusulas administrativos parti-
culares; b) que estén vinculados al objeto del contrato 
y c) que no sean directa, ni indirectamente discrimi-
natorios, siendo, a su vez, compatibles con el derecho 
comunitario.

En este sentido, merecen significarse los pronun-
ciamientos del Tribunal Administrativo Central en sus 
Resoluciones 234/2019, de 8 de marzo, 235/2019, de 
8 de marzo y 344/2019, de 29 de marzo, en las que se 
matiza que los criterios de adjudicación sociales de los 
contratos públicos a la que se refiere el artículo 145.2 
de la Ley de Contratos del Sector Público tienen por 
objeto o finalidad la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar y de mejora de las condiciones la-
borales y sociales137.

Por otra parte, en lo que se refiere a su estable-
cimiento como condición especial de ejecución, la 
legislación vigente impone la obligación de que se 
corresponda con alguna de las están expresamente 
enunciadas en el artículo 202 de la vigente Ley de 
Contratos del Sector Público, relativo a las condicio-

SUSLA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-
ADMINISTRATIVA.pdf (última consulta, 12 de mayo de 2023).

137	  Véanse los pronunciamientos del Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales, en https://www.hacienda.gob.es/
TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%202019/Recurso%200764-2018%20
AST%2052-2018%20(Res%20235)%2008-03-2019%20VP.pdf (última con-
sulta el día 19 de mayo de 2023).

https://www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAUSUSLA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-ADMINISTRATIVA.pdf
https://www.aecemco.es/pdf/5-APLICACION-DE-LA-INCLUSION-DE-CLAUSUSLA-%20SOCIALES-EN-LOS-PLIEGOS-DE-LA-CONTRATACION-ADMINISTRATIVA.pdf
https://www.hacienda.gob.es/TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%202019/Recurso%200764-2018%20AST%2052-2018%20(Res%20235)%2008-03-2019%20VP.pdf
https://www.hacienda.gob.es/TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%202019/Recurso%200764-2018%20AST%2052-2018%20(Res%20235)%2008-03-2019%20VP.pdf
https://www.hacienda.gob.es/TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%202019/Recurso%200764-2018%20AST%2052-2018%20(Res%20235)%2008-03-2019%20VP.pdf
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nes especiales de ejecución del contrato de carácter 
social, ético, medioambiental o de otro orden.

La introducción de cláusulas sociales en la con-
tratación pública como condiciones especiales de eje-
cución de los contratos del sector público responde 
al objetivo del legislador comunitario de convertir la 
contratación pública en uno de los motores genera-
dores de bienestar de los ciudadanos.

Todo ello, en el contexto de un escenario nor-
mativo marcado por la denominada Estrategia Europea 
2020, en la que la contratación pública juega un papel 
determinante por estar considerado como uno de los 
instrumentos que deben ser utilizados para conseguir 
un crecimiento económico inteligente, sostenible e 
integrador, garantizando al mismo tiempo una utili-
zación racional y más eficaz de los fondos públicos.138.

Y es que, de acuerdo con Rodríguez-Arana Mu-
ñoz, la vinculación de la Administración Pública y, 
por ende, de todas las instituciones administrativas, 
también de los contratos del sector público, al servicio 
al interés general, especialmente en el marco del Esta-
do social y democrático de derecho, implica la defen-
sa, protección y promoción de aspectos como el que 
plantea el órgano de contratación de fomento del empleo 
de personas con discapacidad, en tanto colectivo vulnerable 
con evidentes dificultades para integrarse en el mercado de 
trabajo139.

138	  Precisamente con esta finalidad se aprobaron las Directivas de 
cuarta generación, como expresión normativa con la que la Unión Europea 
dio por concluido un proceso de revisión y de modernización de las nor-
mas reguladoras de la Contratación Pública. Directivas del Parlamento y del 
Consejo Europeo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero, traspuestas 
a nuestro ordenamiento jurídico por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

139	  (Rodríguez-Arana Muñoz, 2016) en http://rodriguezarana.
com/site/?p= 2173 (Última consulta, 12 de mayo de 2023).

http://rodriguezarana.com/site/?p=%202173
http://rodriguezarana.com/site/?p=%202173
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En palabras de Gimeno Feliu, las cláusulas socia-
les como condiciones de ejecución de los contratos 
públicos responden, definitivamente, al propósito de 
«[…] garantizar valores superiores del ordenamiento 
jurídico tan relevantes como son la libertad, la igual-
dad y la solidaridad»140.

Todo ello, teniendo en cuenta, además, que una 
vez establecidas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 202 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, todas las condiciones especiales que 
formen parte del contrato serán exigidas de igual 
modo a todos los subcontratistas que participen en su 
ejecución.

c) 	 Las reservas y los criterios de desempate en la 
adjudicación de contratos públicos

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contra-
tos del Sector Público, ha consolidado la figura de 
los contratos reservados lanzada por la Directiva 
2004/18/CE, e incorporada a nuestro ordenamiento 
mediante la Ley 30/2007, de 30 de octubre, con el fin 
promover la inserción de personas con discapacidad 
en el mercado laboral141.

La Directiva 2014/24/UE mantiene la reserva de 
mercado para fomentar la inserción de personas con 
discapacidad y la amplía a los operadores económicos 
cuyo objetivo principal sea la integración social y pro-
fesional de personas desfavorecidas142.

140	  (Gimeno Feliu, 2004: 65).
141	  (Andrés Pérez, 2018) en http://www.obcp.es/opiniones/los-

contratos-reservados-en-la-ley-92017-del-8-de-noviembre (última consulta 
13 de mayo de 2023).

142	  Véase el artículo 20 de la Directiva 2014/24/UE.

http://www.obcp.es/opiniones/los-contratos-reservados-en-la-ley-92017-del-8-de-noviembre
http://www.obcp.es/opiniones/los-contratos-reservados-en-la-ley-92017-del-8-de-noviembre
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Esta nueva regulación se incorporó a nuestro orde-
namiento mediante la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se normaliza y actualiza la normativa en ma-
teria de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y 
promoción del trabajo autónomo y de la economía so-
cial, que introdujo tres novedades importantes: i) permi-
tir la reserva de participación también para las empresas 
de inserción; ii) introducir la posibilidad de reservar no 
solo contratos sino también lotes de los mismos y iii) sus-
tituir la opción por la obligatoriedad de la reserva143.

La vigente Ley de Contratos del Sector Público 
amplía el concepto de contratos reservados, distin-
guiendo entre los contratos reservados a Centros Es-
peciales de Empleo y empresas de inserción, estable-
cidos en su Disposición Adicional 4ª, y la reserva de 
ciertos contratos a determinadas organizaciones, Dis-
posición Adicional 48ª.

En lo que se refiere a la valoración jurídica acerca 
de la posibilidad de realizar una reserva de las previs-
tas en la Disposición Adicional 4ª de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, que incluya tanto a centros 
especiales de empleo como a sociedades cooperativas 
de trabajo asociado, debe significarse que, desde un 
punto de vista subjetivo, en cuanto a los destinatarios 
de la reserva, la Disposición Adicional 4ª de la Ley de 
Contratos del Sector Público se refiere expresamente 
a las empresas de inserción y los Centros Especiales de 
Empleo, teniendo en cuenta que de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional 16ª deben ser 
de iniciativa social144.

143	  Ley 31/2015, de 9 de septiembre por la que se modifica la norma-
tiva en materia de autoempleo y se fomenta el trabajo autónomo, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 217, de 10 de septiembre de 2015.

144	  El porqué de exigir esta iniciativa social expresamente a los 
Centros Especiales de Empleo y no a las empresas de inserción es que éstas, 
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El régimen jurídico de las empresas de inserción 
está regulado en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 
en la que se las define, en su artículo 4 como «todas 
las sociedades mercantiles o cooperativas que, además 
de realizar cualquier actividad productiva, tengan por 
objeto social la integración y formación socio-laboral 
de personas en situación de exclusión social como 
tránsito al empleo ordinario»145.

Por su parte, los Centros Especiales de Empleo es-
tán regulados en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusión social. En 
concreto, en su artículo 43 se establece que tendrán 
la consideración de Centros Especiales de Empleo 
de iniciativa social aquellos que estén promovidos y 
participados en más de un 50%, directa o indirecta-
mente, por una o varias entidades, ya sean públicas 
o privadas, que no tengan ánimo de lucro o que ten-
gan reconocido su carácter social en sus Estatutos, ya 
sean asociaciones, fundaciones, corporaciones de de-
recho público, cooperativas de iniciativa social u otras 
entidades de la economía social, así como también 
aquellas cuya titularidad corresponde a sociedades 
mercantiles en las que la mayoría de su capital social 
sea propiedad de alguna de las entidades señaladas 
anteriormente146.

por mandato legal, siempre deben estar promovidas al menos en un 51% en 
el caso de sociedades mercantiles por entidades y/o asociaciones sin ánimo 
de lucro o por fundaciones.

145	  Véase el artículo 4 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para 
la regulación del régimen de las empresas de inserción, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 299, de 14 de diciembre de 2007.

146	  Véase el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, pu-
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Ello, no obstante, debe ponerse también de ma-
nifiesto que esta previsión ha presentado en su apli-
cación práctica una cierta conflictividad sobre la ex-
clusión de esta reserva de los Centros Especiales de 
Empleo que no son de iniciativa social y, recientemen-
te, se ha suscitado si la reserva tiene que ser a favor 
de Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y 
empresas de inserción, indistintamente.

En relación con esta cuestión se han pronuncia-
do los órganos de recurso especial admitiendo que la 
reserva exclusiva a centros especiales de empleo de 
iniciativa social no conculca el espíritu de la Directiva 
2014/24/UE de la que trae causa la reserva147.

Entre otras, las resoluciones 202/2018 del Tribu-
nal Catalán de Contratos del Sector Público, 860/2018 
del Tribunal Administrativo Central de Recursos Con-
tractuales, y 100/2018 del Órgano Administrativo de 
Recursos Contractuales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi (OARC/KEAO).

Esta última resolución señala expresamente lo 
siguiente:

«A juicio de este OARC / KEAO, el artículo 20 de la 
Directiva 2014/24/UE no establece un mandato claro 
e incondicionado, se trata de una posibilidad de trans-
posición («podrá») que el estado miembro puede o no 
ejercer, de tal modo que la opción de no incorporar 

blicado en el Boletín Oficial del Estado número 289, de 3 de diciembre de 
2013.

147	  Sin embargo, el tema no está cerrado, pues la Resolución 
100/2018 del Órgano Administrativo de Recursos Contractuales de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi —y la Resolución 129/2018 del mismo 
órgano, de contenido similar― está recurrida ante el Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco y pendiente de sentencia en estos momentos, ha-
biéndose planteado por el Tribunal de Justicia del País Vasco una cuestión 
prejudicial al respecto ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(C-598/19).
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este contenido (que supone una excepción al princi-
pio general del libre acceso a la contratación de todos 
los operadores económicos capacitados con indepen-
dencia de su forma o características legales u organiza-
tivas) no hubiera merecido los reproches o consecuen-
cias jurídicas de una transposición incorrecta. Con 
más razón, una vez tomada la opción de transposición, 
el legislador goza de un margen de discrecionalidad 
a la hora de definir y concretar en el derecho interno 
lo que se entenderá por “operadores económicos cuyo 
objetivo principal sea la integración social y profesio-
nal de personas discapacitadas o desfavorecidas». La 
existencia de dicho margen descarta que nos hallemos 
ante un mandato preciso, claro e incondicionado me-
recedor de efecto directo»148.

Por otro lado, hasta el momento, se entendía que 
el órgano de contratación gozaba de discrecionalidad 
a la hora de reservar un determinado contrato solo a 
Centros Especiales de Empleo o solo a empresas de 
inserción, o a ambas categorías indistintamente, ob-
viamente justificando en el expediente su decisión. 
Sin embargo, el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales en la resolución 1298/2020 
sienta el criterio de que no cabe que la reserva al am-
paro de la Disposición adicional cuarta de la Ley de 
Contratos del Sector Público lo sea exclusivamente 
a favor de centros especiales de empleo de iniciativa 
social149.

148	  Véase el contenido de la Resolución en el siguiente enlace 
https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeoarc/es/y96aResolucio-
nesWar/busqueda/listado?locale=es# (última consulta, el 12 de mayo de 
2023).

149	  Habrá que esperar nuevos pronunciamientos para ver si se man-
tiene este criterio que por otra parte, no parece que sea conforme con el 
tenor literal de la LCSP, ya que la Disposición adicional cuarta no es con-
cluyente en el sentido que interpreta el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales y, por otro lado, la aplicación de la reserva en los 
contratos con lotes que regula el articulo 99 LCSP «de conformidad» con 
la mencionada disposición adicional señala expresamente que se podrá re-

https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeoarc/es/y96aResolucionesWar/busqueda/listado?locale=es
https://www.contratacion.euskadi.eus/w32-kpeoarc/es/y96aResolucionesWar/busqueda/listado?locale=es
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En otro orden de cosas, desde un punto de vista 
formal o procedimental, es preciso que el carácter de 
contrato reservado figure expresamente en el anun-
cio de licitación, haciendo referencia a la Disposición 
Adicional 4ª de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co, en cuanto título habilitante para la reserva.

Por todo lo expuesto, en respuesta a la cuestión 
planteada por el órgano de contratación se concluye 
que es posible su pretensión de llevar a cabo una re-
serva de las previstas en la Disposición Adicional 4ª de 
la vigente Ley de Contratos del Sector Pública a favor 
de centros especiales de empleo y cooperativas de tra-
bajo asociado, siempre que se formalice respetando 
los requisitos subjetivos y procedimentales indicados.

Por otra parte, en cuanto se refiere a los criterios 
de desempate, éstos funcionan, en última instancia, 
como criterios de adjudicación que se tendrán en 
cuenta cuando, tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación, la puntuación obtenida por dos o más 
licitadores sea similar.

En este sentido, la propia Ley de Contratos del 
Sector Público, en su artículo 147.1, se refiere a ellos 
como “criterios de adjudicación específicos para el 
desempate».

El artículo 147 de la Ley de Contratos del Sector 
Público regula los criterios de desempate para la adju-
dicación de los contratos del sector público, estable-
ciendo una distinción entre si éstos están, o no, previs-
tos en el Pliego.

Por un lado, los criterios de desempate que estén 
previstos en el pliego deben estar vinculados necesa-

servar alguno o algunos de los lotes a Centros Especiales de Empleo «o» a 
empresas de inserción « o» en el marco de programas de empleo protegido.
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riamente al objeto del contrato y estar relacionados 
con circunstancias tales como el porcentaje de traba-
jadores con discapacidad; las proposiciones que ten-
gan su origen en empresas de inserción; la adjudica-
ción de contratos relativos a prestaciones de carácter 
social o asistencial a entidades sin ánimo de lucro; la 
adjudicación de los contratos que tengan como obje-
to productos de comercio justo a organizaciones de 
comercio justo, y la adjudicación a empresas que in-
cluyan medidas de carácter social y laboral que favo-
rezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

Y, por otro, en ausencia de previsión de criterios 
de desempate en el pliego, éstos se deben entender 
referidos a circunstancias relativas al porcentaje de 
trabajadores con discapacidad; el número de contra-
tos temporales en la plantilla; el mayor porcentaje de 
mujeres ocupadas en la plantilla, y en última instan-
cia, el sorteo.

Debe significarse a este respecto que, excepto el 
sorteo, todos demás criterios de desempate que es-
tablece la Ley de Contratos del Sector Público inclu-
yen o tienen en cuenta la consideración de aspectos 
sociales150.

Sin embargo, y a pesar de la regulación de los cri-
terios de desempate prevista en el artículo 147 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, no resulta fácil, 
ni pacífica, la vinculación de os criterios sociales de 
desempate con el objeto de los contratos151.

150	  (Bosch, 2016) en https://lapartecontratante.blog/2019/ 
02/26/los-criterios-de-desempate-en-la-lcsp-por-joan-bosch/ (última con-
sulta 12 de mayo de 2023).

151	  (Blanco, 2018: 144).

https://lapartecontratante.blog/2019/02/26/los-criterios-de-desempate-en-la-lcsp-por-joan-bosch/
https://lapartecontratante.blog/2019/02/26/los-criterios-de-desempate-en-la-lcsp-por-joan-bosch/
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En relación con esta cuestión, resulta significativo 
y de aplicación al supuesto que nos ocupa, la Reso-
lución del Tribual Administrativo de Recursos Con-
tractuales de Castilla y León número 97/2019, de 4 
de julio, por la que se declara la nulidad de un pliego 
de cláusulas administrativas particulares por el que se 
regía un contrato de servicios, al considerarlo contra-
rio al principio de igualdad de trato, en la medida en 
que se establecía como criterio de desempate la prefe-
rencia por las cooperativas de trabajo y las de segundo 
grado que las agrupen, previsto en el artículo 135.6 de 
la Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de Cas-
tilla y León, lo que beneficiaba a determinados com-
petidores por criterios de arraigo territorial152.

En este sentido, la doctrina científica y la emana-
da de los órganos encargados de resolver los recursos 
contractuales es pacífica al considerar que los crite-
rios de arraigo territorial no pueden ser ni requisitos 
de solvencia ni criterios de adjudicación, tal y como 
concluyó ya la Junta Consultiva de Contratación Ad-
ministrativa en su Informe 9/09, de 31 de marzo, en 
el que señalaba que «El origen, domicilio social o 
cualquier otro indicio de arraigo territorial de una 
empresa no puede ser considerado como condición 
de aptitud para contratar con el sector público, cir-
cunstancias que igualmente no pueden ser utilizadas 
como criterio de valoración»153.

Por todo lo expuesto, se concluye la improceden-
cia del establecimiento como criterio de desempate el 

152	 Véase el texto completo de la resolución en el siguiente enlace: 
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Resoluci%C3%B3n%2097-2019.
pdf (última consulta, 13 de mayo de 2023).

153	 Véase en https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/
Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/
Informes2009/Informe%2009-09.pdf (última consulta, 13 de mayo de 
2023).

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Resoluci%C3%B3n%2097-2019.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Resoluci%C3%B3n%2097-2019.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes2009/Informe%2009-09.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes2009/Informe%2009-09.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes2009/Informe%2009-09.pdf
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de la preferencia hacía las cooperativas de trabajo aso-
ciado inscritas en el registro autonómico, por cuan-
to conculca los principios rectores de la contratación 
pública de igualdad y no discriminación que sirven 
de base y fundamento al régimen jurídico de la con-
tratación pública vigente en nuestro ordenamiento 
jurídico. 

Y ello, a pesar de que la legislación autonómica de 
cooperativas, dictada en ejercicio de la competencia 
autonómica exclusiva sobre Cooperativas y fomento 
de la economía social, así lo prevea, puesto que cuan-
do estas previsiones confluyen con aspectos propios 
de la contratación administrativa, como son los crite-
rios de desempate en la adjudicación de los contratos, 
ha de respetar la legislación básica sobre contratación 
del sector público.

4. 	 EL MODELO COOPERATIVO COMO AL-
TERNATIVA SOCIAL SOSTENIBLE EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA

4.1. 	 Contextualización

El Movimiento cooperativo forma parte del deno-
minado tercer sector, definido como el espacio interme-
dio existente entre el sector público y el sector priva-
do capitalista que está compuesto por una diversidad 
de entidades y de organizaciones que trabajan y de-
sarrollan su actividad en un contexto especialmente 
cambiante, haciéndose cargo de los servicios tradicio-
nales prestados en exclusiva por las Administraciones 
Públicas154.

154	  (Atxabal Rada 2018a: 142).
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El estudio del tercer sector se ha abordado tradi-
cionalmente desde el punto de vista de la transición y 
evolución de los sujetos económicos hacía la incorpo-
ración de valores tales como la mutualidad económi-
ca, la gratuidad, la ausencia de intereses particulares y 
el ánimo de lucro.

En tal sentido, se distinguen dos planteamientos 
o enfoques para su estudio: el de las organizaciones 
no lucrativas y el de la denominada economía social.

En cuanto se refiere a las organizaciones sin áni-
mo de lucro, forman parte del tercer sector aquellas 
entidades de naturaleza privada, dotadas de persona-
lidad jurídica propia y que estén formalmente orga-
nizadas, con una estructura interna y estabilidad en 
cuanto a desarrollo de actividades y objetivos no lu-
crativos de interés general.

Según este concepto, forman parte del tercer sec-
tor un amplio número de organizaciones, tales como 
las asociaciones comerciales y profesionales, las or-
ganizaciones benéficas tradicionales, las dedicadas 
al culto o a cuestiones religiosas, las denominadas 
organizaciones no gubernamentales, las organizacio-
nes de desarrollo popular y los movimientos sociales 
organizados.

Por otra parte, desde el punto de vista de la eco-
nomía social y la responsabilidad social corporativa, 
se le puede definir como el espacio intermedio que 
existe entre la gestión y la prestación públicas de los 
servicios sociales y las sociedades mercantiles.

Se trata de un término que se utiliza, por lo tanto, 
como elemento aglutinador de las instituciones priva-
das no lucrativas, en cuanto alternativa al mundo de 
la empresa y al Estado, a través de sus poderes públi-
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cos, en cuanto a proveedores de bienes y de servicios 
de interés general.

En este sentido, se puede afirmar que confor-
man el tercer sector un conjunto de organizaciones 
de base privada y de participación voluntaria, dotadas 
de personalidad jurídica propia, con capacidad de 
autogobierno que están formalmente organizadas y 
que no tienen ánimo de lucro, o lo que es lo mismo, 
no aspiran al reparto entre sus miembros de los be-
neficios generados por su actividad y que tienen ca-
pacidad para autogobernarse y gestionarse de forma 
independiente.

Dentro de este concepto, destacan en su núcleo 
central las sociedades cooperativas, las mutualidades, 
las sociedades laborales, las asociaciones y las funda-
ciones, en cuanto empresas privadas caracterizadas 
por la primacía de las personas y de su objeto social 
frente al capital, de adhesión voluntaria y abierta, en 
las que los intereses de sus miembros y de sus usuarios, 
en cuanto a destinatarios o clientes de los bienes y ser-
vicios que producen, concurren con el interés general 
de todos los ciudadanos, al mismo tiempo que se trata 
de entidades autónomas en independientes respecto 
de los poderes públicos, que trabajan en defensa de la 
aplicación y realización de los principios de solidari-
dad y responsabilidad, mediante la asignación de los 
excedentes de su actividad a fines sociales tales como 
la creación de empleo, el fomento de nuevas activida-
des empresariales, el retorno de los capitales inverti-
dos y el servicio a la comunidad, entre otros155. 

La fundamentación del tercer sector tiene su ori-
gen, por lo tanto, en el papel y en las funciones que 

155	  (Salas, 2009: 29-31).
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viene desarrollando en la sociedad. Ello, toda vez que, 
a diferencia de lo que ocurre con las empresas con 
fines lucrativos, las entidades que trabajan en este sec-
tor actúan satisfaciendo fines e intereses generales, di-
cho en otras palabras, satisfaciendo demandas que no 
se expresan en términos económicos o monetarios156. 

En la actualidad, en el contexto de crisis econó-
mica y social en el que nos vemos inmersos, y en un 
momento en el que se cuestiona desde todos los pun-
tos de vista el papel del Estado en la planificación y 
en la ejecución de las políticas públicas, las Adminis-
traciones reclaman, cada vez más, la participación y 
la colaboración activa del denominado tercer sector 
como agente de innovación que trabaja para la satis-
facción eficaz y eficiente de las demandas sociales.

Asistimos, en definitiva, a un momento de impul-
so y fomento del papel de este tipo de organizaciones 
y formas de empresa en el diseño, la planificación, la 
ejecución y la evaluación de las políticas públicas y de 
los servicios de interés general, en colaboración con 
la actividad que en tales materias llevan a cabo las Ad-
ministraciones y las Entidades del Sector Público.

Un nuevo paradigma estructural y funcional, así 
como de interacción con los ciudadanos, un reto para 
el Derecho administrativo y su propósito de alcanzar 
un auténtico desarrollo institucional, económico y so-
cial sostenible.

En definitiva, una oportunidad para obtener ser-
vicios públicos especializados, innovadores y sosteni-
ble. Aún más, se abre la puerta, asimismo, a la posi-
bilidad de que los agentes públicos incorporen a su 
actuación los esquemas éticos y las prácticas respon-

156	  (Atxabal Rada, 2018b: 150).
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sables que presiden el día a día de otros sectores eco-
nómicos y sociales entre los que destacamos en este 
trabajo los del Movimiento Cooperativo157. 

Ello, como consecuencia de la reestructuración 
del Estado del bienestar en el que el Movimiento Coo-
perativo ha venido completando de forma reiterada 
con su actividad la función atribuida por el ordena-
miento jurídico a los poderes públicos, consistente en 
atender a las demandas y necesidades sociales de los 
ciudadanos, contribuyendo así a la mejora de sus con-
diciones de vida y a la consecución, en definitiva, de 
mayores cotas de bienestar social158. 

4.2. 	 La identidad cooperativa

De acuerdo con la Declaración de Identidad Coo-
perativa aprobada en el año 1995 por la Asamblea 
General de la Alianza Cooperativa Internacional159, 
la cooperativa puede definirse como una asociación 
autónoma de personas unidas voluntariamente para 
hacer frente a necesidades y aspiraciones comunes a 
través de una empresa de propiedad conjunta y de-
mocráticamente controlada, regida por un sistema 
singular de principios y valores160. 

Precisamente, lo que distingue a las sociedades 
cooperativas del resto de organizaciones y formas 
de empresa que operan en el mercado, no es tanto 
la clase de actividad que desempeñan, como la natu-
raleza intrínseca que refleja los principios y valores 
rectores de su organización y funcionamiento. Y es 

157	  (Arnáez Arce, 2018c: 111).
158	  (Jiménez Escobar; Morales Gutiérrez, 2006: 21-22).
159	 Véase: http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-

Cooperativos-4456 (Última consulta, 10 de octubre de 2022). 
160	  (morillas, 2008: 37).

http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456
http://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456
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que encuentran sus bases en la autoayuda, la respon-
sabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la 
solidaridad.

Valores que, conforme a la precitada Declara-
ción, se ponen en práctica por medio de los siguien-
tes principios: adhesión voluntaria y abierta; gestión 
democrática; participación económica; autonomía e 
independencia; educación, capacitación e informa-
ción; cooperación entre cooperativas; e interés por la 
comunidad. 

En el supuesto que nos ocupa, a saber, la adjudica-
ción de contratos púbicos a las sociedades cooperativas 
cobra especial importancia el séptimo principio coope-
rativo, que aboga por que estas entidades trabajen en 
pro del desarrollo sostenible de sus comunidades con 
arreglo a las políticas adoptadas por sus socios.

Según Gadea Soler, Sacristán Bergia Y Var-
gas Vasserot, esto significa que, en las cooperativas, 
las acciones socialmente responsables no vienen de-
terminadas por motivos externos −comerciales, prin-
cipalmente−, sino que están medularmente ligadas a 
su identidad161.

Es decir, es su propio carácter servicial lo que las 
conduce a favorecer el progreso socioeconómico de 
sus miembros y de su entorno, mirando siempre al fu-
turo de las generaciones de hoy y de mañana162.

Por consiguiente, se puede afirmar que el Movi-
miento Cooperativo ha destacado desde sus orígenes 
por mantener un fuerte compromiso con la sociedad. 
Es más, suele presumirse que todas aquellas coopera-
tivas que integran en su objeto social como fines prio-

161	  (Gadea, sacristán, Vargas, 2009: 46).
162	  (Giraldo, 2003: 128).
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ritarios de su actuación la educación, la vivienda, la 
atención socio-sanitaria, la cooperación para el desa-
rrollo o el medioambiente, entre otros, contribuyen, 
de alguna manera, a la mejor y más eficiente protec-
ción y garantía de los intereses generales163.

Ahora bien, son las cooperativas sin ánimo de lu-
cro y, dentro de éstas, las calificadas como de iniciativa 
social, las que responden a los mismos de una manera 
más concreta. 

Es por todo ello que, las Administraciones Pú-
blicas, en el contexto actual de una economía global 
marcada por la crisis sistémica y el aumento de las 
desigualdades, precisan, cada vez más, del apoyo y la 
participación activa de las sociedades cooperativas, 
las calificadas como de iniciativa social en particular, 
como agentes de desarrollo e innovación arraigados 
en nuestra comunidad y que conviven en armonía 
con ella, para la satisfacción eficaz y eficiente de las 
necesidades básicas de la ciudadanía.

Y ello, en la medida en que su fundamentación 
parte del papel y de las funciones que el Movimien-
to Cooperativo viene llevando a cabo en la sociedad, 
toda vez que, a diferencia de lo que ocurre con las 
empresas capitalistas, las entidades que lo conforman 
persiguen objetivos y tratan de dar respuesta a deman-
das que no se expresan en términos meramente eco-
nómicos o monetarios.

4.3. 	 El movimiento cooperativo y la contrata-
ción pública socialmente responsable

La simplificación administrativa se presenta hoy 
como uno de los mayores retos y como el objetivo más 

163	  (Arnáez Arce, 2018d: 125).
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inmediato del Derecho administrativo de nuestros 
días, esencial para la construcción de un nuevo mo-
delo de Administración Pública que sirva con objeti-
vidad los intereses generales y actúe de acuerdo con 
los principios proclamados en el artículo 131 de la 
Constitución164. 

Se trata, en definitiva, de un nuevo paradigma es-
tructural y funcional, así como de interacción con los 
ciudadanos que pretende garantizar e impulsar un de-
sarrollo institucional, económica y social sostenible.

Al efecto, el fenómeno de la externalización se 
configura como una tendencia imparable de transfor-
mación de las Administraciones que, impulsado por 
las corrientes doctrinales de la denominada Nueva 
Gestión Pública, posibilita la incorporación a las mis-
mas de destrezas y habilidades técnicas provenientes 
del resto de sectores, lo que se traduce en una gran 
oportunidad de obtener servicios públicos especiali-
zados e innovadores.

Por consiguiente, cabe apuntar a la gestión de 
ciertos servicios públicos a través de la adjudicación 
de contratos del sector público a sociedades coopera-
tivas, como uno de los elementos clave en la instaura-
ción de una Administración Pública que tenga como 
meta la realización de los principios constitucionales 
de eficacia y eficiencia y, a su vez, la protección de los 
aspectos más sólidos del modelo productivo del sector 
en que se integra.

Un protagonismo o, cuando menos, una cre-
ciente relevancia que, para Argudo Périz, estaría 
justificada por la vocación social y comunitaria y el 
desarrollo en el sector de servicios del cooperativis-

164	  (Palomar, 2010: 338-345).
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mo. En palabras del propio autor, tales argumentos 
determinan necesariamente «una confluencia en el 
campo de los servicios a las personas y a la comuni-
dad […]»165.

Confluencia que el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en su sentencia de 28 de enero de 
2016, ha respaldado expresamente respecto al ámbi-
to de las prestaciones de índole social y sanitaria, por 
considerar que el Derecho de la Unión no se opone 
a las normativas nacionales que permiten a las autori-
dades locales atribuir la prestación de ciertos servicios 
mediante adjudicación directa, sin forma alguna de 
publicidad, a entidades sin ánimo de lucro, siempre 
que el marco legal y convencional en el que actúan 
contribuya realmente a una finalidad social y a la 
consecución de objetivos de solidaridad y eficiencia 
presupuestaria166.

4.4. 	 El modelo cooperativo y su contribución 
a la gestión sostenible de los servicios 
públicos

La principal ventaja que representan las socieda-
des cooperativas para el sistema es, de acuerdo con 
álvarez rodríguez, “la generación de economías de 
proximidad», como resultado de su especial enlace al 
territorio y a sus gentes167. Vínculo que, entendemos, 
deriva a su vez de la idiosincrasia participativa de estas 
entidades. 

165	  (argudo, 2007: 182).
166	  (Gimeno Feliú, 2016), véase en http://www.obcp.es/index.

php/mod. opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relmenu.3/
chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f (Última consulta, 25 de marzo 
de 2023).

167	  (álvarez, 2012: 410).

http://www.obcp.es/index.php/mod.%20opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relmenu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
http://www.obcp.es/index.php/mod.%20opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relmenu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
http://www.obcp.es/index.php/mod.%20opiniones/mem.detalle/id.232/relcategoria.208/relmenu.3/chk.faf01cea691c17e6c632c328db10de0f
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En palabras de divar garteiz-aurrecoa «(…) 
en las cooperativas, la participación de sus miembros 
es su fuerza endógena (…)»168. 

Es decir, bien su régimen particular de propie-
dad y de distribución de ganancias, bien el carácter 
democrático que debe ostentar su gestión, las sepa-
ran de las estructuras de poder capitalistas y justifi-
can su intenso arraigo social, su tendencia a la crea-
ción de empleo estable y de calidad, su flexibilidad 
para adaptarse a cambios y afrontar crisis y, a fin de 
cuentas, su potencialidad para conformar una alter-
nativa sólida que impulse un verdadero desarrollo 
local sostenible.

Es por ello que nos parece esencial ofrecer una 
breve reflexión en torno al significado y el alcance de 
la colaboración del mundo cooperativo en la presta-
ción de servicios públicos, como expresión de la evo-
lución del rol de los ciudadanos en sus relaciones con 
los poderes públicos; una ciudadanía cada vez más 
exigente a la hora de conocer, influir y formar parte 
de cuantas decisiones afectan al funcionamiento de 
unos servicios públicos a cuyo mantenimiento contri-
buyen con el pago de sus impuestos169.

En esta línea, debe señalarse que el Derecho 
administrativo actual trata de introducir un nuevo 
modelo de gestión pública que se nutra de unas ins-
tituciones y represente unas prácticas más abiertas y 
accesibles, con una creciente implicación de los admi-
nistrados en ellas. O lo que es lo mismo, que fomente 
una ciudadanía informada, dinámica y corresponsa-
ble para con la actividad de la Administración, en la 

168	  (divar, 2010: 265).
169	  (Atxabal Rada, 2018c: 137).
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que la prestación coparticipada de servicios públicos 
goce de mayor protagonismo170.

Sin embargo, cabe advertir que es el Derecho 
cooperativo el que, desde sus inicios, ha apuntado a 
la necesidad de que las Administraciones Públicas res-
palden esta otra forma de hacer empresa, más solida-
ria y cercana, que supone el fenómeno cooperativo y 
colaboren con él para el correcto desempeño de sus 
funciones y la consecución de su fin último, el bienes-
tar común. 

Así pues, el artículo 108 de la Ley 27/1999 de 
Cooperativas anuncia como tarea de interés general 
el fomento del cooperativismo. Cometido que en-
cuentra su punto de partida y de llegada en la propia 
Constitución, por concederle ésta en su artículo 129.2 
un reconocimiento expreso que asegura su desarro-
llo formal y funcional e integrarlo, al mismo tiempo, 
como vía para el cumplimiento de los objetivos de 
contenido social que procura. Y ello, con el propósito 
de potenciar, no sólo la figura más clásica de la econo-
mía social, sino, sobre todo, la más representativa de 
sociedad participativa171. 

Habida cuenta de todo lo anterior, se puede afir-
mar que la colaboración con cooperativas se manifies-
ta, no sólo como la opción preferente para dar res-
puesta a las necesidades sociales no suficientemente 
cubiertas por el Estado, sino también como la forma 
idea para que los ciudadanos participen más y mejor 
en los asuntos públicos. Para que, toda vez que se res-
peten los valores y principios cooperativos, los usua-
rios de los servicios públicos sean tomados en cuenta 

170	  (Arnáez Arce, 2020b: 114).
171	  (gallastegi, 2016: 3-9).
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para su diseño, planificación y prestación, en aras de 
su accesibilidad e integridad y, por ende, su calidad. 

Y es que no se equivocan juliá igual y meliá 
martí al sostener que «[…] las cooperativas, hoy más 
que nunca, están llamadas a ser un elemento clave y 
dinamizador de un verdadero desarrollo social, eco-
nómico y sostenible, ya que por sus especiales caracte-
rísticas permiten que éste sea más cohesionado social 
y territorialmente, algo a lo que una sociedad más jus-
ta y equitativa no puede renunciar»172. 

Todo ello, no olvidemos, en su apuesta por el de-
sarrollo sostenible y la cohesión social y territorial de 
la Comunidad, trasladando a la práctica los principios 
y valores cooperativos. Y en ese desafío, las socieda-
des cooperativas en general y las calificadas como de 
iniciativa social y/o de utilidad pública, en particular, 
vienen desempeñando un papel elemental, por tratar 
de satisfacer necesidades colectivas de toda índole en 
aquellos espacios que el Sector Público no ha podido 
cubrir o no ha cubierto como corresponde.

Contribuyendo, en definitiva, a la realización de 
finalidades públicas y de servicio a la sociedad. 

172	  (juliá y meliá, 2004: 56).
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En el contexto actual en el que nos encontramos, 
en el que se pone en cuestión el funcionamiento y la 
validez del Estado del Bienestar, las administraciones 
y entidades del sector público necesitan, cada vez de 
una forma más acuciante, la colaboración, la integra-
ción y la participación activa en la gestión de los ser-
vicios públicos de todos los agentes económicos y so-
ciales que tengan entre sus objetivos la atención a las 
demandas y necesidades sociales y asistenciales de los 
ciudadanos.

En este sentido, el proceso de reestructuración, 
reforma e innovación del sector público, para poten-
ciar su competitividad, eficacia y eficiencia, ha aposta-
do por una mayor y más real interacción con los ciu-
dadanos quienes, al mismo tiempo, reclaman un rol 
cada vez más activo en la planificación, la ejecución 
y la evaluación de las políticas públicas que tengan 
por objeto la prestación de servicios asistenciales a la 
sociedad.

El Movimiento Cooperativo en general, y cada 
una de las organizaciones que lo integran, basan su 
actuación en los valores de solidaridad, democracia, 
equidad, igualdad, autoayuda y auto-responsabilidad, 
ha destacado desde su origen por su contribución a 
la promoción del desarrollo y a la realización de los 
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fines de interés general, de tal forma y manera que, 
resulta incuestionable que todas aquellas sociedades 
cooperativas que integren en su objeto social fines 
prioritarios relacionados con la asistencia socio-sani-
taria, la educación, la vivienda, la protección y la de-
fensa del medio ambiente, el fomento de la economía 
social y la protección de la paz social y ciudadana, en-
tre otros, gozan de una presunción de servicio al inte-
rés general.

Ello, por cuanto que la principal ventaja que re-
presentan las sociedades cooperativas como coadyu-
vantes de los poderes públicos en la gestión y presta-
ción de los servicios públicos consiste en su régimen 
particular de propiedad y de distribución de ganan-
cias, así como el carácter democrático que debe osten-
tar su gestión.

Características, todas ellas, que las diferencian de 
las estructuras de poder capitalistas y que justifican su 
intenso arraigo social, su tendencia a la creación de 
empleo estable y de calidad, su flexibilidad para adap-
tarse a los cambios y transformaciones, enfrentar cri-
sis y, en definitiva, su capacidad para conformar una 
alternativa sólida al modelo capitalista que impulse 
un verdadero desarrollo sostenible.

Teniendo en cuenta las consideraciones prece-
dentes, merece ponerse de manifiesto cómo el dere-
cho administrativo actual trata de introducir alterna-
tivas en el modelo de gestión pública, permitiendo 
la incorporación de prácticas más abiertas y acce-
sibles, con una creciente implicación en ellas de la 
ciudadanía.

En otras palabras, una reformulación de la rela-
ción jurídico administrativa, en la que se fomente la 
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participación de una ciudadanía informada, dinámi-
ca y corresponsable para con la actividad de la Admi-
nistración, en la que la prestación coparticipada de 
servicios públicos alcance un mayor protagonismo.

En este sentido, debe significarse la importancia 
de la colaboración del mundo cooperativo en la pres-
tación de servicios públicos asistenciales y de interés 
general, como una alternativa y una oportunidad para 
concretar y materializar un nuevo rol de los ciudadanos 
en sus relaciones con los poderes públicos, como una 
ciudadanía cada vez más exigente a la hora de conocer, 
influir y formar parte de cuantas decisiones afectan al 
funcionamiento de unos servicios públicos a cuyo man-
tenimiento contribuyen con el pago de sus tributos.

De este modo, desde sus inicios, el Derecho coo-
perativo ha apelado a la necesidad de que las Admi-
nistraciones Públicas respalden esta otra forma de ha-
cer empresa, más solidaria y cercana y que, por ello, 
colaboren con él para el adecuado desempeño de sus 
funciones y la consecución, en definitiva, de su objeti-
vo último: el fomento del bienestar común.

La colaboración del sector público con el movi-
miento cooperativo se presenta no sólo como la op-
ción preferente para dar respuesta a las necesidades 
sociales no suficientemente cubiertas por el Estado, 
sino también como la forma más idónea para que los 
ciudadanos participen más y mejor en los asuntos pú-
blicos y para que los usuarios de los servicios públicos 
sean tomados en cuenta para su diseño, planificación 
y prestación, en pro de su accesibilidad, calidad e 
integridad.

El presente trabajo aborda y pone de manifiesto 
la evolución del derecho administrativo actual, en 
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particular, en relación con la actividad contractual de 
las Administraciones y Entidades del Sector Público, 
como medio de impulso y fomento del cooperativis-
mo y la economía social y como oportunidad para ga-
rantizar la prestación de servicios públicos especializa-
dos e innovadores a los ciudadanos.

En este sentido, la gestión de ciertos servicios pú-
blicos a través de la adjudicación de contratos del sec-
tor público a sociedades cooperativas y entidades de 
la economía social se presenta no sólo como un reto 
y una oportunidad, sino como uno de los elementos 
clave en la consolidación de un sector público que 
tenga como meta la realización de los principios cons-
titucionales de eficacia y eficiencia y, a su vez, la pro-
tección de los aspectos más sólidos del modelo pro-
ductivo del sector en que se integra.

En todo este planteamiento, debe ponerse de 
manifiesto el valor y la importancia de la formación, 
información y transmisión del mensaje cooperati-
vo, especialmente a las generaciones más jóvenes, lo 
que se ha convertido en una cuestión crucial, básica 
y determinante, a mi juicio, para la consolidación del 
Movimiento Cooperativo, lo que exige, más allá de la 
mera transmisión de información, la introducción del 
mensaje cooperativo en el sistema educativo.

En definitiva, y más allá de sus concretas y especí-
ficas implicaciones en y para el mundo cooperativo, lo 
cierto es que la educación es el principal instrumento 
del que disponen, o al menos deberían poder dispo-
ner, cualquier persona para formar y desarrollar su per-
sonalidad, un medio de madurez y de auto-realización.

Más aún en el seno del cooperativismo, por su na-
turaleza de organizaciones gestionadas y administra-



— 155 —

El reto de la gestión sostenible de los servicios públicos

das por sus copropietarios, unidos en la búsqueda de 
una ayuda mutua que les permita satisfacer sus necesi-
dades, al mismo tiempo que mejorar sus posibilidades 
de desarrollo individual y como colectivo.

Y es que…deberíamos tener siempre presente 
que la educación cooperativa ha destacado desde sus 
orígenes y en su esencia, por tratarse de una forma-
ción humanista, ideológica y basada en valores éticos 
tales como la mutualidad y la solidaridad, en la que se 
comparten un modo propio y peculiar de sentir, pen-
sar, juzgar y actuar, especialmente solidario.

Para terminar, me adhiero a las palabras del Papa 
Francisco cuando afirma que respecto a la educación 
[…] no se puede improvisar. Debemos trabajar seria-
mente […]. Todo educador está llamado a cambiar, 
en el sentido de saber (aprender) a comunicarse con 
los jóvenes que tiene delante […]. Educar es un acto 
de amor, es dar vida. Y el amor es exigente, pide utili-
zar los mejores recursos, despertar la pasión y ponerse 
en camino con paciencia junto a los jóvenes […]. Los 
jóvenes tienen necesidad de calidad en la enseñanza 
y, a la vez, de valores, nos los enunciados sino también 
testimoniados. La coherencia es un factor indispensa-
ble en la educación de los jóvenes […]”173.

173	  Discurso del Papa Francisco dirigido a los participantes en la ple-
naria de la Congregación para la educación católica, 13 de febrero de 2014.
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